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Es con profunda satisfacción que participo en la pre-
sentación del Informe Final de Planificar Entre Ríos.
Estoy convencido de que este es un aporte muy sig-
nificativo de la Delegación Entre Ríos a la adecuada 
planificación de la inversión en infraestructura en la 
Provincia, requisito indispensable para lograr su de-
sarrollo económico y social 

Es que Planificar es esencial; es el paso previo, im-
prescindible, para que una obra se concrete eficaz-
mente. 

Por el contrario, la ineficiencia en la selección de 
proyectos de infraestructura tiene enormes con-
secuencias negativas. En proyectos que requieren 
alta inversión y demandan largo plazo hasta su ha-
bilitación, el ensayo-error no es aceptable. Se debe 
planificar

Por eso celebramos la presentación de este infor-
me, que aporta a la acción institucional de la Cáma-
ra. Esta se orienta en ese sentido, desde hace años, 
pues lo considera vital para nuestros asociados, 
para nuestro sector y para el país.

Cabe reseñar que la Cámara fomenta y difunde este 
concepto, desde siempre, y explícitamente desde 
2006. Desde entonces, el Área de Pensamiento Es-

tratégico de la Cámara genera conocimiento para 
que quienes deciden inversiones, lo puedan hacer 
contando con aportes técnicos fundados, referidos 
a la factibilidad de los proyectos propuestos y a sus 
efectos futuros.

Además, desde 2021, hemos conseguido impulsar 
la actividad del Consejo de Políticas de Infraestruc-
tura CPI. Fundado por las entidades empresarias del 
G6, la CGT, y UOCRA ha recibido el aporte de repre-
sentantes de entidades Profesionales, Bancos Mul-
tilaterales y Universidades 

CPI se constituye así en un espacio de diálogo y pen-
samiento multisectorial. 

Analiza la infraestructura existente, sus carencias 
y oportunidades; sus participantes intercambian 
ideas e información; buscan consensos y realizan 
propuestas que contemplan la realidad y necesida-
des de todos los sectores productivos y sus actores, 
que usan la infraestructura

El CPI busca generar las propuestas adecuadas para 
el diseño de una verdadera Política Pública de In-
fraestructura, con proyección de largo plazo, capaz 
de trascender períodos de gobierno. Estas harán 
que los recursos destinados a las obras se prioricen 

Prólogo

Presidente Cámara Argentina 
de la Construcción

Ing. Gustavo Weiss

/ pág. 11



en función de las necesidades de los usuarios y de 
su impacto general sobre el desarrollo del país.

Pero ese proyecto nacional debe ser perfeccionado 
y enriquecido por acciones similares de alcance re-
gional o provincial.

Se ha apoyado entonces la realización del presente 
Planificar Entre Ríos. También lo hemos hecho con 
otros proyectos equivalentes para las Provincias de 
Córdoba y Santa Fe, impulsados por las correspon-
dientes Delegaciones.  Existen propuestas similares 
para Mar del Plasta y para San Juan

Sin duda, una visión más cercana, y la interrelación 
con otros actores productivos provinciales y regio-
nales, dará un enfoque más rico a las propuestas, 
además de aportar conocimiento a los decisores 
locales.

Esto es vital. La brecha de infraestructura crece en 
nuestro país y en el mundo.
Es decir que falta mucho para dotar a la comunidad 
y al país de la infraestructura que lo haga integrado, 
inclusivo y productivo. 

Los recursos son muy escasos, por lo que es crítico 
planificar la inversión en forma eficiente

El Instituto Global de la consultora McKinsey, publi-
có en 2017, en su trabajo “Bridging the Infrastruc-
ture Gap”, que el 23 % de la inversión en infraes-
tructura en el mundo, podría ahorrarse si todos los 
proyectos fueran seleccionados según un criterio 
racional de priorización y si estos estuvieran enca-
denados en una secuencia continuada y funcional.

Otro 15 % podría ahorrarse si se potenciara el uso 
de la infraestructura existente, adecuándola.

“Planificar Entre Ríos” contribuirá a disminuir esas 
ineficiencias, liberando recursos para otros proyec-
tos

Agregamos a esto que mucho podría ahorrarse, 
además, si cada proyecto estuviera bien preparado, 
bien definido, antes de comenzar, y si la obra se ter-
minara en plazo, evitándole demoras en los pagos y 
en las redeterminaciones.      

Sin duda, “Planificar - Infraestructura y Obra Pú-
blica Capítulo Entre Ríos” generará Conocimiento 
útil, pero también es un aporte destacable que haya 
surgido de un Relacionamiento activo con los demás 
componentes de la Cadena de Valor del sector y con 
la Comunidad
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Presidente Cámara Argentina de la Construcción 
Delegación Entre Ríos, 2020 - 2022

Lic. Laura Hereñú
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Cuando los pueblos no tienen un norte que los tras-
ciende, las posibilidades de crecer y desarrollarse 
se van desvaneciendo y el futuro, plagado de incer-
tidumbres, se diluye en una mediocridad que hace 
que vivamos el día a día sin mucho sentido. Cambiar 
las reglas de juego cada 4 u 8 años genera alteracio-
nes abruptas y constantes lo que, en el corto plazo, 
se traduce en una especie de caos recurrente.

Somos conscientes, que vivimos en una provincia 
donde el 56% de la población está por debajo de la 
línea de pobreza y que el 16% es indigente. Aprendi-
mos en base a los hechos, que pensar políticas para 
una sola gestión, es sumar más problemas. Y enten-
dimos que para cambiar esta realidad, debemos de-
sarrollar una sociedad basada en el consenso, con 
vectores definidos y fijando un rumbo que permita 
el crecimiento sostenido. 

Deseamos una provincia que pueda crecer produc-
tivamente, generando trabajo genuino, asegurando 
una mejor calidad de vida y mayores oportunidades 
para su gente. Sabemos que cada sector mira de for-
ma prioritaria sus intereses. Por ello, desde la expe-
riencia de una mesa de trabajo plural y con diversas 
miradas profesionales, pusimos manos a la obra y 
realizamos este documento donde se establecen 
determinados vectores de desarrollo indispensa-
bles, los cuales consideramos, que seriamente de-
bemos acordar para lograr PLANIFICAR estratégica-

mente la infraestructura de la Provincia.

Esta obra impulsada por CAMARCO Delegación En-
tre Ríos, que se llevó adelante atravesada por las 
restricciones del COVID, se inició en el mes de mar-
zo de 2021, demandó 10 encuentros y dieciocho 
meses de trabajo para su concreción. La misma se 
sustenta en dos ejes centrales: el crecimiento pro-
ductivo y el desarrollo social. Fue lograda gracias a 
las numerosas Instituciones y Entidades interme-
dias de la provincia, y expertos ad honorem, que 
con mucha dedicación, esmero y compromiso expu-
sieron sus propuestas y sirvieron de base al debate 
en cada una de las tantas jornadas de trabajo que 
llevamos adelante. A todos ellos, en nombre de la 
institución a quien represento nuestro más profun-
do agradecimiento. 

En las siguientes páginas se plasman ideas y apor-
tes, que deseamos sean una guía, que permita 
materializar proyectos sostenibles en el paso de 
los años. El primer y mayor logro, fue el absoluto 
convencimiento de la necesidad de Planificar en 
el Consenso, brindando propuestas profesionales 
y concretas desde la Sociedad Civil. Este trabajo 
no solo pretende ser una propuesta más, sino que 
aspiramos a continuar trabajando en conjunto para 
mantenerlo actualizado y poder así concretar mu-
chos más logros en el tiempo.
 



Objetivos y alcances

Dado que es relevante contar con un estudio adecuado de las necesidades en infraes-
tructura y obra pública de la provincia de Entre Ríos para la próxima década, tanto a 
nivel de inversiones futuras como mantenimiento de la existente; y en el marco de la 
emergencia COVID-19, como de los procesos de digitalización de las actividades y en 
el contexto macroeconómico vigente es que la Delegación Entre Ríos de la Cámara 
Argentina de la Construcción, con el apoyo del Instituto de Desarrollo Regional, consi-
deró oportuno y necesario realizar un diagnóstico y cuadro de situación de la proble-
mática planteada.

Tomando como referencia base los documentos “Pensar el Futuro – Construcción y 
Desarrollo 2016-2025” realizado por el Área de Pensamiento Estratégico de la Cámara 
a nivel nacional, y “Pensar el Futuro – Capítulo Santa Fe. Infraestructura y Obra Públi-
ca. Situación actual – perspectivas 2018-2027” a nivel provincial, es que se propuso 
realizar el documento “Planificar - Infraestructura y Obra Pública Capítulo Entre Ríos”.

Metodología

La producción y el desarrollo de este material se dio en el transcurso del año 2021, a 
través de un cronograma que cubrió todo el año. Llevándose a cabo talleres, reuniones 
y eventos específicos coordinados y ejecutados por un equipo de trabajo permanente. 
Mediante un formato híbrido de trabajo - debido a la pandemia COVID-19 - en el cual 
los talleres contaron con participaciones presenciales y virtuales,  se convocó a los 
actores y sectores productivos provinciales a elaborar en conjunto políticas públicas 
de infraestructura definiendo las directrices estratégicas de inversión de las existentes 
y por desarrollar; enmarcándolo en la iniciativa que lleva adelante la CAMARCO a nivel 
nacional para la creación del Consejo de Políticas de Infraestructura CIP.

En el primer semestre del 2022 se compiló todo el material producido, homogeneizan-
do y adecuando la información y las propuestas recibidas en términos de planificación 
estratégica y territorial.

La Cámara delegación Entre Ríos realizó una amplia convocatoria a participar en la 
producción de este estudio. Inicialmente a sus propios socios, instituciones afines, 
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Introducción organismos internacionales, nacionales y provinciales y empresas públicas como así 
también a consultores, especialistas y entidades provinciales involucradas con la te-
mática como son el Consejo Empresario, la Bolsa de Cereales, la Bolsa de Comercio, la 
Unión Industrial; y los diversos Colegios de especialistas: Corredores Inmobiliarios, In-
genieros Civiles, Arquitectos Regional ONO, Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos.

Desarrollo y cronograma de actividades

El trabajo oficia de marco global en términos de planificación y gestión de la infraes-
tructura actual y necesaria de la provincia de Entre Ríos (información estadística, datos 
relevantes, variables presupuestarias). 

Se desarrolla a través de cinco ejes - Transporte, Energía, Telecomunicaciones, Sanea-
miento y Vivienda – el abordaje de las políticas y las necesidades de inversión tanto 
a nivel público como privado de la infraestructura económica y social que requiere la 
provincia (fue en estas áreas donde se llevaron a cabo la mayoría de los procesos par-
ticipativos de los distintos actores a través de talleres).

Dentro del marco de actividades, a parte de la producción del material impreso, tanto 
a nivel parcial como el trabajo final, y para buscar mayor inserción y difusión de la te-
mática, es que también se realizó un sitio web específico y se utilizaron redes sociales 
puntuales para el trabajo realizado. 

El IDR aportó la coordinación general del proyecto, la sistematización de la información 
recabada y la producción del trabajo final a nivel técnico.

Los talleres que se realizaron y quienes fueron partícipes de los mismos durante el 
ciclo fueron:

PRESENTACIÓN Y CONVOCATORIA DEL PROYECTO

Paraná, 15 de marzo de 2021

• Néstor Iván Szczech
Presidente de la Cámara Argentina de la Construcción período 2020 - 2021
• Fernando Lago
Gerente General de la Cámara Argentina de la Construcción
• Laura Hereñú
Presidente Cámara Argentina de la Construcción, Delegación Entre Ríos
• Juan Carlos Venesia
Director del Programa de Infraestructura Regional de la Universidad Nacional 
de Rosario
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• Hernán Pagnoni
Integrante CAMARCO Entre Ríos
• Juan Pablo Carranza
Integrante CAMARCO Entre Ríos

SISTEMA DE SANEAMIENTO Y SERVICIO DE AGUA PROVINCIAL

Paraná, 12 de abril de 2021

• Ing. Daniel Martínez
Especialista en agua y saneamiento del Área de Pensamiento Estratégico de la Cámara 
Argentina de la Construcción
• Ing. José Luján
Responsable de la coordinación de la delegación litoral directa de la ejecución de obras 
del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento

SITUACIÓN HÍDRICA PROVINCIAL

Paraná, 12 de mayo de 2021

• Ing. Eduardo Barbagelata
Ingeniero civil orientado en hidráulica
• Ing. Rodolfo Sato
, Ingeniero civil Magíster en ingeniería de los recursos hídricos
• Ing. Juan Carlos Bertoni
Presidente del Instituto Nacional del Agua

ENERGÍA PARA EL DESARROLLO

Paraná, 14 de julio de 2021

• Ing. Alberto Alcaín
UTN - Consultor Banco Mundial
• Ing. Marcelo Cassin
Responsable de Energía del Programa de Infraestructura de la UNR
• Ing. Silvina Guerra
Secretaria de Energía de la Provincia de Entre Ríos
• Ing. Carlos Rodríguez
Especialista en Energía Eléctrica

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA VIAL

Paraná, 14 de julio de 2021

• Dr. Ing. Dante Galván
Especialista en Logística y Transporte
• Lic. José Matías Martínez
INTA - Centro Regional Entre Ríos
• Ing. Francisco Leiva
Ministerio de Planeamiento Infraestructura y Servicios de Entre Rios
• Carlos Scheppens
Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos
• Téc. Miguel Feltes
Dirección Provincial de Vialidad
• Ing. Germán Ruíz Díaz
Dirección Provincial de Vialidad
• Ing. Gerardo Driuzzi
Dirección Provincial de Vialidad

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA SOCIAL

Paraná, 11 de agosto de 2021

• Ing. Miguel A. Marizza
Vicepresidente 1° Cámara Argentina de la Construcción, Delegación Entre Ríos
• Miguel A. Pérez
Vicepresidente 2° Cámara Argentina de la Construcción, Delegación Entre Ríos
• Dr. Arq. Guillermo Tella
Director Ejecutivo del Consejo de Planeamiento Estratégico CABA - 
Especialista en Urbanismo

DIGITALIZACIÓN Y TELECOMUNICACIONES

Paraná, 15 de septiembre de 2021

• Ing. Fernando Arraigada
Responsable de Telecomunicaciones del Programa de Infraestructura de la UNR
• Ing. Marina Rosso Siverino
Presidente de la Comisión de Tecnología, Innovación y Transformación Digital
• Ing. Miguel A. Camino
Especialista en telecomunicaciones
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PLANIFICACIÓNPROVINCIAL Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Paraná, 4 de mayo de 2022

• Liliana Verónica Lukasch Liebau
Directora General de Planificación de Entre Ríos
• Mauricio Javier Bach
Director General de Financiamiento para la Inversión Pública de Entre Ríos

Se hicieron partícipes, además, las siguientes entidades en los encuentros:

• Bolsa de Comercio de Entre Ríos
• Colegio de Arquitectos Regional ONO
• Colegio de Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos
• Colegio de Corredores Inmobiliarios de la Provincia de Entre Ríos
• Colegio de Ingenieros Civiles de Entre Ríos
• Consejo Empresario de Entre Ríos
• Bolsa de Cereales de Entre Ríos
• Unión Industrial de Entre Ríos

El conjunto de las actividades fueron coordinadas por el siguiente equipo de trabajo:

ARQ. HERNÁN PAGNONI
CAMARCO ENTRE RÍOS

ING. JUAN PABLO CARRANZA
CAMARCO ENTRE RÍOS

RAMIRO BUDINI
RELACIONES INSTITUCIONALES CAMARCO ENTRE RÍOS

ING. MARÍA BELÉN SUAREZ
INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL

FRANCO GOMEZ
INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL
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Este informe técnico fue compilado y editado por parte de especialistas del Insti-
tuto de Desarrollo Regional de Rosario (www.fidr.org.ar) junto a integrantes del 
espacio de trabajo interdisciplinario de la Cámara Argentina de la Construcción, 
Delegación Entre Ríos (www.camarcoentrerios.org.ar).

Las fuentes de información y bibliográficas utilizadas se encuentran citadas en 
cada capítulo, tanto así como los aportes que se presentaron en los distintos en-
cuentros y talleres para la producción de este material, los cuales se pueden vi-
sualizar en camarcoentrerios.org.ar/planificar

Los distintos artículos que acompañan cada capítulo son un aporte a la temática 
tratada y expresan la opinión de sus autores y/o distintas instituciones que los 
presentan.
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Impacto y efectos del
desarrollo de la infraestructura a
escala regional y nacional

La infraestructura como desarrollo de la misma, es un concepto relativamente recien-
te; hasta 1980/90 estaba englobada como un subconjunto dentro del capital. Su ca-
racterística distintiva es que son bienes de capital (de larga vida útil, de crecimiento no 
incremental, localizados), que requieren de la intervención pública (generando bienes 
públicos), brindando servicios a sus usuarios, los cuales precisan mantenimiento y re-
habilitación para brindar el nivel esperado. 

La infraestructura y sus servicios derivados (transporte, energía, comunicaciones, há-
bitat y saneamiento) son factores clave para lograr crecimiento económico, aumentar 
la productividad y contar con un desarrollo territorial equilibrado, reduciendo desigual-
dades regionales, permitiendo mejorar la distribución del ingreso, y por ende, reducir 
la pobreza y la marginalidad. 

La concepción de los años 80 y 90 de la infraestructura en los presupuestos públicos 
como un «gasto» fue reemplazado por el concepto de «inversión», entendiendo que el 
beneficio directo e indirecto obtenido con su desarrollo supera ampliamente los costos 
producidos. 

Sin embargo, el tratamiento de los problemas de infraestructura y su desarrollo, no 
alcanza el status de políticas públicas en la esfera económica y social. Siendo contem-
plado desde una visión de corto plazo y pendiente de las alternancias de los gobiernos. 

Esto resulta evidente en la «desconexión» que existe, no solo en la Argentina, sino 
en toda América Latina entre los niveles de inversión efectuados en infraestructura y 
los niveles de demanda de ésta. Lo cual nos obliga a entender cuánta infraestructura 
es necesaria para el desarrollo de una sociedad. Hoy en día se cuenta con bastante 
información en términos de magnitud de los requerimientos de inversión —en el cual 
se adopta un punto de referencia que establece la brecha y se estiman los recursos 
necesarios para cubrirla, mediante indicadores —como el % del PIB o stock—, que in-
dican cuánto hay que hacer, aunque no las prioridades y lo que realmente se debe 
desarrollar.
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En sociedades como la nuestra, la inversión en infraestructura es usualmente una car-
ta de negociación entre las autoridades comunales, provinciales y nacionales. Las de-
cisiones no se limitan a los méritos técnicos de los proyectos; sino que forman parte 
de la negociación política, donde también los actores que se benefician o perjudican 
pueden ejercer gran influencia y, en más de una oportunidad, son sobreestimadas las 
demandas y se subestiman los costos. 

El continuo proceso de urbanización de nuestras sociedades nos plantea situaciones 
de escala para el desarrollo de las infraestructuras y sus servicios, donde éste es clave 
para la calidad de vida y para la competitividad de las ciudades. 

Hoy, las megaciudades son poco competitivas y sustentables; están emergiendo ciu-
dades intermedias que se están expandiendo con bajas densidades y una estructura 
espacial de baja ecoeficiencia, que dificulta la provisión de servicios y su conectividad. 
La sostenibilidad de las mismas se basa en el desarrollo de infraestructuras de ca-
racterísticas fiables, resilientes y de calidad, las cuales tienen que alcanzar escalas 
metropolitanas y de interjurisdicciones provinciales. 

Para abordar las situaciones planteadas y lograr un importante desarrollo de la infraes-
tructura, tanto a nivel provincial como nacional, se deben tener en cuenta las siguien-
tes claves: 

•  Asegurar los requerimientos de financiamiento, donde nuestro país tiene que 
duplicar los niveles actuales de inversión pública.
•   Fomentar la planificación estratégica tanto de los proyectos como de la identifi-
cación de las necesidades, promoviendo la cooperación público-privada y la coor-
dinación interinstitucional.
•   Incorporar los aspectos ambientales y sociales en los procesos de decisión sobre 
infraestructura con criterio de sostenibilidad, atendiendo la agenda de desarrollo 
sostenible para el 2030.

Hoy entendemos con mayor exactitud que la ausencia de mejoras en la infraestructura 
dificulta el desarrollo, por lo tanto existe un relación virtuosa entre desarrollo de la 
infraestructura y desarrollo económico, lo que nos permite generar dos grandes efec-
tos: mejoras en la competitividad y en la expansión de la productividad, que coadyu-
van al desarrollo económico, generando un círculo virtuoso que, ante el aumento de la 
productividad y de la competitividad en un contexto de inserción internacional, de la 
provincia y de nuestro país, tienen una directa relación con el desarrollo de la infraes-
tructura.

El aspecto más relevante del desarrollo de la infraestructura es su aporte a la articula-
ción de la estructura económica de un país, que pone en evidencia la relación directa 
entre diseño territorial, la organización de la producción y los sistemas de distribución, 
por una parte, y la disposición de la infraestructura en el espacio nacional, por otra, a la 
vez que se constituye en un requisito imprescindible para la conectividad internacional 
del país y su economía.

La inversión en infraestructura acelera el crecimiento a largo plazo ya que genera ex-
ternalidades sobre el nivel de inversión agregada de la economía impactando de lleno 
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sobre la producción y en paralelo en la productividad del resto de los insumos del pro-
ceso productivo agregando valor a la economía en su conjunto a través de la provisión 
de servicios de transporte, de abastecimiento de agua potable y energía eléctrica, de 
saneamiento y de telecomunicaciones.

Uno de los temas principales del desarrollo económico de una región es la necesidad 
de contar con infraestructura económica de calidad para competir en igualdad de cir-
cunstancias en el entorno del comercio internacional y tener la capacidad para mover 
productos de manera ágil y eficiente. 

Es el conjunto de estructuras de ingeniería e instalaciones —de larga vida útil— que 
constituye la base sobre la cual se produce la prestación de servicios considerados 
necesarios para el desarrollo de fines productivos, geopolíticos, sociales y personales.

Se observa una clara relación entre inversión y desarrollo donde un ejemplo claro es 
la inversión en infraestructura de transporte. Como regla general, sostenemos que una 
inversión adecuada en infraestructura es una condición impostergable para el creci-
miento económico sostenible.

Estudios de la CEPAL (2021) sobre distintas dimensiones de la brecha de la infraes-
tructura, concluyen que América Latina demandaría un gasto anual promedio superior 
al 5.42% del PIB para poder satisfacer las necesidades de infraestructura de las em-
presas y los consumidores. Sin embargo, la inversión promedio de los últimos 10 años 
fue de solo el 1,6%, tal como se aprecia en el siguiente gráfico.
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Se afirma en base a esto que, para aumentar la inversión en infraestructura, los gobier-
nos deben buscar maneras de aumentar los flujos de financiamiento por una serie de 
medios. Estos pueden ser: tarifas de usuarios, captura de valor de propiedad y venta de 
activos y reciclando los ingresos para financiar nueva infraestructura.
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Ante el cuadro de creciente vulnerabilidad fiscal en la región, acrecentado por la crisis 
del COVID-19 y los conflictos energéticos y alimentarios suscitados por la crisis ru-
so-ucraniana, se necesitará más inversión del sector privado, lo que requerirá estabili-
dad macroeconómica y certeza regulatoria.

El cuadro de situación en la Argentina se enmarca en el contexto descripto anterior-
mente, agravado por la permanente crisis de las principales variables de la economía 
tal cual lo demuestra el cuadro de la inversión en infraestructura en nuestro país de las 
últimas cuatro décadas. Más allá de contar con el financiamiento disponible, se debe 
alcanzar una mayor productividad en inversión y en el gasto de infraestructuras, mejo-
rando los procedimientos de selección y adjudicación de proyectos de infraestructura 
y optimizando su utilización. Este crecimiento en la productividad es factible simple-
mente a través de la aplicación de prácticas establecidas y probadas en todo el mundo.

En las últimas décadas donde inicialmente la organización, financiamiento y gerencia-
miento de las infraestructuras (bienes públicos y monopolios naturales) pasó de una 
centralidad estatal a que distintos sectores de infraestructura como agua y saneamien-
to, transporte, electricidad, telecomunicaciones, aeropuertos y puertos incorporen al 
sector privado en la provisión de servicios de infraestructura en mayor escala.

El impacto digital y el reciente desarrollo tecnológico ha permitido la aplicación de 
mecanismos que favorecen la gestión de las infraestructuras tanto en los términos de 
su regulación, financiamiento y operación en donde el sector público estará en mejores 
condiciones para afrontar situaciones de riesgo soberano y la planificación estratégica 
integral de un territorio y el sector privado, las situaciones que conllevan las evaluacio-
nes comerciales, de riesgo y cobertura de un emprendimiento.

Desafíos a escala provincial 
2021 - 2030

Es fundamental entender que el desarrollo de la infraestructura de nuestro país y de 
nuestra provincia en particular, es el aporte más importante a la articulación de sus 
estructuras económicas, poniendo en evidencia la relación directa entre el diseño te-
rritorial, la organización de la producción y los sistemas de distribución, por una parte, 
y la disposición de la infraestructura en el espacio nacional, por otra. A la vez que se 
constituye en un requisito imprescindible para la conectividad internacional de la Ar-
gentina y en este caso de Entre Ríos y su economía.

Entre Ríos ocupa el centro este de Argentina, limitando al norte con la provincia de 
Corrientes, al sur con la de Buenos Aires, al oeste con la de Santa Fe y al este con la 
República Oriental del Uruguay. La provincia se encuentra enmarcada por dos cauda-
losos ríos: Uruguay al este y Paraná al oeste, que le dan nombre. La provincia posee 
dos dificultades naturales para el desarrollo del transporte terrestre, en primer lugar la 
enorme cantidad de arroyos que capilarmente recorren el territorio. En segundo lugar, 
la inexistencia de una conexión natural terrestre con el resto del territorio.

Está conformada por 17 departamentos, que se dividen en 83 municipios y 198 comu-
nas. Es la octava provincia argentina en cantidad de habitantes, de los cuales más del 
80% viven en áreas urbanas. Los principales centros urbanos son la capital provincial, 
Paraná, seguida por Concordia, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Gualeguay.
Uno de los temas principales del desarrollo económico de una región es la necesidad 
de contar con infraestructura económica de calidad para competir en igualdad de cir-
cunstancias en el entorno del comercio internacional y tener la capacidad para mover 
productos de manera ágil y eficiente.

La dinámica demográfica, los procesos productivos, las actividades de servicio y las  
telecomunicaciones han sufrido reestructuraciones debido al escenario en el cual se 
encuentra sumergida la región, que han incidido en el sistema de ciudades.

Tomando el Plan Estratégico Provincial es que mantenemos las regiones tal cual las 
definió dicho ámbito (una regionalización que sintetiza las particularidades en Entre 
Ríos, basado en los ejes de desarrollo coincidentes con los corredores de transporte 
vinculantes a las demás provincias y países limítrofes).
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Es evidente que nuestra sociedad precisa de una mayor y mejor dotación de infraes-
tructura, adecuada a los planes de desarrollo sostenible, debidamente diseñada y que 
pueda alcanzar niveles de operación y de mantenimiento eficientes. Queda claro que la 
infraestructura refleja y condiciona la estructura productiva de la provincia y la región. 

Siguiendo los trabajos realizados por CEPAL es evidente la «desconexión» que existe 
no solo en Argentina sino en toda América Latina entre los niveles de inversión efec-
tuados en infraestructura y los niveles de demanda de esta, donde en la última década 
la evolución del stock efectivo (oferta) de infraestructura en sus distintos sectores por 
habitante fue solo del 1.6% anual mientras que la demanda fue del 6.8% en igual pe-
ríodo, en promedio de cada uno de estos sectores (telecomunicaciones, transporte, 
saneamiento y energía).

Por lo tanto, los retos que Entre Ríos debe enfrentar a escala provincial para la próxima 
década los podemos marcar en:

•  Inversión: El desarrollo de la infraestructura requiere de aumentar significativamen-
te la inversión en esta, incorporando y promoviendo la inversión privada, ya que los 
actuales niveles de inversión pública no logran cubrir las demandas en términos de 
servicios de infraestructura requerida, por lo cual es necesario articular las diversas 
fuentes de financiamiento para que se logren potenciar los beneficios.

•  Cobertura integral de saneamiento: El saneamiento provincial exige un planteo cla-
ro y sostenible en el tiempo respecto del modelo de gestión a implementar. Los ingre-
sos vía tarifa que pagan los usuarios deben cubrir costos operativos y poder solventar 
ciertas ampliaciones o mantenimiento de redes. Los subsidios a realizar por el estado 
se deben suscribir para la construcción de infraestructura.

•  Gestión integral de recursos hídricos: Identificar las problemáticas actuales y las 
futuras de la situación hídrica provincial, definiendo un plan de acción con programas y 
proyectos. El sistema de gestión integral de los recursos hídricos debe ser considerado 
a largo plazo, en términos de planificación estratégica del mismo.

•  Financiamiento para la vivienda social: En el análisis de la vivienda y hábitat pro-
vincial para superar los déficits habitacionales, se plantea un cambio de paradigma a 
través de la incorporación del privado en la financiación de la vivienda social a través 
de asociaciones público-privadas, el subsidio a la demanda, y el acceso a la vivienda 
a los sectores medios. Sosteniendo y ampliando las políticas públicas de acceso a la 
vivienda para los sectores más vulnerables.

•  Transporte: En términos de Transporte, se lo considera un tema clave para la pro-
vincia por la relevancia que tiene este rubro para el contexto nacional. Entre Ríos com-
prende gran parte del Sistema de Navegación Troncal de la Argentina. Por esto es ne-
cesario contar con políticas a largo plazo tendientes a incrementar el transporte fluvial 
y ferroviario, pensando en un esquema sostenible. Las transformaciones necesarias 
en la infraestructura del transporte de Entre Ríos constituyen un beneficio económico 
directo para la Nación, además de una mejora necesaria en la calidad de vida de los 
entrerrianos.

•  Matriz energética: En el marco del perfil productivo que ha caracterizado histórica-
mente a la provincia de Entre Ríos se debe asumir el compromiso de llevar adelante 
políticas de mediano y largo plazo orientadas al desarrollo de una matriz energética 
que integre recursos renovables para que conjuntamente con una infraestructura de 
redes de servicios gestionadas bajo los nuevos paradigmas de la era digital permitan 
abastecer la demanda de todos los sectores en un contexto de eficiencia y sostenibi-
lidad.

•  TIC’s y brecha digital: Las TIC’s tienen un fuerte componente de actividad privada y 
al usar criterios de rentabilidad se mantienen las desigualdades entre distintas zonas. 
La provincia debe actuar coordinadamente con la Nación para simplificar la regula-
ción y favorecer la inversión privada. La mejora de conectividad junto con el manejo 
inteligente de herramientas financieras dirigidas a Pymes locales, pueden aumentar 
notablemente la penetración de la banda ancha, y por ende disminuir la brecha digital.

•  Planificación estratégica: El desarrollo de directrices de planificación y vertebración 
territorial de los distintos aglomerados provinciales, es fundamental para la cuantifi-
cación y priorización de los niveles de inversión de servicios de infraestructura que los 
mismos requieren.

•  Promoción de las buenas prácticas: La necesidad de optimizar la productividad 
de los recursos obliga a generar buenas prácticas basadas en una planificación es-
tratégica de los proyectos, con sistemas de inversión desarrollados, predecibles, con 
procesos de regulación y control que garanticen la libre competencia y contratación de 
los bienes y servicios a desarrollar.
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•  Bancos de proyectos: Es fundamental la implementación de bancos de proyectos, 
ya que las oportunidades de financiamiento y las decisiones políticas respecto de las 
obras requieren de los análisis de factibilidad, estudios y proyectos ejecutivos con an-
terioridad, fortaleciendo las instituciones y en especial la planificación, la coordinación 
de políticas sectoriales y la articulación entre los niveles de gobierno. 
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En la actualidad Entre Ríos, aparte de su histórica configuración en la Región Mesopo-
támica, se articula como un paso fundamental en la conexión bioceánica y en el área 
central de la Argentina a través de conformar la Región Centro de la misma. Un terri-
torio con una estructura productiva diversificada y que ha ido subsanando su histórico 
aislamiento en términos de conexiones viales, pero que a través de dos proyectos es-



tratégicos como son la reconversión de las hidrovías del Río Uruguay y del Río Paraná 
para el desarrollo del sistema portuario entrerriano a través de sus puertos oceánicos 
de Diamante, Ibicuy, Concepción del Uruguay y de las distintas estructuras de puer-
tos barcaceros junto con las conexiones proyectadas viales como Santa Fe-Paraná, 
las resignificaciones de Concordia-Salto, van a potenciar que el conjunto de flujos de 
mercaderías del área central del país con el sur brasilero redefinan el posicionamiento 
estratégico entrerriano hacia el siglo XXI
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Descripción del Sistema de Saneamiento 
y Servicios de Agua Potable en la 
provincia de Entre Ríos

El desarrollo de los servicios públicos de saneamiento de la Argentina se puede enmar-
car en tres momentos perfectamente determinados.

El primero, que va desde fines del Siglo XIX a comienzos del Siglo XX; el segundo, que 
enmarca cuatro décadas de centralidad estatal desde mediados del Siglo XX; y el últi-
mo, que va desde las últimas del siglo pasado hasta la actualidad. Cada una de estas 
etapas se describen y se enmarcan en el siguiente cuadro:

2.1
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En la Argentina, como en muchos países de Sudamérica en la última década del siglo 
pasado, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado por parte de en-
tidades públicas presentaba importantes falencias, tales como obsolescencia y falta 
de capacidad y mantenimiento de las instalaciones, deficiencia en la gestión operativa 
y comercial, falta de inversiones necesarias y capacidad de financiamiento de las mis-
mas. La situación anteriormente descripta llevó a que muchos países implementaran 
reformas institucionales en el sector tendientes a mejorar la calidad de los servicios. 
Estas reformas básicamente promovían la participación de operadores privados con 
experiencia y capacidad suficiente que permitieran revertir la crítica situación.

En el año 1989 se dicta la Ley 23.696 de Reforma del Estado, que establecía el marco 
legal para la reestructuración institucional del sector saneamiento ya que declaraba en 
emergencia la prestación de los servicios públicos y establece procedimientos para su 
privatización y concesión.

En la provincia de Entre Ríos, con una población de 1,4 millones de habitantes (según 
estimación para 2022 de la Dirección General de Estadísticas y Censos de Entre Ríos), 
la cobertura de agua por red a nivel urbano es de 90% mientras que la de alcantarilla-
do corresponde a 69,8%, por encima del promedio nacional, debido a un aumento en 
las inversiones en AyS ocurrido durante los últimos años. Sin embargo, el tratamiento 
de aguas residuales no ha acompañado ese ritmo de crecimiento en redes y conexio-
nes domiciliarias. 

No se cuenta con estadísticas confiables respecto al nivel de tratamiento de aguas 
residuales en el país, pero se estima que a nivel nacional éste se encuentra entre el 
15 y 20% de las aguas recolectadas. En el caso de Entre Ríos, las principales ciudades 
localizadas en las costas de los  ríos Uruguay y Paraná (Concordia, Colón, Concepción 
del Uruguay, San José, Gualeguaychú, Paraná, Diamante, Victoria) vuelcan sus aguas 
residuales sin ningún tipo de tratamiento o con un tratamiento deficiente, situación 
que contribuye a aumentar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, impactando 
negativamente las medidas de mitigación al cambio climático. Los bajos niveles de 
cobertura de tratamiento de las aguas residuales se atribuyen principalmente a la falta 
de priorización y planificación de las inversiones para acompañar el crecimiento po-
blacional, asignación insuficiente de recursos para hacer frente a las necesidades de 
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expansión, así como para la operación y mantenimiento de la infraestructura existente, 
que por lo general tiene su capacidad superada. 

En Entre Ríos la planificación y rectoría sectorial la realiza el Ministerio de Planeamien-
to, Infraestructura y Servicios (MPIyS), las funciones de regulación son ejercidas por 
la Dirección Provincial de Obras Sanitarias (OSER). La prestación de los servicios de 
agua y alcantarillado se encuentra descentralizada en 122 operadores de tres tipos, 
Municipios (73), Cooperativas (48) y Consorcios vecinales (1).

La mayoría de los entes prestadores de los servicios de agua y saneamiento en Entre 
Ríos presentan desafíos en sus áreas financiera, comercial y operativa, especialmente 
para modernizar sus procesos de gestión y gobernanza. Entre sus principales desafíos 
se encuentran: incrementar los índices de micromedición, reducir sus niveles de Agua 
No Contabilizada, mantener una inversión progresiva y sostenida en infraestructura 
como así también cubrir al menos sus costos de operación y mantenimiento con tarifas 
y fortalecer las capacidades de su personal. Esta realidad descripta afecta la situa-
ción financiera de los operadores, como se ve con los limitados índices de cobertura 
de costos operativos con recursos tarifarios (Concordia 87% y Gualeguaychú 67%), 
que muchas veces requieren generalmente subsidios públicos para cubrir los déficits 
operativos.
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Estructura de provisión, 
cuadro de situación

En la provincia de Entre Ríos, los prestadores que operan los servicios Agua Potable y 
Desagües Cloacales se dividen entre municipios y juntas de gobiernos, cooperativas, 
entes privados y el gobierno provincial. En materia de mecanismos regulatorios, Entre 
Ríos no es la excepción del resto del país, ya que cuenta con escasos mecanismos 
efectivos, falta de información para toma de decisiones y falencias en la planificación 
sectorial. La provincia necesita, para alcanzar los objetivos de interés general para el 
beneficio de la población, que se cuente con el desarrollo de herramientas y meca-
nismos para coordinar acciones y afianzar el compromiso del conjunto de los actores 
involucrados.

Las demandas regulares de inversiones que los prestadores de servicios sanitarios 
precisan, a partir de encontrarse permanentemente con la necesidad de contar con 
refuerzos en sus infraestructuras para la captación, potabilización, distribución y me-
dición de agua potable y en lo referido a los desagües cloacales para la recolección, 
tratamiento y disposición final de desechos, son cubiertas por el estado provincial y 
nacional.  El crecimiento poblacional en la región y la complejización en la prestación 
de servicios generada por diversos inconvenientes que generan perdidas de calidad y 
dificultan la prestación de los servicios, hacen necesario acciones efectivas de capaci-
tación, asistencia técnica y educación sanitaria de la población.

En paralelo, la necesidad de gobernanza en el mediano y largo plazo, como la expan-
sión, mantenimiento y el desarrollo de los servicios, junto al crecimiento poblacional, 
motiva que en la actualidad sea necesario desarrollar obras estructurales de gran por-
te tales como traslados de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, recambio 
de fuentes de provisión de agua potable y mantenimiento y sustitución de cañerías 
troncales.

Correspondiente con los 83 municipios entrerrianos se registraron 122 operadores de 
servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales. Los operadores son casi en su totali-
dad Municipalidades o Cooperativas de Servicios, constituyendo 1 Consorcio Vecinal, 
como excepción a la regla.

2.2

La siguiente tabla muestra la distribución de operadores sanitarios, según su tipo, así 
como la población total en municipios – según estimación poblacional 2022 de la Di-
rección General de Estadísticas y Censos de Entre Ríos – correspondientes a cada re-
gión del Plan Estratégico Territorial:

/ pág. 43

PL
A

N
IF

IC
A

R:
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
br

a 
Pú

bl
ic

a 
| C

ap
ítu

lo
 E

nt
re

 R
ío

s



CA
PÍ

TU
LO

 0
2 

 / 
 

SA
N

EA
M

IE
N

TO

/ pág. 44

Compilación de inversión en 
desarrollo y proyectada

2.3.1. Detalle de obras según plan federal de agua y saneamiento

El Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) se ocupa de financiar y 
ejecutar obras de manera federal en todo el territorio argentino. Dichas obras se agru-
pan en cuatro grandes categorías: redes de agua potable, desagües cloacales, plantas 
potabilizadoras y depuradoras de residuos cloacales. A esto se le suman obras com-
plementarias para el buen funcionamiento de los sistemas.

Mediante el Plan Federal de Agua y Saneamiento declara un monto total de 
$12.056.218.049 en 128 obras en el territorio entrerriano a diciembre 2021, de las 
cuales el estado es el siguiente:

■  100 obras en ejecución
■  25 obras finalizadas
■  1 obra paralizada
■  1 obra contratada
■  1 obra rescindida

El listado de obras detalladas por departamento y su correspondiente inversión es el 
siguiente:

FELICIANO
■  Ampliación red de cloaca y agua potable – Comuna San Víctor
■  Red cloacal y agua potable Barrio María Reyna – San José de Feliciano
■  Red de desagües cloacales Barrio Itatí – San José de Feliciano

LA PAZ
■  Ampliación red cloacal La Paz
■  Ampliación y optimización red de agua potable Barrio El Progreso
■  Emergencia toma de agua colector cloacal La Paz
■  Gota de agua gota de vida
■  Reparación cloaca máxima 1 etapa

2.3

■  Mejoramiento sistema de agua potable 1 etapa
■  Nueva red cloacal Barrio Feria parte I II y III
■  Nuevo sistema de conducción, tratamiento y disposición final de las aguas residua-
les renglón I
■  Red colectora cloacal Barrio El Progreso
■  Red colectora cloacal Barrio La Altura 
■  Red colectora cloacal El Solar 
■  Red de agua potable, perforación y tanque elevado La Paz 

FEDERACIÓN
■  Nuevo tanque de reserva zona Bahía de Santa Ana 
■  Obra de saneamiento red de agua y cloaca con conexiones
■  Red cloacal oeste
■  Red colectora cloacal y estaciones de bombeo
■  Red de desagües de la planta urbana 
■  Reposición de cuatro bombas sumergibles de aguas cloacales 

FEDERAL
■  Ampliación red cloacal y de agua
■  Ampliación red cloacal Barrio Alegre y Corollac 1° etapa
■  Limpieza laguna anaeróbica Conscripto Bernardi
■  Reemplazo, mejoramiento y ampliación de sistema cloacal en ex Barrio Militar
■  Segunda etapa colector barrios Las Flores, Silbido, Itatí y 25 de Mayo 

CONCORDIA
■  Ampliación red colectora cloacal Barrio Larroca
■  Ampliación red colectora cloacal barrios Isla Maciel, Llamaradas, Las Viñas, San 
Juan y Parque
■  Ampliación red colectora cloacal San Pantaleón
■  Ampliación red de distribución de agua Barrio Cipo 
■  Ampliación red de distribución de agua San Pantaleón
■  Ampliación redes cloacales Los Charrúas 1° etapa
■  Completamiento de redes cloacales etapa 1
■  Completamiento de redes distribuidos de agua etapa 1 
■  Estación elevadora de líquidos cloacales barrios Isla Maciel – Llamaradas – Las Vi-
ñas – San Juan – Parque 
■  Estación elevadora de líquidos cloacales San Pantaleón 
■  Limpieza de laguna anaeróbica La Criolla 
■  Nueva red de distribución de agua potable para Yuquerí Chico y Calabacillas
■  Red colectora cloacal Barrio Golf etapa 3 
■  Red de desagües cloacales y agua potable barrios IAPV 40 viviendas, 9 de Julio, 
Cnia. Ayuí
■  Red de desagües cloacales y agua potable planta urbana de La Criolla 
■  Ampliación red cloacal y filtros biológicos ciudad de Puerto Yeruá 
■  Ampliación red cloacal, rehabilitación y empalme a red existente Concordia
■  Ampliación red colectora cloacal Barrio Parque Río Uruguay
■  Ampliación red colectora cloacal Barrio Cipo
■  Ampliación red colectora cloacal Barrio Dr. Leoncio de Luque
■  Red de distribución de agua San Pantaleón
■  Refuncionalización planta potabilizadora
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■  Sistema de producción, transporte y distribución de agua potable Concordia
■  Sustitución red de distribución de agua potable Nueva Escocia

SAN SALVADOR
■  Ampliación sistema cloacal General Campos
■  Ampliación y optimización de sistemas cloacales San Salvador

VILLAGUAY
■  Ampliación del sistema de desagües cloacales

PARANÁ
■  Acondicionamiento y recuperación de lagunas de tratamiento Colonia Avellaneda
■  Ampliación red cloacal Barrio Santa Ana María Grande
■  Ampliación red cloacal Barrio Este
■  Construcción diez pozos semisurgentes nuevos
■  Construcción de red de agua potable barrios Capiba, El Radar y Juan Pablo II incluye 
maestras desde Centro Parque del Lago
■  Construcción sistema de desagües cloacales Tabossi 
■  Construcción red colectora cloacal en jurisdicción de las C.V. El Morro 
■  Cuenca sureste obras básicas: colectores, estación elevadora de líquidos cloacales, 
impulsiones y red subsidiaria de líquido cloacal 
■  Extensión toma de agua Villa Urquiza 
■  Optimización del sistema de captación de agua cruda a plantas potabilizadoras
■  Perforación pozo semisurgente para provisión de agua potable 
■  Proyecto ampliación red cloacal San Benito Centro 
■  Red cloacal en urbanización Los Zorzales 
■  Red cloacal y tratamiento por biofiltro
■  Red colectora cloacal Paraje Las Tunas
■  Red de agua Sauce Montrull
■  Red de desagües cloacales Estación Sosa
■  Red de distribución de agua potable de Aldea Santa María
■  Reparación de fondo y terraplén noroeste de Laguna Facultativa
■  Sistema de desagües cloacales de Aldea María Luisa
■  Sustitución colector cloacal e instalación electromecánica Cerrito

NOGOYÁ
■  Ampliación red colectora cloacal 
■  Mejoramiento de infraestructura Barrio Este
■  Mejoramiento de red distribuidora de agua potable, realización de pozo/tanque
■  Perforación de un pozo de agua y tanque de reserva 
■  Pozo semisurgente para agua potable Lucas González

DIAMANTE
■  Ampliación del sistema de agua potable
■  Fortalecimiento del sistema de agua potable
■  Red colectora cloacal General Racedo
■  Red de distribución de agua Costa Doll
■  Saneamiento de red cloacal Barrio Evita Ramírez Norte

TALA
■  Ampliación de red cloacal
■  Ampliación de red cloacal – segunda etapa
■  Colocación, provisión de torre y tanque 20.000lts, y sustitución de cañería de agua 
potable
■  Construcción sistema de desagües cloacales 1° etapa Durazno
■  Construcción sistema desagüe cloacal Echagüe
■  Red cloacal y estación elevadora Barrio Las Lilasschunk

URUGUAY
■  Ampliación red cloacal zona sur 
■  Descarga sistema cloacal
■  Extensión red colectora cloacal zona sureste
■  Limpieza laguna anaeróbica Herrera 
■  Reemplazo cañerías distribuidoras de hierro fundido red de agua potable Concep-
ción del Uruguay – sector 1
■  Reemplazo cañerías distribuidoras de hierro fundido red de agua potable Concep-
ción del Uruguay – sector 2
■  Remodelación red de distribución agua potable
■  Ampliación de la red colectora cloacal y estación de bombeo sector norte
■  Ampliación red cloacal – etapa 1
■  Ampliación red cloacal – etapa 2
■  Ampliación red cloacal Santa Anita 
■  Ampliación red cloacal sistema colector oeste Barrio Villa Las Lomas

VICTORIA
■  Rehabilitación colector cloacal calle Perón

GUALEGUAY
■  Ampliación de las redes de agua y cloacas
■  Nuevo colector Quirós 1° etapa
■  Red cloacal zona norte II 
■  Red de distribución de agua potable

GUALEGUAYCHÚ
■  Ampliación red de cloacas Urdinarrain
■  Limpieza de laguna anaeróbica Urdinarrain
■  Plan de completamiento de agua potable etapa 1
■  Plan de saneamiento urbano este 
■  Plan de saneamiento urbano II. Etapa redes de agua potable
■  Plan de saneamiento urbano II. Etapa redes de cloacas
■  Plan de saneamiento urbano este 
■  Planta de tratamiento de efluentes cloacales El Potrero
■  Renovación de cañerías de agua potable en el casco histórico 1° etapa
■  Sustitución de cañerías de agua potable etapa 1

ISLAS DEL IBICUY
■  Cordón cuneta y badenes para Ceibas 1° etapa 
■  Cordón cuneta y badenes Villa Paranacito 
■  Defensa contra inundaciones Villa Paranacito 
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■  Desagües cloacales y sistema de tratamiento 1° etapa
■  Mejoramiento Av. San Martín – Ceibas
■  Optimización de planta de tratamiento de efluentes cloacales
■  Planta compacta potabilizadora de agua Ceibas 
■  Sanitarios públicos para Puerto Ibicuy 

COLÓN
■  Abordaje integral Barrio El Brillante, ampliación de red cloacal 
■  Agua, cloaca y conectividad Barrio Puesta del Sol 
■  Ampliación de red cloacal 
■  Ampliación red cloacal Villa Elisa 
■  Remodelación de la red de agua

A continuación se resume en gráficos los datos brindados por el Mapa de Inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas de la Nación reportados por el ENOHSA:

/ pág. 49

PL
A

N
IF

IC
A

R:
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
br

a 
Pú

bl
ic

a 
| C

ap
ítu

lo
 E

nt
re

 R
ío

s

CA
PÍ

TU
LO

 0
2 

 / 
 

SA
N

EA
M

IE
N

TO

/ pág. 48



2.3.2. Grandes intervenciones provinciales

Acueducto Región Metropolitana

Mediante el programa PROARSA comenzaron las obras del Acueducto Región Metro-
politana. La finalidad del proyecto consiste en el abastecimiento de agua potable a 
localidades que conforman el Área Gran Paraná, y comprende un acueducto de abaste-
cimiento, la ampliación de la actual Planta Echeverría y la llegada a cada localidad para 
que cada una derive agua potable a los respectivos reservorios de almacenamiento y 
su posterior distribución. Las localidades entrerrianas afectadas por la obra son Colo-
nia Avellaneda, San Benito, Oro Verde, junto con la evaluación y diseño para una futura 
conexión a Sauce Montrull, a fin de ampliar el nivel de servicio. La obra es financiada 
por el ENOHSA y concretada a través del Ministerio de Planeamiento de la provincia.

■  La finalidad asegurar la disponibilidad de agua segura a las actuales poblaciones, 
comprendiendo las expansiones futuras con un horizonte trazado a 30 años.

■  Dentro del listado de trabajos a desarrollar se encuentra la ampliación de la capa-
cidad de bombeo de la actual toma de agua cruda de Planta Echeverría, de Paraná, 
mediante la incorporación de una séptima bomba similar a las existentes, y un reco-
nexionado de salida del parque de bombeo a modo de mejorar la futura capacidad 
instalada en 30% más aproximadamente.

■  Se estima que se beneficiarán con esta obra un estimado de 282.460 habitantes, y lo 
proyectado a futuro en el diseño es de más de 656.000 habitantes, de manera directa.

■  La ampliación de la Planta Echeverría aumentará la producción de 8.736 a 11.988 
metros cúbicos por hora, mientras que la nueva Estación Elevadora de Bombeo permi-
tirá una capacidad final al año 2050 de 1.600 metros cúbicos por hora.

■  Con respecto al sistema de cañerías se estima la impulsión mediante la Obra de 
Toma (963m DN 700), a Colonia Avellaneda (6600 m DN 500) y a Oro Verde (3144 m 
DN 400).

■  El detalle de capacidad de reserva por localidades es: en Colonia Avellaneda, 958 
metros cúbicos, en San Benito, 2798 metros cúbicos; en Oro Verde, 2200 metros cúbi-
cos; y en Sauce Montrull, 440 metros cúbicos.

Saneamiento de la cuenca del río Uruguay

El Banco Internacional de Desarrollo (BID) financia el programa de saneamiento de la 
cuenca del río Uruguay, acción llevada adelante por la provincia. Se estima que con el 
avance del saneamiento de las costas del río se contribuirá a mejorar la calidad de vida 
de unos 97.725 hogares mediante lineamientos tendientes a la ampliación y mejora-
miento de los servicios de desagüe cloacal y tratamiento de aguas residuales en las 
ciudades localizadas sobre la cuenca del río Uruguay.

Las tareas a realizar contemplan la ejecución de obras nuevas y de rehabilitación, op-
timización y expansión de los sistemas de recolección (contemplando las conexiones 
intradomiciliarias), tratamiento y disposición de los efluentes cloacales, así como el 
estudio y la remediación de pasivos ambientales asociados con las instalaciones que 
quedarán inoperativas.

Según el Marco de Gestión Ambiental y Social, y los respectivos Estudios de Impacto 
Ambiental y Social, se recabará información y se hará una evaluación detallada para el 
tratamiento llevado a cabo en cada proyecto.

Planta de tratamientos de aguas residuales en Concordia

El proyecto para la nueva planta de tratamientos de aguas residuales busca lograr que 
todos los conectores (existentes y nuevos) tengan como destino una nueva estación 
de bombeo principal, ubicada cerca de la estación de bombeo cloacal de la Defensa 
Sur. Los líquidos efluentes de la planta de tratamiento serán descargados en el Arroyo 
Yuquerí de forma previa a desembocar en el río Uruguay.
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Desafíos de saneamiento entrerriano. 
Objetivos y conclusiones

La crisis pandémica a la que nos sometió el COVID-19, junto con la necesidad de re-
definir los parámetros de intervención estatal en términos de saneamiento público, 
puso en jaque la concreción de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030, no solo 
en términos locales sino a nivel mundial.

Estos cuadros de situación obligan que en nuestro país - a lo cuales Entre Ríos no está 
exento - el desarrollo y la administración de servicios sanitarios requieran solventar 
al mismo tiempo y en paralelo las inversiones de expansión, como la del servicio y el 
mantenimiento de este.

La situación económica nacional hace imprescindible agilizar el escenario para cubrir 
los costos operativos mediante ingresos vía tarifa, ya que de mantenerse la situación 
estaremos hablando de coberturas de costos iguales o superiores a la recaudación, 
donde el déficit es cubierto por los aportes del Estado en forma de subsidios encu-
biertos o aportes directos. Muchas veces estos subsidios abarcan toda la actividad del 
prestador, es decir sin direccionar los mismos hacia determinados sectores sociales 
que realmente lo necesitan, provocando que los sectores necesitados se vean poster-
gados en la cobertura de servicios sanitarios.

De allí que una de la fragilidades del sistema ante situaciones de crisis económicas 
y financieras es la exposición a la variabilidad de los ingresos estatales, resultando 
que en muchas ocasiones en las cuales los aportes son insuficientes se resiente la 
operación, afectando principalmente las tareas de mantenimiento, dándose un círculo 
vicioso postergando las mismas.

Los marcos regulatorios existentes no hacen hincapié en fomentar la eficiencia en las 
operaciones que afectan al servicio, así continúan conviviendo sistemas con medición 
del consumo y sin medición del mismo.

Estos cuadros descriptos en el servicio demuestran la necesidad de reformulación 
completa, que le de equidad, en principio cubra los costos de operación y manteni-
miento, incorporando el impacto sanitario para ponderar presupuestariamente los re-
cursos necesarios para las obras.

2.4

En los principales centros urbanos se da la paradoja que los usuarios con capacidad de 
contribución no deberían ser subsidiados en los costos operativos y de mantenimiento, 
y la tarifa en ese segmento debe generar un margen que permita la reinversión de nue-
vos servicios como tratamiento primario o tratamiento secundario, o en la expansión 
del servicio que genera beneficios económicos en salud para la comunidad.

Por todo lo descripto, y entendiendo que los avances en tecnologías de la información 
nos permitirán individualizar las necesidades de asistencia social, es primario resol-
ver gradualmente la necesidad de cobertura de costos operativos y de mantenimiento, 
para luego generar margen para invertir en nuevos servicios.

Sobre la expansión en sí, se da la contradicción que las zonas urbanas de alta densidad 
sin servicio de agua o cloaca, son las que más necesitan de mayor nivel de aportes o 
subsidios, ya sea directos al servicio como así también al resto de las necesidades 
ambientales, y en muchos casos a la satisfacción de las necesidades básicas. Hay que 
apuntar a incorporar conceptos de ciudadanía y capacidad de aporte, eficientizando la 
inversión en términos de sectorización urbana y residencial, midiendo la capacidad de 
aporte económico de la zona de expansión y los beneficios económicos de la comuni-
dad.

El cuadro en los distintos municipios, donde la situación es deficitaria es en los lugares 
donde más se necesita de la expansión de servicios debido a la alta densidad pobla-
cional.

Por lo tanto, los operadores tienen que orientar sus esfuerzos en incrementar la cober-
tura y continuidad del servicio, reduciendo los índices de agua no contabilizada aso-
ciados a elevados niveles de consumo y bajos índices de medición, mejorar la gestión, 
incluyendo la mejora en la calidad del servicio, reduciendo el elevado nivel de cone-
xiones no facturadas y reducir la morosidad, implementando tarifas que permitan una 
adecuada recuperación de costos.

Un objetivo sustancial en la actualidad es la incorporación de la telegestión en la in-
fraestructura de producción y distribución de agua, y especialmente en la cloacal, in-
corporando la ejecución de programas de buenas prácticas y gobernanza de los servi-
cios sanitarios en la provincia.

Los responsables de los servicios deben incorporar como objetivos a cumplir, la inclu-
sión de variables como valor de la Infraestructura de prestación o Capital Operado en 
la evaluación regulatoria, la asignación de incentivos a la conservación de infraestruc-
tura y el establecimiento de regulaciones que busquen la eficiencia de largo plazo de 
los sistemas sanitarios, evitando a futuro costos transferidos.

La gestión de los operadores a través de buenas prácticas optimizadas, generando 
prestaciones sociales, donde el operador pueda cubrirlos sin tener que desbalancear 
su ecuación de ingresos y egresos, puede generar en el mediano plazo cubrir el conjun-
to de la inversión que tiene que realizar en operación y mantenimiento del servicio que 
presta. Se entiende así que el desarrollo de la expansión se tiene que financiar a través 
de otras fuentes, como son los programas de la banca multilateral o los presupuestos 
en saneamiento tanto a nivel nacional, como provincial.
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Conceptos iniciales

En el mundo existe suficiente agua dulce para todos, 
pero el acceso a este recurso vital está distribuido 
de manera altamente desigual. Coexisten zonas con 
altos niveles de cobertura, y consumos per cápita 
que superan en más de 10 veces los consumos re-
comendados, con otras donde la obtención de una 
fuente segura de agua se convierte en una odisea 
diaria, poniendo en riesgo la vida de las personas.

Aunque no podamos sostener que es la única expli-
cación causa/efecto, es innegable el altísimo grado 
de correlación existente entre sectores sociales con 
problemas de acceso al agua y saneamiento con si-
tuaciones de pobreza estructural.

En general aquellas personas que no acceden a 
fuentes de agua segura y a sistemas de tratamiento 
cloacal, pertenecen a grupos sociales con mayores 
índices de mortalidad infantil, enfermedades en 
la infancia, dificultades de acceso y permanencia 
en el sistema educativo, imposibilidad de obtener 
empleos formales en sectores dinámicos de la eco-
nomía, configurando un ciclo vicioso de pobreza es-
tructural del que es difícil escapar.

En el año 2.015 los países miembros de Naciones 
Unidas aprobaron una agenda de desarrollo (Ob-

jetivos para el Desarrollo Sostenible – ODS) que 
plantea 17 metas a alcanzar en 2.030, que sirven 
como guías orientadoras de la planificación y acción 
política, tanto para gobiernos como para privados, y 
la consecuente afectación privilegiada de recursos 
financieros en tal sentido. Orientar recursos hacia 
objetivos inclusivos y sostenibles de desarrollo es 
vital para mejorar la distribución de oportunidades 
hacia todos los habitantes del planeta.

El objetivo N°6 de los ODS plantea para el año 2030:
1. Lograr el acceso universal y equitativo al agua po-
table, a un precio asequible para todos. 
2. Lograr el acceso a servicios de saneamiento e 
higiene adecuados y equitativos para todos y poner 
fin a la defecación al aire libre, prestando especial 
atención a las necesidades de las mujeres y las ni-
ñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad 
3. Mejorar la calidad del agua reduciendo la conta-
minación, eliminando el vertimiento y minimizan-
do la emisión de productos químicos y materiales 
peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y aumentando conside-
rablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos 
a nivel mundial. 
4. Aumentar considerablemente el uso eficiente de 
los recursos hídricos en todos los sectores y asegu-
rar la sostenibilidad de la extracción y el abasteci-
miento de agua dulce para hacer frente a la escasez 
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de agua y reducir considerablemente el número de 
personas que sufren falta de agua. 
5. Implementar la gestión integrada de los recursos 
hídricos a todos los niveles, incluso mediante la coo-
peración transfronteriza, según proceda. 
6. Proteger y restablecer los ecosistemas relacio-
nados con el agua, incluidos los bosques, las mon-
tañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los 
lagos.  
7. Ampliar la cooperación internacional y el apoyo 
prestado a los países en desarrollo para la creación 
de capacidad en actividades y programas relativos 
al agua y el saneamiento, como los de captación de 
agua, desalinización, uso eficiente de los recursos 
hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado 
y tecnologías de reutilización. 
8. Apoyar y fortalecer la participación de las comu-
nidades locales en la mejora de la gestión del agua 
y el saneamiento

La población de nuestra provincia según Censo de 
2.010 es de 1.321.415 habitantes  (3% de la pobla-
ción del país) de los cuales existen actualmente más 
de 110.000 mil personas con dificultades de acceso 
al agua segura y 320.000 mil personas sin cloacas 
por recolección a través de red pública. Este valor 
global impacta de manera muy desigual tanto desde 
el punto de vista geográfico como social, donde hay 
zonas con niveles que no alcanzan el 50% de pobla-
ción servida. Esta asimetría geográficamente exis-
ten zonas y/o localidades de la provincia con cober-
tura de servicios cercana al 100%, y se incrementa 
cuando se trata de poblaciones urbana y rurales, tal 
es caso de nuestra provincia.

El histórico modelo de desarrollo nacional “cen-
tro-periferia” ha sido además impactado en las úl-
timas décadas por las dinámicas socio urbanas de 
conformación de cordones que rodean nuestras 
ciudades, donde se vive una dualidad no solo en tér-
minos de agua y cloaca, sino también en aspectos 
de vivienda, propiedad del suelo, educación, salud, 
trabajo. 

El plan de inversiones del sector de saneamiento 
debe ser el cimiento de un programa de desarrollo 
territorial equilibrado y sostenible.

La magnitud estimada de la inversión necesaria 
para alcanzar en nuestra provincia los objetivos de 
los ODS, sumado a las complejidades derivadas de 
un variado entramado institucional con facultades y 
responsabilidades distribuidas entre gobierno na-
cional, gobiernos provinciales y locales, empresas 
prestadoras, organismos de regulación y usuarios, 
hace imprescindible contar con herramientas de 
planificación que permitan coordinar acciones y 
realizar un uso eficiente de los recursos disponibles.

Han existido antecedentes de iniciativas de plani-
ficación, con diferentes niveles de participación y 
consenso. Los actores del sector disponen de bases 
de datos, muchas veces dispersas, que deben reu-
nirse y consolidarse para un adecuado diagnóstico 
de situación que fundamente la planificación.

Proponemos trabajar en una herramienta de plani-
ficación:
■ consensuada, participativa y dinámica, 
■ que establezca diagnósticos generales y regiona-
les de carácter estratégico, basándose en las diver-
sas bases de datos disponibles para no duplicar es-
fuerzos y costos de relevamiento,
■ que sea de utilidad para la orientación de acciones 
de los diferentes actores interesados, 
■ que permita planificar la búsqueda y asignación 
plurianaual de financiamiento, 
■ que establezca diferentes niveles de acción, con 
programas orientados a distintas problemáticas: 
        ▶  obras de infraestructura básica (acueductos, 
plantas), 
        ▶  obras de completamiento de redes.
       ▶  abordajes específicos en asentamientos pe-
riurbanos y rurales,
        ▶  apoyo para las conexiones domiciliarias, 
        ▶  fortalecimiento de prestadores, 
      ▶  impulso a los estudios de preinversión para 
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retroalimentar el proceso de planificación y asigna-
ción,
        ▶ estrategias de captación de fondos internacio-
nales para infraestructura sanitaria.

Objetivos

Este Plan Integral de Agua y Saneamiento para 
nuestra provincia, con el objetivo general de que 
no exista ni un solo entrerriano/a que no pueda 
acceder al agua segura y al saneamiento cloacal, 
deberá peseguir las siguientes metas específicas:

■  Reconocer el acceso al agua segura y al sanea-
miento cloacal como un derecho humano.
■  Planificar la obtención de una cobertura universal 
para todos los entrerianos, para propender a romper 
los círculos viciosos de pobreza estructural.
■  Asegurar la sostenibilidad de las inversiones, 
fortaleciendo a los prestadores para que puedan 
gestionar adecuadamente las infraestructuras dis-
ponibles.
■  Favorecer la preservación de los recursos hídricos 
a través de una adecuada planificación de los im-
pactos ambientales.
■  Incorporar mecanismos que reconozcan las parti-
cularidades regionales y sectoriales, con programas 
específicos para las diferentes problemáticas: mu-
nicipios, comunas, juntas de gobierno, poblaciones 
rurales concentradas y dispersas
■  Servir de base para la obtención de fuentes de 
financiamiento adecuadas, cuantitativa y cualita-
tivamente, para acompañar las inversiones que el 
sector requiere.
■  Coordinar acciones entre los diferentes niveles de 
gobierno y actores intervinientes en el sector. 

Estimación preliminar de inversión 
necesaria en el sector

Contar con una referencia presupuestaria de la mag-
nitud de la inversión necesaria para dar cobertura 

CAPÍTULO 02 /  
SANEAMIENTO

Ing. José Luján

de agua al 100% y saneamiento al 85 % de nuestro 
provincia es uno de los objetivos de este plan pre-
visto.

Estos valores surgirán de la discusión y priorización 
de los planes de obras, a partir de la información 
existente, y la retroalimentación y actualización del 
mismo con la participación de los diversos actores 
del sector.

A fin de disponer de una referencia general, que per-
mita tomar una dimensión aproximada de los pre-
supuestos necesarios, se ha realizado un ejercicio a 
partir de la siguiente metodología simplificada:

■  Se establecieron presupuestos en dólares de in-
tervenciones básicas necesarias en agua y cloaca, 
distinguiendo por cuestiones de escala tres tramos 
de tamaño de poblaciones (menos de 2.000, entre 
2.000 y 50.000, y más de 50.000 habitantes).

■  Con dichos valores se obtuvieron valores per cá-
pita de intervención para cada uno de esos tramos 
poblacionales.

■  Se consideró información de población con déficit 
de cobertura de agua y cloaca por ciudad, para el 
total de la provincia.

■  Se aplicaron los valores unitarios por tamaño de 
ciudad a las personas con déficit.

■  De esta manera se obtuvo un aproximado por pro-
vincia de los volúmenes de inversión necesaria para 
dar cobertura integra a la población.

Con esta metodología simplificada, se obtiene que 
el valor de inversión necesaria para lograr el 100% 
de cobertura en agua es de U$S 83.671.910 y el 
85% de cloacas es de U$S 295.105.374 lo que hace 
una inversión total de U$S 378.777.284

Esta aproximación numérica simplificada no preten-
de ser un exhaustivo presupuesto de las obras del 

sector, sino solamente un punto de partida referen-
cial para orientar la discusión en base a dimensionar 
la magnitud económica del tema bajo análisis.

Del trabajo que se desarrolle por parte de los acto-
res del sector se irán recabando listados de obras 
y presupuestos que permitan confirmar y precisar 
estos valores.
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Cuenca del Plata, grandes afluentes, cuencas 
y sistemas de canalización.

3.2. Cuadro de situación, descripción de 
obras y conclusiones.
 
3.3. Artículo: Propuesta integral de riego 
complementario en la provincia de Entre Ríos. 
Ing. Eduardo Barbagelata

CAPÍTULO

SITUACIÓN HÍDRICA 
PROVINCIAL



Descripción del sistema hídrico 
provincial. Cuenca del Plata, grandes 
afluentes, cuencas y sistemas de 
canalización

Para comprender la gestión hídrica, ésta debe trazarse en función a las directrices del 
agua, que pueden categorizarse en tres fundamentos: desarrollo del saneamiento ur-
bano (a través de desagües cloacales, pluviales y los controles en la distribución de 
agua), fortalecimiento del saneamiento rural (manejo de las canalizaciones) y protec-
ción urbana contra inundaciones. En el caso de los tres la interacción es esencial ya 
que los primeros dos inciden en el tercero. 

Argentina dispone de una oferta en cuestión hídrica media anual por habitante superior 
a los 22.500m³/hab. Para el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) el 
límite presentado de escasez-estrés hídrico es de 1000 m³/hab, cuando cae por debajo 
de esto se habla de escasez de agua, y si es por debajo de los 500m³/hab pasa a ser 
escasez absoluta.

Respecto a esto, el valor nacional es ampliamente satisfactorio aunque la distribución 
es heterogénea, visibilizando situaciones de estrés por déficit hídrico en gran parte del 
país. Según estudios en el año 2010, las regiones áridas y semiáridas representaban a 
nivel territorial un 61% del total, donde en algunas de ellas los valores disponibles eran 
inferiores al piso explicado por el PNUD.

 Cuando a disponibilidad de agua se refiere, ésta se encuentra relacionada íntegramen-
te a las precipitaciones en cuanto a cantidad y su época de despliegue, condicionada 
por factores como las altas y bajas presiones, topografía del lugar, distancia al mar, 
entre otras cuestiones. 

Entre Ríos forma parte de la denominada Región Húmeda que, según información del 
Servicio Meteorológico Nacional, conformada por Noreste, Litoral y de la Pampa Hú-
meda, la zona de la Selva Tucumano-Oranense (Región de Las Yungas) en el Noroeste 
y la de los Bosques andino-patagónicos en el suroeste. Con una superficie de 665.000 
km² (24 % de la superficie total) y más de 800mm de precipitaciones, concentra en sí 
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el 70% de la población (40 hab/km²), el 80% en producción agropecuaria, y el 85% en 
materia de actividad industrial.

En Argentina, cuando se habla de disponibilidad superficial de agua se define como 
caudal medio, ya que es de 25.836 m3/seg, mientras que en la provincia de Entre Ríos 
esta disponibilidad mencionada es de 21.200 m3/seg, siendo así también referenciado 
como caudal medio, es decir el 82,06% del total del país. Cabe destacar que la dispo-
nibilidad de la provincia es compartida ya que los ríos Uruguay, Paraná, Guayquiraró y 
Mocoretá son compartidos con otras provincias, con Brasil, Paraguay y con Uruguay.

Entre Ríos está ubicada en el tramo inferior de la Cuenca del Plata y su principal carac-
terística es la densidad de su red hidrográfica. Se encuentra rodeada por grandes ríos 
(a esto debe su nombre): al este por el río Uruguay, al oeste y sur por el río Paraná; al 
norte es limítrofe de Corrientes, con la cual comparten los ríos Guayquiraró, Mocoretá 
y los arroyos Tunas y Basualdo. El territorio está drenado por una gran cantidad de 
cursos entre los que se destacan el río Gualeguay, el río Gualeguaychú y los arroyos 
Nogoyá y Feliciano. El sistema hídrico está compuesto por 5.950 cursos de agua (ríos, 
arroyos, riachos, etc.), que se encuentran organizados en 10 cuencas y 41 subcuencas 
hidrográficas.

La Cuenca del Plata es una de las más extensas del mundo y posee tres grandes sis-
temas fluviales, que corresponden respectivamente a los ríos Paraná, Paraguay y Uru-
guay.

El comportamiento de los ríos Paraná y Uruguay en el territorio argentino depende en 
parte de la gestión hídrica que el país acuerda con los países de aguas arriba (Brasil y 
Paraguay en el casó del Paraná, y Brasil en el caso del Uruguay), debido a la existencia 
de un conjunto de presas que operan fundamentalmente con fines hidroeléctricos.

Argentina mantiene permanentes contactos, especialmente con Brasil, de modo de 
disponer de caudales mínimos requeridos para los distintos usos.

El sistema hídrico de la provincia se enmarca, en parte, por las cuencas y sus ríos inte-
riores. El río interior más importante es el Gualeguay, cuya cuenca posee un área total 
de 21.479 km2, lo que representa el 25,96% del total del territorio Provincial. Existen 
importantes arroyos que son afluentes principales de este río y también gran cantidad 
de arroyos y cañadas que son afluentes secundarios con sus correspondientes micro-
cuencas Por las características de las precipitaciones de esta cuenca (1.000 a 1.200 
mm. anuales), las mismas constituyen la principal fuente de agua del río Gualeguay. 

Dadas las francas pendientes del terreno en las subcuencas las características franco 
arcilloso limosas del suelo, que no permiten un buen drenaje, el agua precipitada y 
captada escurre rápidamente por superficie al curso principal. Esta situación se agrava 
a partir del desmonte y la actividad agrícola existente, que disminuye la retención que 
produce la vegetación en sus diferentes estratos al interceptar las precipitaciones y 
mitigar el impacto de las lluvias, como así también la capacidad de infiltración de agua 
en el suelo y consecuente aumento del tiempo de concentración. Hay zonas que no 
tienen esas características de escurrimiento, especiales como lo son las zonas altas, 
las divisorias de cuencas - por ejemplo las lomadas - que tienen escasa pendiente y di-
ficultades de drenaje. Además existen campos bajos, espacios donde la red de drenaje 
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es insuficiente, no hay pendiente y estos campos suelen inundarse bastante seguido. 

Sumado a todo lo ya mencionado existe el sistema del delta del Paraná que tiene su 
comportamiento hídrico totalmente distinto, influenciado por la crecida y la bajante 
del río Paraná.

3.1.1. Comité de cuencas y descripción del 
sistema de cuencas entrerriano

En Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido por la Ley 9757 de diciembre de 2006, se 
constituyó el Comité de Cuencas y Consorcios del Agua, encargado de generar condi-
ciones, proyectos, asegurando así, la integración regional, provincial, y la explotación 
racional de las obras hidráulicas y del aprovechamiento sustentable del agua del do-
minio público.

Entre sus principales funciones existen:

■  Debatir, acordar, establecer, difundir y promover la incorporación de las formas de 
trabajo hidrológicas adecuadas para la región.

 ■  Transmitir a los organismos competentes las inquietudes y necesidades relaciona-
das con sus fines y objetivos.

■  Actuar como instancia previa en conflictos vinculados a los recursos, constituyéndo-
se en el ámbito propicio para la búsqueda de acuerdo o conciliaciones.

■  Cogestionar el uso de los recursos hídricos con el organismo de aplicación.

■  El Estado Provincial no delega sus funciones y atribuciones de planificación y realiza-
ción de obras y servicios públicos relacionados, las que a partir de la presente Ley po-
drán ser debatidas en el seno de los Comité de Cuencas, quienes brindarán sus aportes 
y recomendaciones no vinculantes a la Autoridad de aplicación.

La composición del Comité se estructura, básicamente, en autoridades públicas de 
Obras Sanitarias, Hidráulica, Medioambiente, representantes de los distintos munici-
pios y un representante designado por todos los Consorcios de Aguas.

La Dirección de Hidráulica de Entre Ríos dividió a la provincia en diez cuencas hidro-
gráficas:
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■  Río Gualeguay.
■  Arroyo Feliciano.
■  Río Guayquiraró.
■  Río Mocoretá.
■  Río Gualeguaychú.
■  Arroyo Las Conchas.
■  Cuenca de aportes menores al Río Uruguay.
■  Cuenca de aportes menores al Río Paraná.
■  Arroyo Nogoyá.
■  Sistema Delta.
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Cuadro de situación, descripción de 
obras y conclusiones

En la provincia, la encargada de la ejecución de distintos Programas de Obras es la 
Dirección de Hidráulica, que tiene como finalidad cumplir con la planificación y gestión 
integral en materia de recursos hídricos.

Estos Programas de Obras son financiados con recursos del presupuesto provincial y 
fondos derivados de Nación.

La Dirección de Hidráulica divide a las obras en tres categorías:
1. Obras de ejecución continua
2. Obras de ejecución en uno o más períodos presupuestarios
3. Emergencias

Obras de ejecución contínua

Se explica mediante las obras en las cuales el trabajo no finaliza de manera directa en 
una etapa o varias, sino que es requerido un constante abordaje (planificación, evalua-
ción y monitoreo de los parámetros hidrológicos y sus sistemas, mantenimiento de los 
cursos naturales y obras de infraestructura ya realizadas):

■  Red hidrometeorológica: constante generación de información y ampliación y man-
tenimiento de estaciones
■  Sistematización de la información hídrica: desarrollo y aplicación de sistemas de 
información, implementación de alertas hidrológicos, evaluaciones del recurso hídrico.
■  Sistematización de cuencas hidrográficas: planeamiento, ordenamiento territorial, 
evaluaciones de uso, monitoreo del recurso.
■  Mantenimiento de cursos de drenaje
■  Mantenimiento de defensas contra inundaciones
■  Mantenimiento de cursos navegables (dragado y destronque)

Obras de ejecución periódica

La sistematización de los recursos hídricos provinciales se genera a partir de medidas 
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no estructurales y /o construcción de infraestructura que permite la correcta gestión 
de los mismos a partir de la ejecución de este programa de obras, cuyo resultado se 
puede visualizar en la mejor calidad de vida de los habitantes y con ampliaciones de 
la producción por áreas. Las siguientes obras se encuentran contempladas en esta ca-
tegorización:

■  Desagües pluviales urbanos y peri-urbanos
■  Drenaje de zonas anegables
■  Defensa de áreas urbanas
■  Defensa de áreas productivas
■  Protección de costas
■  Riego
■  Estudios y Proyectos

Emergencias

La sistematización de los recursos hídrico

Ante causas especiales (eventos naturales extremos) se deben llevar a cabo tareas 
extraordinarias que no se encuentran programadas para mitigar consecuencias no de-
seadas. La ejecución de estas obras se realiza mediante maquinarias propias o por la 
contratación mediante administración delegada o por terceros. Si el trabajo lo requie-
re se puede contar con evaluación hidrológica a través de estudios correspondientes 
como aforos, mediciones topográficas y la elaboración de proyectos.

Entre estas obras se encuentran:

■  Canalizaciones y cortes
■  Alteos de zonas inundables
■  Estudios y Proyectos 

3.2.1. Problemática Hídrica Entrerriana

En lo que respecta a los desafíos que debe enfrentar la provincia, tomando como base 
lo expuesto por el Ing. Rodolfo Sato en el respectivo taller, es que se enumeran los 
siguientes puntos:

■  Drenaje urbano: falta de desarrollo en los drenajes pluviales, con la necesidad de 
ejecutar planes directores de drenajes urbanos para un conocer el contexto con cual 
se debe trabajar. Muchas veces se piensa en los conductos, en los caños, pero pocas 
veces se tienen en cuenta los sumideros, que son los que les llevan el agua al caño. De 
esta manera si no tenemos suficiente capacidad de captación por más que tengamos 
conductos no van a trabajar eficientemente, no hay que subestimar el tema del diseño 
de los sumideros y la cantidad de sumideros que se necesitan.

■  Alcantarillado: obras realizadas sin diseño ni estudios previos para localizar la pro-
blemática y examinar el impacto.

■  Recuperación de los arroyos: afectados por los nuevos desarrollos urbanos.

■  Defensas contra las inundaciones: se debe confeccionar una normativa clara de 
ocupación de las zonas inundables.

■  Obras costeras: defensas sobre las costas que sufren problemas de los grandes ríos.

■  Obras de cruce de vías de comunicación: son numerosas porque es una red de 
drenaje muy desarrollada, por lo que hay una multiplicidad de caminos que necesitan 
cruzar gran cantidad de cursos de agua.

■  Mejoramiento de los puentes provinciales: son necesarias tareas de mantenimien-
to y expansión para evitar colapsos como el caso del puente del Arroyo Feliciano sobre 
la Ruta Nacional 5.

■  Agua sobre las calzadas en rutas nacionales, tomando como ejemplo las RN 11 y 12. 

■  Procesos de erosión retrógrada que avanzan hasta llegar a formar hoyas de erosión 
que pueden avanzar sobre otras infraestructuras, como lo son los gasoductos.

3.2.2. Descripción De Obras Y Estudios Realizados

Algunas obras ejecutadas como lo son: las defensas de Gualeguay, las defensas de 
Concepción del Uruguay, la defensa norte de Concepción del Uruguay, de la Villa Para-
nacito, sumadas a obras de protección en los distintos puentes. La despensa Villaguay, 
donde existía un proyecto de Vialidad Provincial, la Facultad de Paraná hizo una posibi-
lidad de vinculación con una circunvalación a Villaguay, aprovechando esto para darle 
otro carácter a un terraplén de defensa. Se readecuaron las obras y se hizo un proyecto 
local que permite tener estaciones de bombeo. Otro tipo de obras también importan-
tes son las obras costeras, hay algunos casos de obras importantes que se han ejecu-
tado en la provincia como son la costanera de Paraná, la de Concepción del Uruguay y 
de Concordia, y otras obras que están en proyectos como la defensa de Hernandarias, 
una defensa en el Parque San Carlos de Concordia y otra en el barrio Nebel de Con-
cordia. Se debe remarcar el tema de la importancia de la medición y procesamiento 
de la información hidrológica que se requiere para hacer diseños ajustados. A pesar 
de que se realizan modelos hidrológicos, el resultado de un hidrograma calculado si 
no se tiene un hidrograma observado en el cual se pueda ajustar este resultado torna 
muy difícil hacer hidrología, hacer cálculos con precisión. En cuanto a los proyectos 
que se realizaron únicamente en la Facultad Regional Paraná de investigación, uno de 
tormentas de diseño en grandes cuencas, donde se estudiaron tanto curvas IDF como 
curvas de decaimiento areal de esas cuencas, y un estudio de regionalización de cau-
dales máximos en las cuencas de la provincia, donde se proyectaron algunas fórmulas 
de cálculo de caudales a partir de las variables más importantes, donde se determinó 
el área, la pendiente y la precipitación media areal para contrastar diversas cuestiones.
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Obras de defensa contra inundaciones y desagües pluviales

Las obras de defensa contra inundaciones y desagües pluviales ya concretadas conta-
ron con un financiamiento compartido: 67% de inversión nacional y un 33% provincial. 
De esta manera se finalizó la Defensa Norte, la reparación de la Defensa Este de Con-
cepción del Uruguay y los desagües pluviales de la Cuenca Ezpeleta en Victoria. 
Con financiamiento 100% nacional se encuentra en un 80% de su ejecución la obra 
Defensa Villa Paranacito (departamento Islas).

Por otra parte, avanzan las obras de la Costanera Nebel en Concordia, con un avance 
del 30% en la ejecución. Su objetivo es conectar los barrios ubicados sobre las cos-
tas del río Uruguay con el centro de la ciudad, continuando la intervención del borde 
costero. Las tareas incluyen la urbanización, optimización en la circulación, mobiliario 
urbano e infraestructura.

Obras realizadas por la Dirección de Hidráulica

Desde la Dirección de Hidráulica, durante el año 2021 se llevaron adelante nueve 
obras correspondiente a un plan asociado a programas de defensa y prevención de 
inundaciones.

■  Programa de prevención de inundaciones: obras ejecutadas para seis localidades 
como sistematización Cañada Los Tigres de Federal; desagües pluviales cuenca calle 
Ezpeleta de Victoria; segunda etapa de la sistematización de los desagües pluviales de 
Hernández; desagües pluviales barrio San Cayetano de Villa del Rosario; cordón cuneta 
en Santa Anita; desagües pluviales en Aldea Brasilera.

■  Programa de Obras por Administración: utilizando equipos provistos por la Direc-
ción de Hidráulica se ejecutaron obras como la canalización del arroyo Casafuz en San 
Salvador; la canalización del arroyo El Doctor en San José; canalización de arroyos ur-
banos en Bovril; canalización de arroyos en El Pingo; canalizaciones urbanas en Villa 
Elisa; obra de riego en Villa del Rosario y el destronque y limpieza de arroyos en Villa 
Paranacito.

Desagües pluviales y cuenca La Santiagueña de Paraná

Mediante esta obra se contempla la sistematización en el arroyo La Santiagueña de 
Paraná, que cuenta con un aproximado de 200 hectáreas de espacio urbano. Si bien 
más del 80% de la ciudad se encuentra impermeabilizada, el resto se reparte entre 
zonas donde la existencia de desagües pluviales es precaria u obsoleta, en otros di-
rectamente es nula. 

Mediante obras de desagües pluviales se busca hacer frente a la problemática de ex-
cesos de precipitaciones de mediana y alta intensidad, que provocan la interrupción y 
complicación del tránsito, afectando directamente a las distintas actividades. Sumado 
a esto, el proyecto busca encauzar el aporte de la subcuenca Corrientes al río Paraná, 
para lograr reducir el caudal transportado por el arroyo y evitar desbordes.
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3.2.3. Conclusiones

Es sabido que la provincia cuenta con distintos tipos de obras pero la demanda de obra 
nueva es muy grande, y como siempre en economía los recursos son limitados. 
Se debe realizar un inventario de las necesidades y realizar una planificación estable-
ciendo las prioridades, qué obras son necesarias ejecutar en primera instancia. Otra 
cuestión es la falta de grandes planes directores de drenaje urbano para las ciudades 
de Entre Ríos, o la escasez de estos, es necesario dar un panorama a los organismos 
gubernamentales de un plan de acción. Por otro lado todo el tema de tratar de respetar 
los cursos naturales, se deben incentivar esas medidas cambiando la costumbre que 
se tiene de intervenir en esos cursos, sobre todo con las urbanizaciones. El tema de la 
legislación de uso de suelo es muy importante, y por otro se debe interiorizar el tema 
de las mediciones de las variables. Resulta muy difícil hacer ingeniería sin conocer el 
medio natural y para eso se necesitan muchas mediciones. Si se compara lo que mide 
Brasil tiene 50 veces más de mediciones de lo que tienen las cuencas propias. Prácti-
camente se desconocen las características de nuestras cuencas porque no generamos 
mediciones casi. Esa es otra necesidad a futuro,  incrementar las mediciones para te-
ner más conocimiento del medio natural. La falta de aprovechamiento de los recursos 
naturales hace que no se tengan en cuenta todas estas cuestiones. 
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Debe ser planificado con mucha anticipación el uso de áreas suburbanas y urbanas ba-
jas. Entre Ríos tiene 500 mil hectáreas que son inundables. Solamente el delta inferior 
tiene 300 mil hectáreas que son privadas, los propietarios no saben qué hacer porque 
no hay regulaciones, no hay estudios previos, no hay establecimiento de medidas, de 
determinaciones administrativas, de qué cosas pueden hacer, qué cosas no pueden 
hacer. Es por esto que se plantean obras que no son aprobadas, que demoran años en 
lograr aprobación y es así como se hacen obras que después tienen que ser destruidas.

Las obras hidráulicas son importantes, por supuesto, pero no son la solución de todo, 
no se debe entender que la solución de todos los problemas hídricos solo tienen que 
ver con obras hidráulicas, también tienen que ver con las soluciones no estructurales. 
El tema de erosión hídrica no se soluciona solo con obras, requieren a veces trabajos 
pero también tiene mucho que ver el mecanismo que se utiliza para la producción.

Contexto y mención

La siguiente nota es una propuesta que fue realiza-
da por el Ing. Eduardo Barbagelata, el cual dedicó 
gran esfuerzo y tiempo intentando incluir el desarro-
llo del proyecto en la agenda provincial, debido al 
convencimiento que tenía del grandísimo beneficio 
que significaría el mismo para la actividad agrícola 
en Entre Ríos, como así también de su consecuente 
impacto económico. En este sentido la propuesta 
fue presentada en diversas ocasiones, en el conse-
jo de empresario de Entre Ríos como en entrevistas 
televisivas y otros espacios. Hoy sus hijos Bruno y 
Fausto, también ingenieros civiles, pretenden per-
petuar aquí sus palabras.

Introducción

Esta propuesta tiene el objeto de mostrar la enor-
me trascendencia económica y social que tendría el 
desarrollo de un programa de riego complementario 
en la provincia de Entre Ríos. Intenta ser el tañido 
de una campana para los oídos de los gobernantes. 
No pretende ser un programa elaborado ni los nú-
meros valores establecidos: las superficies a regar 
son completamente estimados, el déficit hídrico 
adoptado es solo una propuesta lógica y los poten-
ciales beneficios una primaria y pesimista estima-
ción. 

En toda esta propuesta conlleva una fuerte convic-
ción personal, que de llevarse adelante, en la forma 
que sea tendrá, junto con los caminos rurales, una 
fuerza transformadora en la actividad económica de 
la provincia como no la ha tenido desde hace muchí-
simos años.    

Los déficits hídricos y las sequias generalizadas son 
uno de los factores más importantes que limitan la 
producción agrícola ganadera en la provincia. En 
general este factor limitante no se presenta solo en 
esta provincia pero lo particular de esta es que exis-
ten condiciones ideales para subsanar este grave 
inconveniente de una manera eficiente.

La provincia de Entre Ríos tiene en su límite este al 
Río Uruguay con 6000m3 /seg, al oeste El Río Para-
ná con 16.000m3/seg lo que en la práctica significa 
oferta ilimitada de agua, un relieve ideal para al-
macenar el agua con gran eficiencia, una población 
rural idónea, numerosa y bien distribuida y una can-
tidad importante de establecimientos con experien-
cia en riego. 

Cuando el mundo está mirando con mucha atención 
los lugares donde hay cantidades importantes de 
agua dulce, la provincia sufre graves daños por falta 
de agua cuando por sus bordes escurren y salen al 
mar más de   21.000m3/seg. Quinto mayor caudal 
mundial de agua dulce que llega al mar en todo el 

3.3. Propuesta integral de 
riego complementario en la 

provincia de Entre Ríos

(Ad memoriam)
Ing. Eduardo Barbagelata

/ pág. 75

PL
A

N
IF

IC
A

R:
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
br

a 
Pú

bl
ic

a 
| C

ap
ítu

lo
 E

nt
re

 R
ío

s

CA
PÍ

TU
LO

 0
3 

 / 
 

SI
TU

AC
IÓ

N
 H

ÍD
RI

CA
 P

RO
VI

N
CI

AL

/ pág. 74



mundo. Como comparación contrastante vale re-
cordar que Israel posee menos de 60m3/seg como 
recursos de aguas superficiales.   

Resulta imprescindible hacer una programación 
completa e integral del programa pero indudable-
mente su concreción debe dividirse en etapas dada 
las inversiones y magnitud de las obras, la necesidad 
de organización administrativa, definición pragmáti-
ca de metodologías de riego, capacitación y otros 
procesos que requieren de tiempo y maduración. 

Superficie a regar 

La provincia tiene 78781 km2 de superficie total; de 
dicha superficie la agricultura ha superado algunos 
años los 2.100.000 has. La ganadería ocupa, sin du-
das la mayor extensión de su superficie. 

Al solo efecto de una estimación de la dimensión 
que debe tener el sistema de riego supondremos 
que se pretenden regar 1.000.000 de hectáreas 
(casi un 50% del total cultivado).     

Los requerimientos de agua son muy diferentes para 
las distintas explotaciones por lo que se harán esti-
maciones simplificadas.  

Se supone, entonces, que se necesita regar una su-
perficie total de 1.000.000 has es decir 10.000km2 
lo que representa casi un 15% de su superficie total. 
No es arriesgado suponer que esta superficie podrá 
esta bajo riego en un plazo de 10 años planificando 
adecuadamente todas las tareas que deben ir desa-
rrolladas en paralelo

Requerimiento hídrico complementario

Se hará una estimación de los requerimientos 
considerando el déficit máximo que debe ser cu-
bierto en el maíz y será extrapolado a toda la su-
perficie cualquiera sea la explotación. 

Se considerará en estos cálculos un déficit anual de 
300mm, por las razones que se destacan mas ade-
lante.  

Estudios realizados al sur de la provincia indican que 
en los últimos 12 años el déficit máximo para maíz 
fue de 290mm en el 2010. Este valor implica entre 
el 60% y el 70% del total de agua que necesita este 
cultivo desde inicio de la floración que está com-
prendida entre los 400 y los 500mm dependiendo 
del rendimiento que se plantee. 

Se estima que con esta lámina complementaria de 
300mm se cubren las necesidades de humedad en 
un 95% de los casos y de producirse un pequeño 
déficit no tendrá incidencia en los rendimientos. 

Cabe mencionar que en los estudios de riego reali-
zados en la provincia los déficits adoptados están en 
el orden a lo expuesto. 

Volumen anual necesario para cubrir 
300mm de déficit

Se multiplican las 1.000.000 has por los 300mm lo 
que da un volumen de 3000 hm3. Se estima tam-
bién que este déficit se produce en 60 días durante 
el verano. Esta consideración de concentrar el défi-
cit en 60 días permite dimensionar las capacidades 
necesarias de bombeo y almacenamiento. 

Metodología de operación

Se plantea la extracción de agua desde el rio Uru-
guay (especialmente desde el lago de Salto Grande) 
y desde el tramo norte y centro del Río Paraná den-
tro de los límites de la provincia.

Los desniveles a salvar son del orden de los 35m, 
valor mínimo, hasta los 60m. Se recuerda que bom-
bear desde una perforación de agua normalmente 
implica elevar como mínimo 60m a 100m. A partir 

de las divisorias de agua con la cuenca del río Guale-
guay el escurrimiento se produce por gravedad.
   
Se plantea que el bombeo del agua se haga durante 
gran parte del año (9 meses) a un ritmo de 150m3/
seg. 

Si observamos que este volumen (150m3/seg 
por los 84600 seg y por 270 días) da un valor de 
3499hm3 valor algo superior al estimado, diferencia 
que puede ser afectada a las pérdidas. 

Esto implica, como se dijo, bombear en forma per-
manente o discontinua  durante  270 días.  
 
El volumen que se puede proveer en esos 60 días de 
bombeo es de 1166hm3. La diferencia con el volu-
men necesario es de 2333hm3. 

Este valor de 2333hm3 debería encontrarse alma-
cenado dentro de la provincia.

Comentarios sobre el almacenamiento 

Un relevamiento realizado en el año 2018, detecta 
que existe un volumen de unos 250 hm3 en repre-
sas privadas. Se estima que se puede desarrollar el 
almacenamiento interno excluido el rio Gualeguay 
hasta un valor del orden de los 1000 a 1500hm3. 
Esto implica la construcción de unas 100 represas 
de 12 a 15hm3 cada una. 

Si se supone que se almacenarán en represas pri-
vadas solo 1000hm3 queda aun una diferencia im-
portante entre la capacidad de bombeo en esos 60 
días y la capacidad de almacenamiento privado del 
orden de 1100hm3

Se propone que la diferencia deba ser almacenada 
en el valle deprimido del rio Gualeguay. Estimativa-
mente una represa en el rio Gualeguay de 4/5m de 
altura media puede almacenar mas de 1500hm3 
Con una represa de almacenamiento se subsana 

esta necesidad. O llegado el caso con dos de menor 
tamaño. 

El valor propuesto para almacenar en el río Guale-
guay es de entre 1200 y 1500h3 Esto es completa-
mente factible en casi cualquier tramo del río Gua-
leguay.

Los valores de almacenamiento interno no necesa-
riamente deben ser provistos por el bombeo ya que 
el drenaje interno de meses con lluvias excedentes 
disminuye el volumen de bombeo necesario. 

Por otro lado cabe mencionar que además se pue-
den paliar los daños por crecidas en las ciudades  de 
aguas abajo si se plantea este objetivo en el diseño 
de las obras. 

Porcentaje sobre los caudales de los ríos 
Paraná y Uruguay

El caudal módulo (promedio de muchos años) del 
rio Paraná es de 16.000m3/seg y el rio Uruguay de 
4800 m3/seg. El bombeo de 150m3/seg aun pen-
sando en hacerlo durante todo el año significa un 
porcentaje de 0.72%. Considerando estiajes seve-
ros en ambos ríos el porcentaje de extracción no su-
peraría nunca el 2% del total que escurre.

Costo de las obras

Si el acueducto Mandisoví que tiene una capacidad 
de 25m3/seg cuesta estimativamente, unos U$S 
150millones. Haciendo una proporción simple pero 
válida, los 150m3/seg que se necesitan valdrán 
unas seis veces más es decir unos U$S 900 millo-
nes. Con esta inversión se puede pensar en cubrir 
la totalidad de la superficie regable de la provincia. 
Estos valores no contemplan los costos de almace-
namiento los que en gran medida serán realizados 
por los mismos productores y el reservorio sobre el 
Gualeguay se lo puede evaluar en U$80.000.000 y 
los canales secundarios seguramente no superarán 
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un valor total del 25% de los costos de la infraes-
tructura principal, esto nos permite darle un valor 
del orden de los U$250.000.000. Como síntesis se 
puede hacer una aproximación que se esta hablando 
de una inversión del orden de los U$1.200.000.000-

Las pérdidas de la sequia de un solo año (2017/2018) 
fueron de 665 millones de dólares de acuerdo a 
Bolsacer. Este valor es más de la mitad del capital 
necesario para hacer todas (todas) las obras estruc-
turales para regar la provincia de Entre Ríos.  
Cada 3 años se producen, por falta de agua pérdidas 
por más de 200 millones de dólares, por ejemplo el 
año 2020/2021.

El incremento de la producción por tener agua segu-
ra será sin dudas de un 30% a un 50%.

Cabe mencionar que este monto representa apro-
ximadamente el 30% del presupuesto provincial 
de un año. 

No deben dejar de mencionarse los costos operati-
vos, que de ser optimizados no deberían tener in-
fluencia en la ecuación económica final.

Conclusión: Efecto del programa 
en la producción

Cuando los cultivos dependen de la lluvia los ren-
dimientos están afectados por su cantidad y distri-
bución. 

La cantidad necesaria de agua que necesitan los 
cultivos es la variable más importante en los rendi-
mientos, no controlada. Los efectos de considerar la 
posibilidad de suplir con agua de riego los déficits 
hídricos son extraordinarios.   

No solo se evitan las pérdidas, que se dan en dos 
de cada tres años, sino que el productor apostará 
a invertir en semilla de mejor calidad, en fertilizar 
para todo su potencial y desarrollar nuevas y más 
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intensivas producciones e invertir en el campo dada 
la nueva rentabilidad que se obtiene.

Todo el panorama de la producción se modifica y la 
aleatoriedad de los rendimientos desaparece o dis-
minuye en gran medida. Esta mayor seguridad im-
pulsará la economía de una provincia eminentemen-
te agrícola ganadera a niveles difíciles de imaginar. 
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Descripción en la provincia de Entre Ríos 
y cuadro de situación

4.1.1. Cuadro de situación habitacional - Entre Ríos

En Argentina el acceso a la vivienda es una cuestión pendiente tanto para gobiernos 
nacionales y provinciales como para todos los componentes en la cadena de desarrollo 
de las mismas. El impacto que genera su construcción se puede sintetizar en la afirma-
ción propuesta por la sección Vivienda del libro Construir 2030 realizado por la Cámara 
Argentina de la Construcción:

La construcción de viviendas impacta positivamente en todos los factores que miden 
la pobreza, motivo por el cual debe ser una política de Estado el acceso a una vivienda 
digna para los habitantes de nuestro país. Como se ha planteado de manera perma-
nente a los distintos gobiernos nacionales y provinciales, la construcción de viviendas 
es la mejor herramienta contracíclica para generar el crecimiento de la economía.

En la convocatoria que se realizó oportunamente en el taller de Vivienda e Infraestruc-
tura Social, al plantearse la situación entrerriana, lo primero a tener en cuenta, remar-
caron los especialistas, es la forma en que se aborda la problemática, basándose en la 
diferencia estructural que se da con otras jurisdicciones provinciales.

La Cámara Argentina de la Construcción ha desarrollado estudios de vivienda durante 
cuarenta años, y hoy se encuentra trabajando en lo que denomina un “criterio a cuatro 
bandas”. Más allá de todo lo que inserta el tema, hoy para la realidad del país y prin-
cipalmente para la de la provincia se deben tomar como referencia los cuatro funda-
mentos que produce la construcción de viviendas, tanto a nivel público como privado:

■  Reducción del déficit habitacional
■  Formación de empleo en blanco (disminuye la desocupación)
■  Baja en la pobreza
■  Dinamismo de la economía (200 rubros afectados por movimientos directos o indi-
rectos en la construcción de la vivienda)
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4.1.2. Desarrollo de la inversión pública provincial

Tomando como referencia el “Informe sobre los Presupuestos y Ejecuciones de Obra 
Pública y Vivienda en Entre Ríos”, producido por la Cámara Argentina de la Construc-
ción delegación Entre Ríos, la evolución de la inversión en Vivienda de la provincia vie-
ne sufriendo una reducción paulatina que ronda los $680 millones todos los años en 
promedio, en relación al año anterior. En el ejercicio 2009 la inversión ejecutada en 
Viviendas alcanzo los $10.256 millones; mientras que en el 2021 alcanza los $2.429 
millones, siendo un 24% del valor invertido hace 12 años. Entre 2012 y 2015 la inver-
sión en viviendas anual promediaba los $9.500 millones, reduciéndose en los últimos 
tres años a $2.200 millones en promedio

El trabajo previamente citado, que toma como base el Censo Nacional del año 2010, 
estima una tasa de crecimiento interanual de viviendas en la provincia superior a la de 
sus habitantes. Comparando con el censo del 2001, las viviendas en Entre Ríos au-
mentan a tasas del 1,77% anual. Se estima la relación entre la inversión en viviendas 
del IAPV (Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda), la cantidad de viviendas 
que hay en la provincia y la cantidad de habitantes, y se arrojan los resultados que se 
muestran en el siguiente gráfico:

Durante 2009, por ejemplo, se invirtieron en viviendas del IAPV (Instituto Autárquico 
de Planeamiento y Vivienda) $29.096 por cada vivienda existente; en el 2021, en cam-
bio, la inversión por vivienda fue de $4.764. Es decir, se invierte más de 6 veces menos 
que 12 años atrás. Un análisis equivalente se puede hacer si tenemos en cuenta la 
inversión en vivienda por habitante.

4.1.3. Puestos formales en la construcción

En lo que respecta a la generación de puestos de trabajo, si se toma como referencia 
el período 2017 – 2021 se llega a la conclusión de que la curva de crecimiento es 
compartida con los años en los que más ejecución de vivienda se realiza. Entre las dos 
puntas del siguiente gráfico se puede observar que se han perdido 6.000 puestos de 
trabajo, traduciéndose en que la planificación y ejecución habitacional es uno de los 
principales factores de generación de empleo formal. Si no se ejerce un planeamiento 
determinado, sostenido y factible el resultado será una irregularidad continua en lo 
que hace a la vivienda y las aristas afectadas por la misma.
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Déficit habitacional provincial

Al hacer uso de la terminología “déficit habitacional” se debe mencionar que hace no-
ción a la situación de saldo negativo entre las viviendas adecuadas que dispone un 
determinado sitio y las necesidades de asentamiento de su población. Los datos rele-
vados en esta sección corresponden a la Encuesta Permanente de Hogares, y el Censo 
Nacional de Población, Hogares y Viviendas; ambos realizados por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos.

Para realizar un abordaje más abarcativo, la problemática se divide en dos categorías: 
el déficit cuantitativo y el déficit cualitativo. Para su mejor entendimiento se suman las 
descripciones de los conceptos de Vivienda y de Hogar según el procedimiento censal.

■  Vivienda: espacio donde viven personas, que se halla separado por paredes u otros 
elementos encubiertos por un techo, y sus ocupantes pueden entrar o salir sin pasar 
por el interior de otras viviendas. Las viviendas pueden haber sido construidas o adap-
tadas para ser habitadas o bien se utilicen con ese fin la noche de referencia del Censo.

■  Hogar: persona o grupo de personas que viven bajo el mismo techo y comparten los 
gastos de alimentación

■  Déficit cuantitativo: este tipo de déficit trata de calcular de manera numérica si las 
viviendas son adecuadas para que las personas tenga una unidad digna.

Determina, mediante estimaciones, la cantidad de viviendas que la sociedad debe 
construir para que exista una relación uno a uno entre las viviendas adecuadas y los 
hogares que necesitan alojamiento, es decir, se basa en la comparativa entre el núme-
ro de hogares y el número de viviendas apropiadas existentes.

■  Déficit cualitativo: se refiere a las viviendas particulares que presentan carencias 
habitacionales en lo referente a la estructura, espacio y a la disponibilidad de servicios 
públicos domiciliarios que requieren mejoramiento o ampliación de la unidad habita-
cional en la cual se encuentran.

Según los datos del año 2018 de la Encuesta Permanente de Hogares el total de vivien-
das (incluidas las que necesitan refacción) es de 128.622, que se encuentran divididas 
en 49.616 viviendas nuevas y 79.006 por refaccionar.
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Debajo de la línea de pobreza (LP) se encuentra el 50% de la problemática habita-
cional, y si se toma a una unidad familiar que percibe ingresos por sobre la línea de 
pobreza y sin pasar el doble de esta, encontramos al 34% siguiente.

La primera deducción que se realiza es que el 84% de déficit se explica como un pro-
blema de índole social, el resto del porcentaje de la demanda de vivienda es mucho 
menor, principalmente el último escalón que es, quizás, el único que puede resolver la 
cuestión mediante créditos hipotecarios tradicionales frente a los costos.

Como dato complementario se suma el detalle de déficit habitacional de Entre Ríos a 
partir de los relevos del Censo Nacional del año 2010:

Si la situación anterior se determina en personas – y se toman como referencia dos ciu-
dades que son el 41% de la población entrerriana – bajo la línea de pobreza se encuen-
tran 252.300 habitantes y 38.240 indigentes. Se habla de personas que se encuentran 
en condiciones ínfimas o en viviendas donde deberían 2 o 3 personas y se encuentran 
habitando 6 o 7, esto demuestra la índole social de la problemática.

Con respecto a la planificación en materia de construcción de viviendas se presenta el 
siguiente gráfico:
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Se toma inicialmente un período corto (2016-2030), donde en los primeros tres años 
hubo un nivel de construcción en ascenso, producto de un plan de gobierno anterior 
a ese período (el desarrollo de un plan desde su inicio a la terminación de la vivienda 
demora entre 3 y 4 años), permitiéndose decir que es un efecto “distorsionado”. Del 
2017 al 2018 se construyó una cantidad de viviendas que tenía como objetivo bajar el 
déficit habitacional. A partir del 2016, donde se decide que la política de vivienda deje 
de ser social y pase a ser específicamente financiada a partir de créditos hipotecarios 
produce el problema del descenso de construcción.

Lo que se divisa en azul dentro del gráfico son las proyecciones de los próximos años 
que ya se encuentran lanzadas, es decir que en los últimos 3, 4 años han empezado a 
generarse nuevos planes para la concreción de lo proyectado; y lo marcado en color 
rojo es la proyección del gobierno (2700 viviendas por año a construir).

4.2.1. Procedimiento para ejecución de vivienda social

El procedimiento que se lleva adelante para la construcción de una vivienda social par-
te, básicamente, de una decisión política, que puede generarse a nivel nacional, pro-
vincial o municipal. Como segundo paso, la localidad designada para la ejecución debe 
realizar la búsqueda de tierras aptas para las viviendas (en la provincia de Entre Ríos 
no existe un Banco de Tierras, no hay un desarrollo de zonas para realizar lo plantea-
do). En Entre Ríos existe gran cantidad de localidades pequeñas que no cuentan con 
infraestructura, que al momento de planificar el uso de sus tierras para el desarrollo 
habitacional aparecen problemas tales como la elección de zonas que resultan inunda-
bles, la falta de puntos cercanos de agua, entre otros.

Si la tierra elegida es apta comienza el tercer punto: el desarrollo de la infraestructura. 
Es la etapa donde se realizan las tareas de relevamiento y evaluación para la confec-
ción del proyecto, con el detalle de todo lo requerido para cubrir las necesidades bá-
sicas de la población. 

Los pasos siguientes son la aprobación del proyecto y su posterior licitación, para ter-
minar en lo que es la ejecución y entrega de las viviendas.
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Según el gráfico anterior, entre que se toma la decisión política hasta que se entrega la 
vivienda pasan 3 años como mínimo a casi 6 años como máximo. El proceso traspasa 
los períodos gubernamentales, de manera que en el momento que un gobernador de-
cida crear un proyecto de viviendas seguramente las inaugure en su segundo mandato 
o un nuevo gobernador.

Las viviendas sociales – precisamente donde están apuntadas, al menor quintil de po-
breza – no tienen la forma de adaptarse a núcleos urbanos de altura. Todas las expe-
riencias que ha hecho el Instituto de la Vivienda, de hacer edificios de dos o tres pisos, 
no han sido beneficiosos en cuanto a resultados, al punto de tener grandes problemas 
estructurales (no se conforma el consorcio, no hay acostumbramiento a la conviven-
cia en comunidad). Como conclusión, el gobierno nacional realiza viviendas en terreno 
propio, las denominadas viviendas únicas.

Para solucionar el déficit habitacional en la provincia se necesitan más de 1.300 hec-
táreas urbanas, las cuales son periféricas de las ciudades. Si esto se convierte a valor 
de hectárea periférica de US$20.000 hoy se necesitarían $4.700.448.000 solamente 
de compra de tierras, sin contar toda la infraestructura que se debe volcar y posterior-
mente la vivienda.
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En su participación en el taller de Vivienda e Infraestructura Social, el Ing. Miguel Ma-
rizza arrojó la siguiente reflexión respecto a la situación mundial y su comparativa con 
Argentina: 

Si tomamos vivienda social o de clase media en el mundo, está siempre apalancada por 
un sistema financiero, que puede ser estatal o privado, depende de la estructura del 
país. En Argentina el esquema financiero nunca va a estar de acuerdo con un sistema 
de vivienda, porque es un sistema de largo plazo. El financiamiento de vivienda en el 
mundo es un financiamiento de largo plazo, de 30 años para arriba. Argentina por su 
liquidez, movimiento financiero y estructura bancaria no puede permitirse eso, ni por 
los fondeos ni por las normas.
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Programas de viviendas en Entre Ríos. 
Descripción y cuadro de situación

Programa Federal “Casa Propia – Construir Futuro” 

Proyecto creado a nivel nacional al cual la provincia de Entre Ríos se adhirió. Está pen-
sado como un trabajo en conjunto en el cual los distintos municipios aportan los te-
rrenos con factibilidad de servicios (agua, cloaca y energía eléctrica), la provincia se 
encarga de la financiación de la obra de infraestructura y Nación financia la construc-
ción de la vivienda. Para la primera etapa se está evaluando la construcción de 2.200 
unidades habitacionales esparcidas en diferentes localidades. El plazo de finalización 
estimado es a finales del año 2022. Se encuentran licitadas las primeras 888 unida-
des, mientras se prepara la documentación para las restantes hasta llegar a las 2.200 
viviendas.

En el año 2021 se licitaron las primeras 888 viviendas con fondos nacionales. El detalle 
corresponde a: La Criolla (30); San Salvador (sector I 26); Liebig (50); Victoria (100); 
Chajarí (60); Diamante (70); Rosario del Tala (70); Maciá (40); Feliciano (34); Urdina-
rrain (40); La Paz (60); Concordia (308).

Se está avanzando en nuevos proyectos a licitar, lo que suma un total de 1899 vivien-
das. Su correspondiente detalle: Nogoyá (38); San Salvador (70); Gualeguaychú (201); 
Aldea San Antonio (20); Federal (36); Feliciano (22); Lucas González (40); Villaguay 
(81); Hernández (20); Tabossi (26); Herrera (24); Seguí (39); Villa Domínguez (10); 
Santa Anita (16); Villa Elisa (22); Colón (19); Mansilla (10); Concordia (107); Santa Ana 
(12); San José (40); General Ramírez (40); Gualeguay (60); Piedras Blancas (10); Viale 
(40); Puerto Yeruá (20); Villa Paranacito (40); Villa del Rosario (40); Aranguren (26); 
Cerrito (18); Villa Urquiza (17); Caseros (10); Primero de Mayo (15); Villa Clara (10); 
Concepción del Uruguay (200) y Paraná (500).

Programa Federal “Casa Propia – Casa Activa” 

Se encuentra en evaluación la construcción de dos complejos de viviendas para mayo-
res de 60 años (ubicados en Paraná y Concordia). Dichos complejos serán administra-
dos por el PAMI y contarán con espacios dedicados a que los adultos puedan realizar 
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actividades recreativas y culturales.

Las construcciones contarán con 32 viviendas, 18 de un solo dormitorio y 14 monoam-
bientes, con equipamientos de usos comunes: parrillas, biblioteca, parquización, es-
pacio para realizar deportes, pileta climatizada y un centro de día equipado para con-
trol y rehabilitación de los adultos.

Programa “Primero tu casa”

Para responder a la necesidad de viviendas, el gobierno provincial crea el programa 
“Primero tu casa”, que tiene como objetivo llegar a medianas y pequeñas localidades 
que no cuentan con acceso a un plan de vivienda, impulsando de esta manera la eco-
nomía local con empresas y mano de obra propias de la zona. Desde su inicio en 2018 
se entregaron 661 casas a familias entrerrianas.

Actualmente se encuentran en ejecución 989 unidades habitacionales en 33 locali-
dades, y en 2021 se inauguraron 251 viviendas. Además de lo mencionado, existe un 
proceso de licitación de 416 unidades más en 25 comunidades.
Es importante mencionar la importancia que se le está dando a los nuevos desarrollos 
de tecnologías y las nuevas modalidades de construcción, que privilegian la protección 
del medioambiente, de modo que cada vivienda cumple con las condiciones necesa-
rias de accesibilidad.

En Hasenkamp, departamento Paraná, 10 viviendas que el IAPV construye ya cuen-
tan con un avance superior al 90%, mientras que, con un avance del 80% se ejecutan 
unidades habitacionales en Racedo (20); General Campos (10) y Enrique Carbó (10).
Durante el año 2021, se realizaron las licitaciones para la construcción de 10 viviendas 
para docentes en Ibicuy; 9 para la mutual policial Maiper en María Grande; Villa Elisa 
(18); Concepción del Uruguay (30) a través de Vicoer, y 28 para trabajadores munici-
pales; Enrique Carbó (17); Villa del Rosario (8); Estancia Grande (10); Federación (21 
en madera); San Jaime de la Frontera (20) y 15 para docentes de AMET y Sadop en 
Diamante.

Créditos hipotecarios
El programa incluye dos operatorias, por un lado se ofrece un crédito para la cons-
trucción de la vivienda en terreno propio y por el otro, la ampliación de unidades ya 
habitadas por familias. Se entregaron 55 créditos por más de 69,2 millones de pesos 
mediante la Operatoria II del programa.

Viviendas a través de cooperativas de trabajo

Mediante la Unidad Ejecutora de Programas Especiales (UEPE) se concretan los pro-
gramas federales de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat para Pueblos Originarios 
y Rurales, y de Integración Socio Comunitaria. En el año 2021 se dio inicio a nuevos 
programas como son:

■  Programa Casa Propia Reconstruir: se encuentran en ejecución un total de 43 vi-
viendas en las localidades de Tabossi y Federal, mientras se tramita la concreción de 

610 unidades habitacionales en Nogoyá, General Galarza, Ubajay, Paraná y La Paz.

■  Casa Propia Habitar Comunidad: apunta a ofrecer una solución a las necesidades 
actuales de confort de los habitantes, brindando la posibilidad de desarrollar activida-
des económicas desde el hogar, incorporando ambientes no intervinientes con el resto 
de lo ya existente.

■  Casa Propia en mi Barrio: se está trabajando en la recopilación y relevamiento de 
información para la elaboración de planes que tengan como finalidad asegurar la te-
nencia de la tierra a favor de la población afectada por el proyecto.

Los programas se desarrollan bajo la ejecución de cooperativas de trabajo, y tienen 
como finalidad la inclusión social que garantice una vivienda digna para la población 
entrerriana.

4.3.1. Datos agregados sobre los planes de vivienda

■  Valor de las cuotas: De acuerdo con los incrementos salariales acordados por las 
paritarias de gremios estatales, el IAPV actualiza el valor de las cuotas de las viviendas 
sociales. El estado subsidia el 65% de la cuota, por lo que la suma a abonar mensual-
mente por los adjudicatarios es mucho menor que cualquier crédito ofrecido por un 
banco.

■  Terrenos para la construcción de viviendas: Los municipios donan terrenos al IAPV 
para la ejecución de nuevas viviendas. Paralelamente a esto se trabaja en recopilar y 
actualizar la documentación de lotes disponibles para nuevas construcciones.
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Objetivos y conclusiones

En la provincia de Entre Ríos lo primero que se debe solucionar es la problemática de 
la tierra, si se cuenta con el terreno se da el puntapié para el desarrollo habitacional. 
Es por esto que se debe plantear, a través de una ley provincial, la evaluación y estudio 
de tierras para asignar a nuevas viviendas.

El principal problema a nivel consumidor, visto en profundidad a causa del grado in-
flacionario que vive el país, es el desfasaje existente entre el salario y el costo de una 
obra. Además de esto, también existe el problema de las tasas; en algún momento se 
estudió la posibilidad de implementar unidades de cuentas (UVA, UBI), pero induda-
blemente el salario nunca llega a mantener el ritmo inflacionario. Es así que se está 
estudiando una ley que crea un fideicomiso de garantía que les asegura a los bancos 
el diferencial entre el valor de la tasa y el coeficiente de variación salarial, es decir, la 
gente mantendría su cuota en función del coeficiente mencionado. De esta manera los 
bancos se aseguran cobrar su tasa con una parte abonada por el adjudicatario y la otra 
parte, saldría del fondo creado. La manera de sustentarse del fondo sería mediante los 
créditos que se adjudican, a más créditos, más partes de estos generando el fondo.

El mercado de capitales debe ser tomado en cuenta al momento de la planificación 
de la demanda habitacional, comprendiendo que este puede financiar obras a mucho 
menores costos que los sistemas bancarios. Sin embargo, la problemática se genera 
cuando la vivienda construida debe introducirse en un mercado que pueda repagarla, 
es ahí donde se visualiza que el mercado de capitales funciona, pero la manera de 
manejar la demanda no corresponde a ese funcionamiento. Cualquier trabajador de 
clase media tiene desconfianza de tomar crédito en el que no sabe lo que va tener que 
abonar en los próximos años, ya sea por intereses, por inflación, o por la variable que 
sea, entendiendo que su salario irá por debajo. Esa brecha debe ser compensada por 
alguna parte, de lo contrario el mercado de capitales funcionará pero no tendrá corre-
lación con su contraparte en la cadena de demanda. 

La provincia necesita una ley de vivienda consensuada por los representantes políti-
cos, los colegios de especialistas en la materia, los inversores, donde se fijen reglas 
claras en cuanto a las obligaciones de cada sector.

Dentro de los proyectos de viviendas ubicados en zonas periféricas se cargan los cos-

4.4
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tos de infraestructura para llegar a esos puntos, lo cual encarece la obra. Los munici-
pios deberían contemplar el absorber estos costos con otros créditos que tomen para 
hacer llegar los servicios como lo son agua, saneamiento y energía.

Los municipios deben reforzar sus áreas de planificación territorial, inicialmente para 
cuantificar sus propias demandas habitacionales, de modo que la estrategia a tomar 
no sea ir por detrás del déficit, sino generar una estructura de desarrollo sostenible 
que base su planificación en el estudio de la situación de cada región de la provincia, 
la disponibilidad y características de las tierras, la necesidad de infraestructura esco-
lar, hospitalaria, vías de acceso; líneas de transporte; para contrarrestar el déficit de 
manera significativa.

Se debe entender que la política habitacional no es solo la vivienda social, sino que se 
debe ocupar de todas las posibles demandas que existan.

Como resumen de lo expuesto, en su publicación Construir 2030 de la Cámara Ar-
gentina de la Construcción se exponen los siguientes ejes centrales para la correcta 
concreción de un plan de viviendas:

■  Segmentación de la demanda según su capacidad contributiva.

■  Unidad de Cuenta para valorar los bienes, créditos, cuotas y aportes.

■  Sistema de subsidios complementarios.

■  Sistema de Ahorro Previo.

■  Financiamiento Intermedio a la construcción de las viviendas.
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Cualquier solución a un problema, surge a partir de 
aceptar los datos de la realidad.

Los capítulos que anteceden a esta nota-propuesta, 
son contundentes en datos que muestran la mag-
nitud creciente del Problema Habitacional en En-
tre Ríos, que es un espejo promedio de lo que está 
transcurriendo en Argentina (Déficit Total de 3,2 mi-
llones de unidades habitacionales).

Resumen de Datos Duros:

■  El Déficit Habitacional nunca decreció y aumenta 
año a año.
■  Hacen falta 128.600 nuevas construcciones en 
Entre Ríos.
■  El 84% de ese déficit, 108.000 soluciones habi-
tacionales, son personas bajo la línea de pobreza.
■  Ni el sistema financiero, ni la inversión privada 
pueden dar solución a un sector que no tiene posibi-
lidad de repago del Capital.
■  El aumento del costo de la construcción, es mayor 
a los incrementos salariales de la clase media.
■  Hoy la Clase Media presiona sobre las Viviendas 
Sociales, a la inversa de los años 80, momento en 
que los créditos hipotecarios comenzaron a degra-
darse.
■  El trabajo informal aumento progresivamente, y 

la existencia de Planes Sociales, deriva que muchos 
trabajadores privilegien el trabajo en negro (chan-
gas) para mantener el Plan.
■  Los Municipios están siendo rodeados, de cons-
trucciones no declaradas o fuera de cualquier con-
trol.
■  El trabajo formal de la Construcción ya ha perdido 
6.000 puestos de trabajo formal.
■  Cada Gobierno “inventa” un nuevo Plan, desde 
el advenimiento de la democracia hay más de 100 
nombres a planes, que erradicarían el déficit, pero 
el resultado fue a la inversa
■  Cada nueva Administración, pretende dejar su im-
pronta en los “nuevos proyectos”, que normalmente 
encarecen los costos.
■  Se estima que en el año 2019 había más de 
30.000 construcciones paralizadas a nivel del País 
por falta de políticas de continuidad o resolución de 
conflictos económicos.
■  No se ha desarrollado una diferenciación de Pro-
yectos entre quien pasa de una casilla a una vivien-
da básica subsidiada de quien puede cambiar un 
alquiler por una cuota.
■  A la fecha no hay tierra en condiciones de infraes-
tructura que permitan abastecer el 4 % del déficit, y 
sin tierra no hay proyecto.
■  La magnitud de la demanda es tal que para 500 
viviendas hay 22.000 inscriptos para el sorteo, o sea 
después de 4 años se atenderá al 2% del déficit.

4.5. Vivienda en Entre Ríos

Ing. Miguel Marizza

“Entre la Realidad (los datos) y la Ficción 
(políticas parciales), surge la Falta de un Plan Práctico 

de Sentido Común”

■  El presupuesto para vivienda en Entre Ríos es 6 
veces menor que en 2009.

Ideas para analizar en una propuesta

Como se ve claramente, los datos reflejan una reali-
dad que exige salir de la ficción o marketing político. 
Se necesita entender que se debe adoptar una po-
lítica de estado, de un plazo no menor a 20 años (5 
ciclos de Gobierno) para tratar de acercar las curvas 
de oferta y demanda.

La única manera de generar esta política es a través 
de una Ley de Vivienda realista y práctica en su 
aplicación. Debe surgir de un consenso transversal: 
Ningún Gobierno, del partido que sea, ha logrado 
disminuir el déficit habitacional.

Y esto nos pone a prueba, porque debemos analizar 
un cambio de forma de atacar el problema.

Nuestra Constitución Nacional en su art. 14 bis den-
tro de los Derechos de la seguridad social establece 
el acceso a una vivienda digna. El “acceso” no impli-
ca propiedad, y esto se aplica en numerosos países. 
Significa que el Estado a través de los impuestos 
que impone y recauda de la Sociedad en su con-
junto, debe brindar un techo digno a quien no tiene 
posibilidad.

Pero ese bien, es un Capital de la Sociedad y debería 
resguardarse para generaciones de futuras familias 
que lo pueden necesitar. Este punto, que aparece 
como controversial políticamente, es exactamente 
lo que una Democracia debe hacer, que es proteger 
a “todos”, generando condiciones dignas.

Un Crédito de largo plazo en Argentina, a tasas ra-
zonables, para un Programa Integral de Viviendas 
Sociales Sin Costo, solo es posible con Organismos 
Internacionales. Pero es claro, que este crédito lo 
paga la Sociedad en su Conjunto y ese Capital debe 
quedar en manos del Estado a perpetuidad.

Esto evitaría el “mercado” actual de compra, venta 
y alquiler de viviendas sociales que es el negocio de 
uno, aportado por todos.

Distinto es aquel que a través del ahorro y un pago 
de cuota llegue a obtener su escritura. Aquí el Es-
tado puede subsidiar una tasa, ya que, por los pro-
blemas propios de su administración, ha generado 
inflación y reglas bancarias que imposibilitan el ac-
ceso al crédito.

La demanda por Localidad se conoce, y esto deriva 
en la cantidad de superficie que debe planificarse y 
adquirirse.

La programación de compra de tierras y desarrollo 
de infraestructuras, debe incluirse como obra públi-
ca, a fin de generar los lotes donde posteriormente 
se edificarán las viviendas.

El costo de estos lotes, debería incluirse como aho-
rro previo al Futuro Adjudicatario Pago y como in-
versión estatal a perpetuidad, para futuras viviendas 
sin costo.

También esto posibilitaría, que algún inversor priva-
do realice a su costo y financiación una vivienda a 
quien haya adquirido su lote.

Se debería analizar 3 o 4 prototipos básicos, no más, 
a fin de que por escala de ejecución repetitiva en el 
tiempo bajen sus costos. Estos prototipos deberían 
ser evolutivos y diferenciarse para quien accede con 
costo y quien lo recibe en forma gratuita.

Se deberían eliminar todos los honorarios, impues-
tos, tasas y sellos, en todos los tramos del proyecto. 
Desde la compra del terreno hasta la escrituración 
cuando corresponda, a fin de bajar los costos de vi-
viendas sociales.

La Ley debería prever la posibilidad de crear instru-
mentos financieros con lo recaudado por cuotas, 
fondos específicos como el Fonavi, o compras anti-
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cipadas, a fin de apalancar el programa.

Debería analizarse, desde una figura legal, el dolo 
que un adjudicatario produce cuando vende o alqui-
la una vivienda que le fue otorgada por su caracte-
rística social.

El costo de una vivienda por básica o desarrollada 
que sea lo define el proyecto, y esto hace que los 
materiales a incorporar y la cantidad de horas hom-
bres ocupada sea analizada en conjunto entre el es-
tado y las asociaciones específicas de la sociedad 
civil. Esto es móvil por condiciones económicas ge-
nerales, evolución de materiales, oferta de mano de 
obra, industrialización, etc.

El objetivo debe ser analizar obligatoria y periódica-
mente, los costos a fin de lograr más viviendas con 
igual inversión, entre todos los actores.

Surge claramente que es necesaria una Ley. Lo que 
se incluya deberá ser analizado entre todos los acto-
res para que sirva a su fin.

Esto son solo algunas propuestas que deben ser 
puestas a consideración.

Lo que está claro que el problema existe, es crecien-
te y debe iniciarse una discusión de propuestas de 
solución.
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Descripción de la estructura de 
transporte de la provincia de Entre Ríos. 
Cuadro de situación

Marco territorial e infraestructura de transporte entrerriana

La provincia de Entre Ríos se encuentra en una ubicación estratégica privilegiada, en 
el centro este de Argentina, limitando al este con la República Oriental del Uruguay, al 
norte con la provincia de Corrientes, al sur con la de Buenos Aires y al oeste con la de 
Santa Fe. Junto con las provincias de Santa Fe y Córdoba, ubicadas en el centro de la 
Pampa Húmeda Argentina, integran la denominada Región Centro y forman parte del 
llamado corredor bioceánico que es una extensa franja territorial que une al Atlántico 
con el Pacífico desde el sur del Brasil al centro de Chile. La provincia se encuentra en-
marcada por dos caudalosos ríos, el Paraná al oeste y el Uruguay al este. 

La gran cantidad de arroyos que recorren la provincia capilarmente y la inexistencia 
de una conexión natural terrestre con el resto del territorio nacional, son situaciones 
naturales que determinaron la conectividad y la circulación de personas y de cargas 
históricamente en la provincia de Entre Ríos.

Tanto para el desarrollo de una región, como el de la nación, el transporte es de vital 
importancia; los sistemas propuestos y planificados para el área geográfica de la pro-
vincia de Entre Ríos dependerán de las mejoras en la infraestructura del transporte que 
incrementen la calidad y seguridad de las infraestructuras y servicios de los mismos, 
facilitando beneficios sociales, ambientales y económicos, entre los cuales se desta-
can:

■  Fortalecimiento de la cohesión social y territorial provincial
■  Impulso del desarrollo económico y la competitividad de la economía.  
■  Desarrollo de la movilidad sostenible.

5.1
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Para poder expandir los mercados internos y ser competitivos internacionalmente re-
sulta indispensable contar con redes de infraestructuras de transporte bien desarro-
lladas. En el mundo actual, la apertura de nuevos mercados externos demanda a los 
países contar con una mejor conectividad para acceder a ellos, lo que también ocurre 
con el desarrollo interior del país. En este sentido, no sólo es importante la cantidad 
de infraestructura física disponible, sino también su calidad, condición que se hace 
extensiva a la prestación de los servicios que se originan en aquella.

Las infraestructuras de transporte (viales, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias)  
son ejecutadas con el objeto de optimizar y homogeneizar la calidad del transporte de 
pasajeros y cargas, dado que son bienes intermedios que van a producir un servicio 
a la sociedad, el cual permitirá impulsar el desarrollo económico y social la región o 
localidad donde se desarrollen estas actividades, por tanto la relevancia de contar con 
inversión pública en obras de infraestructura para el desarrollo económico provincial. 
En el corto plazo; mejora la competitividad sistémica, en el largo genera un aumento 
de la producción de bienes y del empleo, creando mayores recursos genuinos para el 
erario provincial, lo cual permitirá contar con mayores ingresos para el financiamiento 
del Estado.

Estructura de transporte en la provincia de Entre Ríos

La infraestructura vial de la provincia de Entre Ríos - cuya superficie total es de apro-
ximadamente 78.781 km2 - cuenta con casi 28.000 km de red provincial, incluida la 
red primaria, secundaria y terciaria, poseyendo 1.608 km de rutas nacionales. 

La infraestructura portuaria, está compuesta por cuatro puertos públicos, los de Dia-
mante, Concepción del Uruguay, Ibicuy y la Paz – Márquez, los cuales constituyen una 
infraestructura fundamental para la producción. En tramos de la Hidrovía de menor 
calado, como en el puerto de La Paz, se utiliza el transporte por barcazas. 

La infraestructura aeroportuaria provincial está compuesta por tres Aeropuertos ubi-
cados en las ciudades de Paraná (Aeropuerto General Justo José de Urquiza), Con-
cordia (Aeropuerto Comodoro Juan José Pierrestegui) y Gualeguaychú (Aeropuerto de 
Gualeguaychú).

La infraestructura ferroviaria provincial cuenta con 1.366 km de red ferroviaria de 
trocha media.

La conexión física entre la Mesopotamia y el resto del país tiene como hito fundante 
el año 1947, cuando se inauguró oficialmente con el puente ferroautomotor que une 
Paso de los Libres (Corrientes, Argentina) con Uruguaiana (Rio Grande do Sul, Brasil). 
A finales de 1969, más de veinte años después de haberse inaugurado el puente in-
ternacional, y a partir de ese año, aumentó considerablemente la obra pública en in-
fraestructura para conectar la región. Las décadas del 60 y 70 del siglo pasado fueron 
testigos del gran impulso que tuvo una serie de grandes obras de infraestructura vial y 
energética, para el desarrollo y conectividad de Entre Ríos. El Túnel Subfluvial, que se

encontraba paralizado, fue concluido en el momento en el que se impulsó la creación 
de los puentes entre Barranqueras (Chaco) y la ciudad de Corrientes y el puente Zarate 
(Buenos Aires) y Brazo Largo (Entre Ríos) junto a los dos puentes binacionales entre la 
provincia de Entre Ríos y la República Oriental del Uruguay (Puerto Unzué – Fray Ben-
tos y Colón – Paysandú). Además, se construyó una central hidroeléctrica entre Salto 
y Concordia, el cual actúa como un tercer puente entre nuestra provincia y el Uruguay. 
Estas obras fueron desarrolladas de forma simultánea y se destacaron por su magnitud 
y su concreción acelerada. 
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Al día de hoy, las conexiones más importantes que tiene la provincia siguen siendo el 
túnel subfluvial junto a estos puentes interprovinciales e internacionales, al cual se le 
sumo la conexión física Victoria – Rosario a principios de este siglo.

Dadas las dificultades estructurales del territorio para el desarrollo vial, el foco del 
desarrollo en infraestructura estuvo orientado al mismo, sin expandir el transporte en 
ferrocarril y de los puertos. En el corto plazo probablemente se lograron los resultados 
propuestos, pero al mediano y largo plazo se aumentaron los costos del transporte de 
cargas, debilitó la articulación multimodal y dejó atado el transporte en general a una 
de las opciones. . 

Infraestructura vial provincial

El territorio provincial es una peniplanicie ondulada, con lugares donde las pendientes 
se profundizan en ciertas localidades, este tipo de relieve, con la conjunción de las 
actividades productivas, se asocian con problemas de erosión hídrica de los suelos.

La provincia de Entre Ríos esta surcada por una gran cantidad de cursos de agua en 
todo su territorio, siendo quizás una de las redes hidrográficas más extensas y com-
pleja del país con más de 5000 cursos hídricos, lo que obliga a la provincia a incluir 
obras de arte menores y/o mayores, generando mayores costos al mantenimiento y 
desarrollo de la red vial. 

En época de cosechas se conjuga con la de mayor registro de precipitaciones, provo-
cando sin número de inconvenientes para el traslado de la producción

5.2
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La actividad económica provincial está ligada con el entorno natural y social en el que 
se desarrolla, ya que no se concibe actividad alguna que no interactúe con algún ele-
mento del medio en el que se desenvuelve. Mas del 80% de los suelos de la provincia 
son suelos arcillosos de alta plasticidad y de baja a nula capacidad soporte y en ese 
sentido y dado que los caminos a desarrollar se emplazan en zonas de bosques nati-
vos, se deben contemplar medidas de mitigación y compensación.
 
Evidentemente la descripción previa nos determina que la conectividad de transporte 
vial exige tornar seguro el transporte de personas y cargas bajo distintas circunstancias 
(climáticas, estacionales o productivas), ya que garantizar la accesibilidad y la vincula-
ción de distintas zonas potencian las posibilidades de producción y mejora las condi-
ciones de vida de sus poblaciones.
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Proyectos y desarrollos de la 
infraestructura vial provincial

Entre Ríos cuenta con casi 28 mil kilómetros de camino de los cuales solo el 7% se 
encuentran pavimentados y un 15% mejorado con ripio. La búsqueda de conectivida-
des y transitabilidad permanente de algunos caminos rurales implican costos elevados 
por la existencia de suelos de mala calidad como soporte de la estructura, como así 
también la necesidad de gran número de obras de arte, debido a la particular situación 
hidrológica de la provincia. Los materiales aptos para ejecución de mejoras, se hallan 
generalmente en las costas del Río Paraná y el Río Uruguay, lo que implica extensas 
distancias transporte. 

La provincia de Entre Ríos, ejecuta obras viales en conjunto con el gobierno nacional 
para potenciar el desarrollo entrerriano. Este es el caso de la reactivación de la Ruta 
Nacional 18 y de las Rutas Provinciales N°20 y 6, como también la conexión de la cir-
cunvalación de Paraná con la Ruta 12.

En el año 2011 se iniciaron las obras en la RN 18 pero desde el año 2016 las mismas 
fueron suspendidas hasta el año 2020 donde Vialidad Nacional reinició los trabajos. En 
la actualidad, esta obra dividida en cuatro tramos, tiene un grado de avance promedio 
del 70% por tramo.

La RP6, columna vertebral de la provincia, financiada con recursos del Estado Nacio-
nal, finalizó la rehabilitación de 60 km de ruta entre la RN18 y la RN127, con tareas 
como reciclado de base, bacheo, señalización y repavimentación. Esta ruta es de gran 
importancia para el desarrollo turístico, social y productivo de la región.

A esto se le suma que se generan grandes pérdidas económicas por intransitabilidad 
de los caminos durante épocas de lluvia que son coincidentes con la época de trans-
porte de cosecha. La enorme extensión de la red de caminos naturales, requiere de so-
luciones alternativas que brinden menores costos económicos, ambientales y sociales.

En el transcurso del taller de “Transporte e Infraestructura Vial” en el marco de las pre-
sentaciones que se realizaron para Planificar, los funcionarios de la Dirección Provin-
cial de Vialidad presentaron un Plan de Obras Integral, que complementa el Progra-
ma de Mejoramiento de Caminos Rurales,  cuyos objetivos prioritarios son demandas 
del sector productivo, las cuales se pueden resumir en: conectividad, transitabilidad 
(asegurar el transporte de la producción bajo cualquier situación climática), accesibi-
lidad (vinculación entre los diferentes puntos de interés), potenciar las posibilidades 

5.3

productivas de la zona y mejorar la calidad de vida de las poblaciones rurales del 
área de influencia. 

El Plan de Obras Integral que se resume en el siguiente cuadro:
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Dentro de las convocatorias que se realizaron en el 
marco de Planificar, en el taller de Transporte e In-
fraestructura Vial, el Lic. Matías Martínez, realizó la 
presentación de tres casos puntuales con el objetivo 
de mostrar los beneficios del mejoramiento de los 
caminos rurales, el acceso a la Aldea San Antonio en 
Gualeguaychú, el Puente Don Cristóbal en Nogoyá y 
la Aldea San Rafael en Crespo.

La necesidad de conectividad y transitabilidad per-
manente de los caminos rurales en Entre Ríos obliga 
a costos elevados para su mantenimiento y desa-
rrollo, ya que las características de los suelos, la si-
tuación hidrológica provincial y la cantidad de obras 
de arte que se necesitan hacen que, en épocas de 
cosecha, coincidentes con épocas de lluvia, se pro-
duzcan importantes pérdidas por el anegamiento de 
estos caminos, ante esta situación se requieren al-
ternativas que brinden menores costos económicos, 
ambientales y sociales y es en este encuadre que se 
enmarca la propuesta que plantea el Lic. Martínez. 

En su presentación, hizo un fuerte hincapié en el ca-
culo del impacto económico de la intransitabilidad 
del camino rural que une la Aldea Santa Rosa y San 
Rafael y el del puente Don Cristóbal, un puente viejo 
que no permite transitar cierta cantidad de peso lo 
cual lo convierte en un “inoperable point”, generan-
do que los productores tengan que hacer un reco-

rrido un poco más largo, mediante la creación de un 
consorcio Público Privado para la pavimentación del 
camino.

Casos a evaluar

5.4. Caminos rurales: diagnóstico 
y propuesta de acción

Lic. José Matías Martínez

El costo de la intransitabilidad

Acceso Aldea San Antonio (Gualeguaychú).

Puente Don Cristóbal (Nogoyá).

INTA - Centro Regional Entre Ríos
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Puente Don Cristóbal 
(Nogoyá).

La Aldea de San Rafael está cerca de la ciudad de 
Crespo, un distrito industrial muy importante en En-
tre Ríos.  El primer paso es detectar los productores 
a la vera del camino mediante una metodología del 
PROSAP (Programa de Servicios Agrícolas Provin-
ciales), calculando el valor bruto de su producción 
anual y cuantificando los días que no se puede tran-
sitar por cuestiones de anegamiento del camino. Es-
tos días perdidos generan grandes costos para los 
productores, costo de mantenimiento del stock (ali-
mentación de los animales), costo logístico, costos 
de calidad, costos de gastos energéticos.

Se calculan entonces cual es el impacto económico 
que trae el retraso de los camiones por el anega-
miento, dependiendo la actividad de cada industria 
y se hace un prorrateo por la cantidad de días per-
didos para calcular los sobrecostos anuales de cada 
uno.

Particularmente ese camino en el año de estudio 
(2015) produjo 14.000.000 de dólares y las pérdi-
das se habían cuantificado en 1.600.000 USD, es 
decir que tiene una ineficiencia de casi el 12 por 
ciento. Si el camino estuviera en óptimas condicio-
nes, esto automáticamente se transformaría en ma-
yor producción, por ende, mayores ingresos para los 
productores y para la provincia.

Estos caminos no sólo afectan a la producción, el 
ripio de la zona genera un gran desgaste vehicular, 
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costos por reparaciones en los parabrisas de los ve-
hículos, costos de traslados extras que no pueden 
realizarse en colectivos públicos por los anegamien-
tos, mantenimiento del ripio, costos que se trasla-
dan a la sociedad en general.

Puntualmente en este caso, el presupuesto a valo-
res del año 2017 era de 70.000.000 de pesos para 
la construcción de un nuevo camino, y por año el ca-
mino genera una ineficiencia de 18.000.000 de pe-
sos, por lo que en cuatro años de mantenimiento de 
este camino con ineficiencias se hubiera costeado la 
construcción de uno nuevo, mejorando la calidad de 
vida de la sociedad.

Entonces, los actores involucrados son los produc-
tores, el estado provincial, la Dirección Provincial 
de Vialidad, el INTA y la micro región. La propues-
ta que plantea el Lic. Martínez es que los produc-
tores y empresas, propongan una ley de consorcio 
privado aportando capitales propios o gestionando 
un crédito y presentando la rentabilidad que tiene 
el nuevo camino. Cómo el mismo es un bien público 
y no pueden apropiarse de él,  lo que se propone es 
que el aporte que haga cada uno se descuente im-
positivamente o sea un crédito fiscal, que sirva para 
poder pagar cualquier tipo de impuesto a futuro;  
entonces,  el productor, o el empresario tendría el 
retorno de su aporte y el capital sería deducido de 
cualquier impuesto provincial a lo largo del periodo 
de amortización, cancelación de deuda impositiva o 
formulación de créditos fiscales.

Aquellos frentistas que no aporten, van a pagar el 
impuesto con la mejora (no participan del consorcio 
pero se van a ver beneficiados). Los productores dis-
minuirán sus costos y va a aumentar la certidumbre 
porque al estar el camino mejorado va a aumentar la 
inversión en la zona.

A esto se le suma que el estado tendrá una mayor 
recaudación impositiva extra, ejecutaría obra públi-
ca sin modificar el presupuesto provincial, ya que 
entraría capital de manera directa al presupuesto, 

vialidad provincial participaría en el diseño y en la 
proyección porque el mismo es un bien público.
En la microrregión mejoraría el acceso a escuelas y 
centros de salud, incrementaría la población y gene-
raría nuevos empleos.

Si el camino está en condiciones, después se puede 
gestionar el tendido trifásico con el mismo modelo, 
consiguiendo capital propio o externo que se finan-
cia con reducción impositiva y de esta manera se 
retroalimentaría el proceso.

Otra cuestión que propone el Lic. Martínez es que 
el estado provincial promocione estos financiamien-
tos para caminos rurales en giras internacionales 
comerciales, “en Entre Ríos hay un know how muy 
importante, mano de obra capacitada, el INTA tiene 
la última tecnología para la industria avícola, pero 
el tema que nadie va a invertir en un lugar que te 
genera incertidumbre para sacar tu producción en-
tonces tenemos todo, tenemos la mano de obra, 
tenemos el puerto cerca para la exportación, nos 
falta el camino. Sería muy interesante que en las 
misiones comerciales internacionales de productos 
se promocione la propuesta, informando que existe 
una ley que la inversión que se hace en el camino se 
te deduce en impuestos entonces se puede tentar 
al empresario.”

Existe una amplia demanda de estos caminos, los 
grandes productores de Entre Ríos, todos se en-
cuentran sobre rutas, o cerca de las localidades con 
buenas conectividades. Hay dos variables: el cami-
no y la cercanía a los centros de producción. En el 
caso que proponemos como objeto de análisis se 
demuestra que donde se mejora lo existente y se 
favorece a los productores también, esto generaría 
el desarrollo económico que la provincia necesita.
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Infraestructura portuaria, ferroviaria y 
aeroportuaria de Entre Ríos

Infraestructura portuaria

Desde la sanción de la Ley 24.093, la gobernanza del Sistema Portuario Argentino se 
desarrolló basándose en la concurrencia de actores públicos y privados para la misma; 
distinguiéndose a través de la responsabilidad de la operación portuaria los puertos 
públicos, los mismos operados por concesión privada y los puertos privados. Confor-
mándose en todo el país catorce puertos de operación pública, sesenta y un puertos 
públicos con concesión privada y treinta y siete terminales privadas. 

La institucionalidad portuaria, en términos de gestión pública y su regulación se en-
cuentra concentrado en las gobernaciones provinciales, salvo el Puerto de Buenos Ai-
res que permanece bajo la órbita del Gobierno Federal, a través de la Administración 
General de Puertos (AGP). A los fines de la explotación de los mismos se han creado 
consorcios y entes para su gestión, como son los casos de los Entes Portuarios de 
Santa Fe, los Consorcios de Gestión de la provincia de Buenos Aires o las Direcciones 
de Puerto de las provincias de Entre Ríos, Chaco, Formosa, Corrientes y Misiones. Más 
allá de los resultados de cada una de estas experiencias, el sector de Puertos Públicos 
en Argentina no presenta una planificación estratégica única a largo plazo para su po-
tenciación y desarrollo.

La provincia de Entre Ríos administra sus entes portuarios a través del Instituto Por-
tuario Provincial, organismo descentralizado del Poder Ejecutivo Provincial, con asien-
to en la ciudad de Paraná y dependencia funcional del Ministerio de Producción. El ins-
tituto es el vínculo directo con la Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables y Marina 
Mercante de la Nación y con todo otro organismo nacional e internacional en los que 
refiere a los intereses portuarios de la provincia, con capacidad de representarla. El 
mismo propicia el progreso de la actividad portuaria mediante las propuestas legislati-
vas necesarias para adaptar a los puertos públicos, privados o mixtos a la competencia 
del mercado.

5.5

CA
PÍ

TU
LO

 0
5 

 / 
 T

R
AN

SP
O

RT
E

E 
IN

fR
AE

ST
R

U
C

TU
R

A 
VI

AL

En cuanto a los puertos públicos de la provincia, el Puerto de Concepción del Uruguay 
es un complejo portuario fluvio-marítimo, autárquico y de carácter público, se encuen-
tra ubicado sobre el río Uruguay en el km 183 sobre el río Uruguay, a estrecha distancia 
de las zonas de producción de la región, y a 320 kilómetros del puerto de Buenos Aires. 
Ocupa una superficie de más de 18 hectáreas. Se puede acceder al mismo desde la 
ruta nacional 14, a través de un acceso de tránsito específico. Esta interconectado 
con todo el sistema de carreteras nacionales, vinculando así las diversas economías 
regionales y centros de consumo. El acceso fluvial es desde el Río de la Plata, Río Uru-
guay, Dársena Interior (en Riacho Itapé). El exterior tiene 80 metros de ancho y 1.300 
metros de longitud y el Interior tiene 60 metros de ancho y 1.200 metros de longitud. 
El ferrocarril accede directamente al área portuaria, recorriéndola integralmente y po-
sibilitando la carga y descarga al elevador terminal directamente desde los vagones 
del tren. La red ferroviaria, de 7.534 metros, cubre toda la superficie del puerto, con 
ramales a todas las áreas de trabajo. Esta “parrilla” férrea está unida a la línea del 
Ferrocarril Mesopotámico.

El Puerto de Diamante, se encuentra ubicado sobre la margen izquierda del Río Pa-
raná a la altura del Km. 533 de la Ruta General de Navegación, al Norte de la Hidrovía 
Paraná- Paraguay. Permite la entrada de buques Panamax. Consta con una zona por-
tuaria de 600 metros de largo por 80 metros de ancho variable. Posee conexión directa 
con la Ruta Provincial N° 11, que a su vez tiene conexión con la Ruta Nacional N° 12 a 
la altura de la ciudad de Gualeguay y comunicación con el noroeste argentino por me-
dio de la Ruta Nacional N° 121 y por la Ruta Nacional N° 131, la cual se enlaza con la 
Ruta Nacional 127, permite el contacto con la ciudad de Pasos de los Libres (provincia 
de Corrientes) y desde allí con el Estado de Río Grande Do Sul (Brasil). El canal de na-
vegación principal del río Paraná se encuentra a 600 metros de la cabecera del Muelle 
Provincial. Es posible el tránsito nocturno. El Canal de acceso a Puerto Diamante tiene 
una profundidad de 5 metros y un ancho de 80 metros.

El Puerto de Ibicuy, está situado sobre el Km 218 a orillas del Río Ibicuy en la Provin-
cia de Entre Ríos, a solo 3000 m de la vía troncal del Canal Emilio Mitre. Se encuentra 
a tan solo 45 km de canal Martín García y su salida al Río de la Plata con lo que esto 
significa en el descongestionamiento del tráfico marítimo. Se puede acceder al mismo 
por Ruta Provincial N.º 45 desde paraje Brazo Largo.

El Puerto La Paz, se encuentra ubicada en el norte de la Provincia de Entre Ríos, sobre 
el margen del río Paraná, a la Altura de la boya 757 Puerto La Paz y boya 758 Puerto 
Márquez. Se ingresa al mismo por la ruta Provincial N.°12 y la Provincial N° 1.
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La provincia de Entre Ríos, para impulsar su desarrollo a través del transporte por agua 
encuentra dos dificultades estructurales, la primera relacionada con el comercio inter-
nacional, dada la lejanía de los principales mercados, lo cual se configura con respecto 
a toda la Argentina, y la segunda, el acceso a los puertos donde se concentran los 
movimientos de agrograneles y de cargas contenerizadas, tanto sobre el río Paraná 
como sobre el río Uruguay.

Las circunstancias actuales de reconfiguración del la Vía Navegable Troncal Argentina, 
dado el fin de la concesión de la misma, abre una oportunidad en términos del desa-
rrollo del sistema portuario entrerriano. Sustancialmente, reconfigurando su tradicio-

nal dependencia con el modo automotor para el traslado de la producción entrerriana 
hacia infraestructuras portuarias por fuera del ámbito provincial.

En términos generales, tanto la concesión de la Vía Navegable Troncal, la cual se en-
cuentra actualmente concesionada a la AGP (Administración General de Puertos S.E.) 
sostenida por el peaje del uso de la misma, como la sección  que confluye sobre el Ca-
nal Martin García, que opera con peaje pero sin riesgo de demanda, son las principales 
“puertas de acceso”  al sistema de la Cuenca del Plata  para navegación; esta situación 
muestra que ante los nuevos escenarios y las macrotendencias a los que va a estar 
sometido el transporte  generadas por el cambio climático, la necesidad de adaptación 
a tendencias de las nuevas tecnologías, y la concentración horizontal en términos de 
las navieras, entre otras, obligan a tener una estrategia de mediano y largo plazo para 
el desarrollo del sistema portuario entrerriano, tanto con respecto a sus salidas de 
ultramar como para el desarrollo de los sistemas portuarios barcaceros interiores del 
conjunto del sistema.

Infraestructura aeroportuaria

En cuanto a la infraestructura aeroportuaria, el aeropuerto General Urquiza está ubi-
cado 10 km al sureste de la ciudad de Paraná. Se encuentra bajo la administración de 
Aeropuertos Argentina 2000. Opera con vuelos comerciales regulares hacia y desde el 
Aeroparque Jorge Newbery.

Desde el Consejo Empresario de Entre Ríos se impulsa a este aeropuerto como una 
de las grandes obras estratégicas para convertirlo en un aeropuerto Metropolitano de 
pasajeros y cargas, optimizando el área metropolitana Santa Fe – Paraná.

Por su parte, el aeropuerto Comodoro Pierrestegui de Concordia, es un aeropuerto bi-
nacional con modalidad de carga y pasajeros. El mismo se encuentra en readecuación 
a partir de una obra de aproximadamente 30 millones de dólares, cuyo objetivo es au-
mentar la competitividad de los sectores productivos y servicios turísticos de la región. 

La readecuación de este aeropuerto se basa en la ampliación de la pista de 1600 a 
2000 metros, adquisición y montaje de señalamiento diurno y nocturno, mejora de la 
vía de acceso y la construcción de calle de rodaje, plataforma de estacionamiento de 
aeronaves, nuevo estacionamiento y cerco perimetral a fin de cumplir con los requi-
sitos de las aerolíneas comerciales y de carga liviana, sumándose a este proyecto la 
construcción de una nueva terminal aérea, torre de control entre otros aspectos. 

Este proyecto esta enmarcado en el Programa de Desarrollo e Integración de la Región 
de Salto Grande, con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
siendo ejecutado por la Unidad Ejecutora Provincial en un plazo de 60 meses. 

Infraestructura ferroviaria

La red ferroviaria de la provincia de Entre Ríos, con una extensión de 1.366 km, es una 
línea de trocha media que recorre toda la Mesopotamia permitiendo además la vincu-
lación con países vecinos a través de Salto Grande al Uruguay, también con Brasil por 
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el puente de Paso de los Libres, aunque en este caso se debe trasbordar la carga por 
no tener igual trocha en ese país.

En la actualidad el servicio ferroviario de transporte prácticamente se encuentra res-
tringido a la línea que corre paralela al Río Uruguay. Con el objetivo de reactivar el 
transporte ferroviario, en el año 2008 se crea la Unidad Ejecutora Ferroviaria de Entre 
Ríos (UEFER), un organismo del gobierno de la Provincia de Entre Ríos el cual se ocu-
pó del recupero y mejoramiento de la infraestructura ferroviaria provincial. En el año 
2013, a partir de un acuerdo entre el gobierno de Entre Ríos y el Gobierno Nacional, 
se transfirieron los servicios a la órbita de la Sociedad Operadora Ferroviaria Sociedad 
del Estado (SOFSE), reasumiendo de esta manera el estado nacional el manejo de los 
ferrocarriles provinciales. 

Amén de la reactivación del transporte multimodal de cargas hasta el puerto de Con-
cepción del Uruguay, y en línea con la reactivación del ferrocarril Urquiza desde Trenes 
Argentinos Cargas (TAC), enmarcado en el Plan de Modernización del Transporte del 
gobierno Nacional, durante el año 2021 se realizaron obras de vía en los tramo de 
Holt - Libertador San Martín en Entre Ríos y Tapebicuá - La Cruz en la provincia de 
Corrientes, mientras que las tareas entre las localidades entrerrianas de Urdinarrain - 
Basavilbaso están al 88% de avance.

Esta previsto poner en marcha nuevas obras que impactarán principalmente a la pro-
vincia de Entre Ríos pero que beneficiarán a toda la región en los tramos de: Urdinarra-
in – Irazusta; Irazusta - Enrique Carbó; Basavilbaso - Villaguay; y Isthilart- Santa Ana 
que en total suman 96 kilómetros, generando nuevos puestos de trabajo en la zona.

La línea Urquiza recorre la Mesopotamia pasando por las provincias de Buenos Aires, 
Entre Ríos, Corrientes y Misiones. En tal sentido, las estaciones cabeceras de la línea 
son Zárate-Garupá. Urquiza Cargas es una línea de trocha media que cuenta con 13 
locomotoras, 960 vagones y tiene aproximadamente 1.500 kilómetros de vías opera-
tivas. Las principales cargas de la línea corresponden a piedra, raleo, cereal. cemento 
y pasta de celulosa.

En lo que respecta al transporte ferroviario de pasajeros, durante el año 2021, se tra-
bajó en la ampliación del recorrido del tren de pasajeros desde Colonia Avellaneda 
hasta La Picada, en el marco del Plan del gobierno Nacional, con el objetivo de poner 
en funcionamiento 10 estaciones ferroviarias existentes, junto a la construcción de 
dos nuevas. 
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En el marco de los talleres de Planificar Entre Ríos, 
puntualmente en el de Transporte e Infraestructu-
ra Vial, al abordar la temática portuaria entrerriana, 
Carlos Scheppens expresó que la misma ha estado 
creciendo de manera exponencial en el último tiem-
po, la región ha sabido interactuar y es evidente su 
progreso en la medida en que van cambiando los 
escenarios mundiales y locales, adaptándose a las 
circunstancias, más allá de las crisis a las que nos 
somete nuestra economía y la pandemia del CO-
VID-19.
 
En los últimos 20 años, el paquete tecnológico vino 
a revolucionar la producción, básicamente la agro-
pecuaria, cambió radicalmente la manera de pro-
ducir, de cuidar el suelo, de ser eficiente, de tener 
buenos rendimientos y de la mano del conocimiento 
y la tecnología surgió una nueva oportunidad. En un 
principio estos cambios se dieron en la zona núcleo, 
el Río Paraná en la zona del Gran Rosario, es donde 
se ubican las aceiteras más eficientes del mundo y 
las productoras de harina de soja básicamente, por-
que se ubican estratégicamente ahí para luego de 
producir salir al mundo, donde los rindes son otros, 
y luego pasó a las zonas periféricas; Entre Ríos, bá-
sicamente la costa del Uruguay, es una zona neta-
mente periférica. Argentina pasó de 38 mil hectá-
reas sembradas a más de 17 millones de hectáreas 
en la última campaña, son 500 veces más de lo que 
se venía haciendo históricamente en los últimos 90 
años. 

De la mano de la ciencia se empieza a agrandar la 
frontera agrícola, antes de la aparición del paquete 
tecnológico, Entre Ríos estaba quedando como pro-
ductora de trigo en la costa del Paraná, mientras que 
la costa del Uruguay estaba muy resentida, había 
desaparecido el lino de la cosecha fina quedando 
como producto regional básico el arroz y la ganade-
ría. A partir de la aparición del famoso paquete tec-
nológico se revalorizan las tierras por el modo en el 
que se aumentó la producción y empieza un cambio 
que busca expandir la frontera de la mano del co-
nocimiento y es así como se genera un virtuosismo 
cambio, haciendo que zonas donde era totalmente 
impensado se pueda empezar a producir soja, arroz, 
maíz y trigo.

Por otro lado, hoy por hoy Paraguay ha multiplicado 
17 veces su producción de soja en solo 30 años, co-
menzando también con la producción de arroz, en la 
actualidad Paraguay produce un millón de hectáreas 
de arroz, pasando a ser un jugador importante en la 
región y en las Hidrovías.  

La Hidrovía Paraguay - Paraná tiene en el puerto de 
Ibicuy su mayor desafío, el puerto de Ibicuy tiene a 
34 pies de calado natural, está sobre el riacho Ibi-
cuy y tiene la característica principal de que es el 
último puerto al que se puede llegar con un tren de 
barcazas completo, lo cual lo hace económicamente 
atractivo, más allá del estuario tranquilo donde se 
encuentra el puerto. 

5.6. Desafíos y oportunidades 
portuarias de Entre Ríos

Carlos Guillermo Scheppens 
Presidente del IPPER  
(Instituto Portuario de la Provincia de Entre Ríos)
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Dado el abandono que había sufrido el ferrocarril más 
un accidente que tuvo el muelle que lo tuvo diez años 
inactivo, prácticamente hizo que se sacara este puer-
to del espectro portuario en el mejor momento del 
desarrollo de la nueva modalidad de la agricultura. 

En los últimos dos años han logrado rehabilitar pri-
mero el muelle y recuperar 100 de las de las 300 
hectáreas que en al principio del siglo anterior la 
provincia de Entre Ríos le donó al estado nacional. 
Es en el puerto de Ibicuy donde están puestas todas 
las expectativas y donde está todo por desarrollar, 
ya que se lo considera un puerto autosustentable a 
partir de la reorganización administrativa y contable 
del Ente, iniciada en abril del 2020.

Hoy la provincia Entre Ríos ha rehabilitado la cone-
xión del ferrocarril desde Encarnación hasta el Puer-
to de Ibicuy, se ha rehabilitado el muelle a 34 pies, 
y se doto de conectividad por medio de la empresa 
ENERSA, la cual ha desarrollado una división espe-
cial para las conexiones. 

CAPÍTULO 05  /  TRANSPORTE 
E INfRAESTRUCTURA VIAL

Carlos Guillermo Scheppens 

El próximo gran desafío para las próximas 100 hec-
táreas es conseguir los negocios que se adapten a 
la zona de Ibicuy, la cual no tiene a 150 kilómetros 
a la redonda prácticamente sembrado lo que es una 
fortaleza porque se puede desarrollar mucho más la 
parte industrial al tener menos choque con la parte 
poblacional, aunque no tengo productos cerca.

Sobre el Río Paraná está el desafío del Puerto de 
Diamante donde se está estudiando la ubicación de 
la parte barcacera, y se ha terminado de firmar un 
convenio para sellar un acuerdo sobre todo el dra-
gado del Paraná hasta allí. 

La Hidrovía del Río Uruguay, es una necesidad que 
se desarrolló en la década del 30 y es una comple-
mentariedad a la Hidrovía Paraguay Paraná, no es 
una competencia si no una alternativa a la misma, 
ya que normalmente una vez cada cuatro años se 
presenta un estiaje que dificulta la navegación des-
de Timbúes al norte.

El transporte multimodal reconectando Encarna-
ción con el puerto de Concepción e Ibicuy por el 
ferrocarril, está dando ya los primeros frutos. Lo pri-
mero que se logró es que el Río Uruguay se vuelva 
navegable en el tramo de la provincia de Entre Ríos 
hasta el puerto de Concepción del Uruguay, único y 
último puerto de ultramar sobre el río Uruguay dra-
gado a 25 pies con un mantenimiento por tres años 
más a cargo de la Comisión Administradora del Río 
Uruguay que es una entidad binacional que rige los 
destinos del río 

A los efectos de tener un trabajo de recuperación 
multimodal, tanto en Ibicuy como en Concepción 
del Uruguay, para que ambos puertos tengan tra-
bajo constante, se buscó un producto que le dé es-
tabilidad a lo largo del año completo al sistema del 
transporte multimodal y esto se consiguió a través 
de la exportación de rollizos de pino de nuestra zona 
a China. El precio del flete del camión para hacer lle-
gar el producto desde Montevideo a los puertos no 
daba más a la ecuación económica con lo cual surgió 
la necesidad de la recuperación del ferrocarril.

Se hicieron acuerdos con una empresa a los efectos 
de ir salvando las necesidades, primero portuarias 
y después del ferrocarril. Con un esfuerzo entre lo 
público y lo privado se fue adelantando por parte 
de la empresa muchas veces el capital necesario 
para la reparación de la vía llegando en una primera 
etapa hasta Tapé Bicua, a la altura de paso de los 
libres, y se lo unió con el puerto de Ibicuy. Primero 
con una formación semanal de 1200 toneladas, que 
es lo que se recuperó del material rodante, y en la 
actualidad se desarrollan cuatro formaciones, incor-
porándose Monte Caseros, Santo Tomé y Virasoro. 
Hoy día está faltando material rodante, ya que el 
ferrocarril Urquiza no estuvo durante mucho tiempo 
en la agenda nacional. Ya se han sobrepasado las 
1.200.000 toneladas y se han creado más de 1.500 
puestos de trabajo.

El acceso de los ferrocarriles a los puertos es funda-
mental, para esto es indispensable dotar al ferroca-
rril de material rodante y a los puertos de los de los 
elementos mínimos e indispensables, grúas, contei-
ner, defensas y caminos.  

La provincia tiene infraestructura y capacidad de 
transporte del siglo 19 y necesidades del siglo 21; 
Argentina tiene una carencia en la infraestructura 
portuaria pública, no la privada que ha tenido una 
fuerte inversión pero que se concentró en un área 
del país, por eso el desafío de encontrar una parti-
cipación pública o privada más relevante para el de-
sarrollo de este sector que es clave para poder tener 
una logística integral.

CAPÍTULO 05  /  TRANSPORTE 
E INfRAESTRUCTURA VIAL
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Relevamiento energético nacional. 
Transición y cuadro de situación

Para lograr el desarrollo de la industria energética en nuestro país se debe contar con 
el compromiso de los sectores gubernamentales y económicos atendiendo a la rea-
lidad social. Es por esto que es indispensable fijar objetivos (a modo de ejemplo, el 
Consejo Mundial de la Energía a través del “Trilema Energético”) que tengan por fin: 
asegurar el abastecimiento, garantizar la inclusión de la sociedad al sistema energético 
(dando la posibilidad de que sea accesible), siempre manteniendo el nivel de calidad 
del servicio.

Estos objetivos planteados no se pueden cumplir si no existe una planificación adecua-
da. Se debe promover la sustentabilidad ambiental y económica del sector, la eficien-
cia energética como una herramienta clave en el desarrollo sostenido, y la integración 
energética regional para que la sinergia entre las posibilidades de las distintas regio-
nes (tanto a nivel nacional como internacional) logren la optimización de los servicios. 
Esto debe ser llevado a cabo mediante una estrategia donde se promuevan criterios de 
competitividad en decisiones de mediano y largo plazo. De no realizar esto se imposi-
bilitará el crecimiento de la infraestructura, o por lo contrario, que el crecimiento se de 
en el marco de una planificación errática.

Planificación en el marco de la transición energética

Para desarrollar una planificación estratégica adecuada del sector es necesario contar 
con una “hoja de ruta”, donde sustancialmente se apoye sobre los siguientes temas:

■  Replantear la matriz energética: donde el 60% de la producción se encuentra cu-
bierta por energía térmica, con tecnologías que van desde los ciclos combinados, tur-
binas de vapor, turbinas de gas, motores de alta eficiencia. Sumado a este porcentaje 
hay más del 30% de producción apalancada en la energía hidroeléctrica. Por último se 
suma el sector de energías renovables, que al presente provee 4.700 megavatios de 
los 42.000 megavatios de potencia instalada nacional. Se han firmado diversos acuer-
dos internacionales donde se procura el compromiso respecto de la emisión de gases 
de efecto invernadero.
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■  Combustibles no convencionales: Argentina cuenta con la segunda y tercera reser-
va de gas no convencional y de petróleo no convencional del mundo, lo cual le genera 
una posición inmejorable en cuanto a escala mundial. Esto genera oportunidades so-
ciales y económicas cuando se habla respecto de Vaca Muerta, lo que conlleva diseñar 
un plan que asegure una óptima explotación.

■  Energías renovables, recursos primarios e infraestructura energética: el poten-
cial que tiene Argentina en lo que hace a producción eólica, fotovoltaica, hidráulica, 
termosolar, biomasa, biogas impacta en el desarrollo de la infraestructura energética, 
que tiene que ser integralmente analizada. 

■  Impacto en balanza comercial: Si se realiza un análisis de modo no coordinado el 
resultado arroja graves problemas en la balanza comercial del país, donde hay un delta 
de u$s13.000 millones entre mediados de la primera década del 2000 y fines de la se-
gunda década que explican el crecimiento de la cobertura a través del tesoro nacional 
en subsidios energéticos. Se debe llevar adelante una política de precios y tarifas que 
sea sostenible en el tiempo.

■  Innovación tecnológica: Todo lo anteriormente mencionado debe realizarse en el 
marco de un avance en cuanto a la mayoría de tecnologías sean posibles, que tengan 
como propósito el recabado de información, su evaluación, adaptación de nuevas he-
rramientas y metodologías al sistema y el óptimo funcionamiento del conjunto aplicado.

■  Nuevos paradigmas de consumo energético: si no se genera concientización al-
rededor del consumo energético los anteriores puntos no son aplicables de manera 
correcta.
Es por esto que se debe fomentar el consumo responsable de energía, tanto así como 
las buenas prácticas que deriven en ahorro de megavatios, lo que concluye en mayor 
disposición de márgenes para hacer frente a grandes picos de demanda.

Regiones y territorios de alto valor potencial eólico, solar, geotérmico, biomásico y 
gasífero que configuran el proceso de transición energética argentina en la actualidad, 
en términos de producción centralizada a gran escala o por la producción descentrali-
zada para el autoabastecimiento:
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Estado de situación nacional

La potencia total instalada en la República Argentina hoy para la producción de elec-
tricidad está alrededor de los 42.000 megavatios con un factor de disponibilidad del 
orden del 80% fundamentalmente por parte del parque térmico para la cobertura de 
una demanda total – pico histórica – de 26.500 megavatios. Visto de esta manera la 
sensación es estar “holgados” en cuanto a la relación de capacidad disponible y de-
manda, pero se debe pensar que esa brecha rápidamente va a ser utilizada.

Queda en Argentina todavía alrededor de 15.000 megavatios de aprovechamientos hi-
droeléctricos aún no utilizados. En el caso de Entre Ríos, si se concretan los proyectos 
de Garabí y Roncador en el río Uruguay alto en el límite con Corrientes, Misiones, y Bra-
sil, va a haber mayor cantidad de infraestructura que va a atravesar a la provincia hacia 
Buenos Aires, incluso con nuevos niveles de tensión. Se abandonarían los 500kv como 
nivel máximo de tensión para llegar hasta 765kv. El aprovechamiento hidroeléctrico, 
junto con lo renovable intermitente en términos de eólico y solar constituye una luz de 
alerta en cómo modificar el mix de generación de energía eléctrica para optimizar la 
potencia instalada que dé cobertura a la demanda.

Con respecto a Vaca Muerta y su potencial, existe la posibilidad concreta de que si no 
se invierte en forma constante durante la próxima década  a razón u$s5.000 millones 
por año en aumentar la producción, acelerar la curva de aprendizaje, optimizando los 
recursos que se obtienen, no se aprovechará al máximo el potencial de la misma. Para 
el desarrollo de la cadena agro-alimentaria argentina, y el país en general, es estraté-
gico encontrar un socio en lo que es la producción de combustibles no convencionales 
(tanto gas como combustible líquido) para la exportación. Esto se traduce en una fuen-
te clara de divisas que debe realizarse en una ventana en los próximos 30 años, debido 
a que otra tecnología superará al gas.

En materia de gas natural, Argentina tiene picos de demanda como consecuencia de 
sus etapas de bajas temperaturas, lo que lleva a importar para solventar el uso. Los 
principales gasoductos interconectados en el país están saturados, mostrando clara-
mente una necesidad importante de infraestructura, así como también en las estacio-
nes de represurización para mantener los niveles de producción.

Desde el año 2015 que el sistema de transporte de energía argentino no tiene amplia-
ciones. Entre transmisión y subtransmisión de 500kv existen 14.000 kilómetros, y si se 
suma 132kv (la red de ENERSA en Entre Ríos es una de las redes más consolidades del 
país) obtenemos una red de más de 35.000 de línea en todo el país.
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Descripción del sistema eléctrico 
de Entre Ríos

De los 26.000 megavatios de demanda máxima del sistema argentino sobre 42.000 de 
potencia instalada, Entre Ríos participa con un 3% aproximadamente, con un marcado 
crecimiento en valores del 6 o 7% anual acumulativo.

La demanda máxima del sistema entrerriano completo - incluyendo las cooperativas 
eléctricas - ha tenido lugar en febrero del año 2016 con 853 megavatios, un número 
que no se ha vuelto a repetir luego, por el efecto de la crisis económica del 2018, y el 
último valor de pandemia en el verano del 2021 fue de 737 megavatios, muy lejos de 
aquel récord.

La provincia tiene abastecimiento a través de tres fuentes del sistema nacional: tres  
estaciones transformadoras del SADI (Sistema Argentino de Interconexión) que con-
forman el abastecimiento principal, con una potencia instalada en ellas del orden de 
los 1.450 megavatios, de manera que de 853 a 1.450 se tiene un remanente debida-
mente aprovechable. Hay un cuarto punto de abastecimiento que es el vínculo Calchi-
nes-Paraná, allí hay una doble terna de 132kv con una potencia que en algún momento 
estuvo en 270 megavatios pero en la actualidad no está disponible. 

Abastecimiento principal:

■  Salto Grande
■  Colina Elías
■  Gran Paraná

Abastecimiento adicional:

■  Calchines- Paraná

Existen 380.000 suministros, incluyendo 18 cooperativas distribuidoras.
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Cooperativas eléctricas en entre ríos. Cuadro de situación

En Entre Ríos existen 18 cooperativas de energía que contienen aproximadamente el 
30% del mercado eléctrico. Las 7 cooperativas más pequeñas de la provincia sumadas 
tienen el 1,6% del mercado, las 5 que le siguen en tamaño tienen el 3%, las 4 conse-
cuentes registran el 6%, y las dos de mayor tamaño que son Concordia y Gualeguayc-
hú, sumadas tienen el 16% del mercado.

El marco regulatorio que existe fija una tarifa única para toda la provincia (se define 
en función de la mayor empresa, que es ENARSA). La problemática se origina en las 
cooperativas de menor tamaño, donde la tarifa que se aplica en el pequeño mercado 
donde se presta servicio no alcanza para reinvertir. De ahí es que la infraestructura ru-
ral de la provincia está comprometida, esto porque – salvo las cooperativas de mayor 
edad y tamaño como son Concordia, Gualeguaychú y La Paz – las cooperativas de estas 
zonas surgieron hace aproximadamente 50 años y mantienen las mismas líneas, sin 
inversiones por la problemática de la rentabilidad de su servicio.

Por otra parte hay cooperativas como las situadas en Crespo, Chajarí y Quebracho que 
no se ven afectadas por este problema, debido al mercado en el cual operan, donde 
es redituable y permite la inversión en el mantenimiento, la renovación y ampliación 
del servicio.

Desde hace algunos años, las cooperativas están bregando por un fondo compensador 
de tarifas, que afronte las asimetrías del mercado de manera tal que permita mantener 
el sistema de redes en condiciones.

El listado de las 18 cooperativas es el siguiente:
■  Cooperativa Eléctrica La Paz Ltda
■  Cooperativa Eléctrica Gualeguaychú Ltda
■  Cooperativa El Supremo Entrerriano Ltda
■  Cooperativa Quebracho Ltda
■  Cooperativa De Servicios Públicos 25 De Mayo Ltda
■  Cooperativa De Servicios Públicos La Esperanza Ltda
■  Cooperativa De Servicios Públicos Gral Urquiza Ltda
■  Cooperativa Ruta “J” Ltda
■  Cooperativa Gral San Martín Ltda
■  Cooperativa Eléctrica Concordia Ltda
■  Cooperativa Agrícola Mixta La Protectora Ltda
■  La Agrícola Regional Cooperativa Agropecuaria De Cons. Y Servicios Públicos Ltda
■  Cooperativa Eléctrica Chajarí Ltda
■  Cooperativa De Provisión De Servicios Públicos San Antonio Ltda
■  Cooperativa De Servicios Públicos El Tala Ltda
■  Cooperativa Victoria De Electrificación Rural Ltda
■  Cooperativa De Servicios Públicos Villaguay Ltda
■  Cooperativa De Prov. De Agua Potable Y O.s.p Santa Anita Ltda

Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima (Enersa)

ENERSA nace en mayo del 2005 mediante disposición del Gobierno de la Provincia 
de Entre Ríos, quien le otorga la concesión para la prestación del Servicio Público de 
Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica en el área de cobertura corres-
pondiente. 

Tiene a su cargo el transporte y distribución de energía eléctrica en un área de 56.300 
km2 en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, concentrando el 70% del total 
de consumidores en el territorio provincial.
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Proyectos de obras para el sistema entrerriano 
de energía eléctrica

Durante el taller de Energía para el Desarrollo, el Ing. Carlos Rodríguez remarcó que 
una de las problemáticas que se presenta en el sistema provincial son algunos nodos, 
en los cuales con un crecimiento moderado del 3% anual acumulativo (Entre Ríos lo 
ha superado a lo largo de su historia reciente) se empiezan a generar inconvenientes 
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en los consumos, elevando su uso a valores imposibles de satisfacer. De esto nace la 
disyuntiva de encontrar un modo de cambiar la configuración.

En la actualidad, una de las obras que está realizando ENERSA es el Cierre Norte: Sal-
to Grande tiene dos salidas de línea, hacia Concordia una y otra hacia Chajarí, Monte 
Caseros, Curuzú Cuatiá, Paso de los Libres y Mercedes - hoy en día, esa parte del abas-
tecimiento en Corrientes se encuentra alimentada por la estación Mercedes en 500kv 
con energía producida en Yacyretá -. Desde Chajarí sigue a Los Conquistadores.

La provincia está construyendo el tramo Los Conquistadores – Federal con una esta-
ción transformadora en Federal, y hay un acuerdo con inversión china para cerrar el 
anillo por el norte a La Paz, aproximadamente 100 kilómetros de líneas adicionales y 
completar la estación transformadora La Paz. Este tramo del acuerdo sería del orden 
de unos us$40.000.000, y sigue aproximadamente el trayecto de la RP5.

El Cierre Norte es una condición necesaria pero no suficiente, debido a que era una 
obra que contemplaba las demandas de principio de siglo, por lo que aplicar el pro-
yecto a la actualidad requiere una inyección de potencia y energía desde Federal. Es 
en este tramo donde pasa a ser vital el gasoducto que va desde Aldea Brasilera a Uru-
guaiana para instalar una generación térmica con gas allí.

Además de los potenciales acuerdos con la República de China, ENERSA tiene prevista 
una línea de 132kv desde ET Gualeguaychú a ET Sagastume (se encuentra sobre la 
ruta provincial 12 a la altura del arroyo Sagastume). Se elige esta locación porque allí 
hay un nodo de 33kv que sirve tanto a Villa Paranacito, como a Ibicuy y al puerto.  A 
pesar del tiempo de funcionamiento, las líneas están en muy buen estado de conser-
vación y pueden transportar 10 megavatios.

La licitación de la obra de Sagastume tiene una condición: en el momento de adjudi-
cación el contratista tiene tres meses para proveer tres grupos diésel de emergencia e 
instalarlos en la base de Ibicuy, de manera que mientras se construye la línea esté la 
posibilidad de que, cuando la demanda supere la capacidad de transporte, se pueda 
inyectar potencia y energía desde el sur de la provincia.

Desarrollo gasífero provincial. 
Cuadro de situación

En su presentación para Planificar ER dentro del taller de Energía, la Secretaría de 
Energía de la provincia de Entre Ríos, Ing. Silvina Guerra, expuso lo siguiente en cuanto 
Al desarrollo histórico y obras del sistema gasífero entrerriano: 

El desarrollo gasífero en la provincia de Entre Ríos comenzó a fines de la década del 80 
con el cruce del río Paraná a la altura de Aldea Brasilera, luego se continuó con todo 
el desarrollo de la infraestructura para la distribución de gas en la ciudad de Paraná, y 
hacia mediados de la década del 90 se comenzó a desarrollar todo lo que es el sistema 
gasífero actual: gasoductos troncales, de aproximación y redes de distribución para el 
resto de la provincia.

El gasoducto entrerriano, que hoy es propiedad de la Compañía Entrerriana de Gas 
(empresa del Estado que se ocupa de su administración), va desde Aldea Brasilera 
hasta Concepción del Uruguay, desde allí se dirige al norte hacia Concordia y al sur 
hacia Gualeguaychú.  Este es el gasoducto de transporte de la provincia en 16 y 12 
pulgadas, y sobre su traza se encuentran además los gasoductos de aproximación en 
las diferentes localidades.

En el plan pensado en los 90, que tenía como objetivo la inclusión de la mayor cantidad 
de localidades más importantes de la provincia, había una programación para 50 loca-
lidades en las cuales se realizaron los gasoductos de aproximación, las instalaciones 
de superficie, quedaron a medio hacer plantas primarias y secundarias, y con el trans-
currir de los años, por sucesivas decisiones políticas, se fue completando la alimenta-
ción a cada una de esas ciudades. En el año 2018 se licitó la adecuación de todas las 
instalaciones que quedaban pendientes en Sauce de Luna, la localidad número 50 del 
mencionado plan.

Hoy la provincia cuenta con 50 localidades servidas con gas natural, más de 20 par-
ques industriales, y además se comenzó a trabajar con los municipios que se agrega-
ron hace unos 10 años aproximadamente. 

En la actualidad, municipios como Tabossi, Caseros, Gilbert, Pueblo Belgrano están 
completando su infraestructura para acceder al servicio.
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En la planificación de los años 90, el criterio que se adoptó en ese momento fue el de 
llegar a la mayor cantidad de localidades posibles con el presupuesto con el que se 
contaba (los gasoductos de alta presión son obras que demandan inversiones de muy 
altos costos). Para esto se toma la determinación de hacer una estimación del consu-
mo a 20/25 años y se llega con gasoductos de 3, 4 y 6 pulgadas, depende del caso. En 
la actualidad la situación es que esos 25 años ya pasaron, en aquel momento se traba-
jó con una demanda estimada, porque al no haber gas natural no se podía determinar 
fehacientemente la respuesta que se iba a dar. El progreso industrial y productivo ha 
sido mucho mayor a la estimación, por lo que en el presente, el desafío que tiene la 
provincia es acompañar el desarrollo en cada área de la provincia. Frente a esto, desde 
la provincia y la Compañía Entrerriana de Gas, se estudian nuevas alternativas para 
potencial aquel gasoducto que se pensó hace 25 años.

Entre Ríos cuenta a la fecha con un total de 1.600 kilómetros de gasoductos de dife-
rentes diámetros, y más de 4.000.000 de metros lineales de cañerías de distribución 
domiciliaria y en algunos casos productiva e industrial. Es un desarrollo muy extenso 
en comparación a otras provincias, donde se destaca la utilización de un fondo espe-
cífico con el que cuenta la provincia para el desarrollo energético. Con dicho fondo se 
realizan obras de electrificación rural, pero mayormente obras de desarrollo gasífero.

Desde que se inauguró la red de distribución de Paraná nunca se detuvo el desarrollo 
en infraestructura gasífera en toda la provincia, al momento existen 10 obras de ex-
pansión de redes en ejecución y se trabaja en la repotenciación del gasoducto para 
acompañar el desarrollo productivo.

La provincia tiene por un lado el Cierre Norte Eléctrico (a cargo de ENERSA) y el Cierre 
Norte Gasífero, el cual contempla un desafío a la hora de potenciar zonas productivas 
donde hay que dar respuestas a las nuevas demandas que se generan. Un ejemplo es 
el caso de Chajarí, es una ciudad que cuenta con un gasoducto de 4 pulgadas y tiene un 
parque industrial con una cierta cantidad de industrias y no hay más factibilidad para 
la conexión de industrias nuevas. A su vez está la zona citrícola y arandanera de la pro-
vincia (Villa del Rosario, Santa Ana) que demanda también infraestructura gasífera, y al 
momento por la configuración de la red se ve imposibilitado brindar el servicio. Como 
conclusión, el Cierre Norte Gasífero plantea un gasoducto de conexión que tomaría en 
el gasoducto que va de Aldea Brasilera a Paso de los Libres a la altura de Los Conquis-
tadores y se conecta con Chajarí. Es un gasoducto de 52 kilómetros y 8 pulgadas, y está 
financiado con fondos del tesoro provincial junto con Nación.

En el sur de la provincia la infraestructura ha quedado minimizada en torno al desarro-
llo de la región, es por esto que desde la Secretaría de Energía junto con el gobierno de 
la provincia se está impulsando un refuerzo entre Basavilbaso – Urdinarrain para cum-
plir con la demanda industrial de los municipios afectados en la zona. En total serán 
86 kilómetros, con un diámetro de 10 pulgadas porque tiene incluida la proyección del 
consumo de Puerto Ibicuy en un futuro.
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Compilación de inversión en desarrollo
y proyectada

En materia de inversiones proyectadas y desarrolladas en Entre Ríos, se detallan en el 
Balance de Gestión del gobierno provincial los siguientes puntos:

Desarrollo eléctrico para zonas rurales

El Programa de Electrificación para la Producción y el Arraigo Rural (PEPAR) se exten-
dió durante el 2021, dotando de herramientas financieras a pobladores y productores 
entrerrianos para obras de electrificación rural con bonificaciones sobre el costo de 
la obra, tasas blandas de financiamiento y acceso facilitado a productores, vecinos y 
empresas. Mediante este plan se mejoró la calidad de vida de los habitantes rurales de 
la provincia, propiciando así su arraigo con mejores condiciones.
Además de lo anteriormente mencionado, se encuentra en ejecución la obra de elec-
trificación rural “Colonia La Selva – Paso Gallo Usuarios Varios” en el departamento 
Federal. Se licitarán además obras para zonas rurales de María Grande (Paraná), Villa 
Clara (Villaguay), San Ramón (Federación), Gualeguay y Colón.

6.4
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Energías renovables y eficiencia energética

Se ejecutó el mantenimiento relacionado a los equipos fotovoltaicos del Proyecto de 
Energías Renovables en Mercados Rurales I y II instalados en la provincia. Se gestio-
nó por medio del INTA, el Proyecto Boyeros Solares – Usos Productivos, llegando a 
100 beneficiados. Además, se solicitó la adquisición de bombas solares para pozos de 
agua, favoreciendo a 35 familias rurales.

En materia normativa, se brindó apoyo técnico en la elaboración de la Ley N°10.933 de 
Energía Eléctrica Sostenible.

Nuevas líneas de asistencias

En el transcurso del 2021 se crearon tres nuevas líneas de asistencia que se sumaron 
a las ya existentes: subsidio al consumo eléctrico de los productores de arándanos, im-
plementación de la cobertura al 100% del consumo eléctrico de pacientes electrode-
pendientes, y el Subsidio para Cuarteles de Bomberos Voluntarios de toda la provincia. 

Obras De Distribución

Se gestionaron a lo largo del 2021 un total de 1.953 proyectos de inversión en el sis-
tema de baja tensión; esto implica como resultado un 260% más que el año anterior, 
concretado principalmente con obras solicitadas por los clientes.

Obras de transmisión

■  Línea de Alta Tensión 132kv Conquistadores-Federal, Estación Transformadora Fe-
deral, Conquistadores. Obras pertenecientes al proyecto “Cierre Norte Energético”, 
finalizadas y en servicio desde agosto de 2021. 

■  Línea de Media Tensión 33kv María Grande-Viale, se encuentra finalizada y en servi-
cio desde agosto de 2021. 

■  Línea 33kv Conquistadores-Feliciano; ampliaciones en estación transformadora 
Paraná Norte; compra de transformadores de potencia; línea de media tensión 33kv 
Feliciano-San Víctor y subestación transformadora 33/13,2kv, obras finalizadas y en 
servicio desde marzo de 2021.

■  Ampliación subestación transformadora en Racedo, obra finalizada.

■  Reemplazo del sistema provincial de operación y control del sistema eléctrico pro-
vincial (SCADA) en proceso de firma del contrato.

Desarrollo gasífero

Se encuentran finalizadas y habilitadas las obras de Paraná, Victoria, Federal, Sauce de 
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Luna y Pueblo General Belgrano. Se le suma a estas finalizaciones, el 40% del contrato 
de la obra básica de Paraná, ampliación del 30% del contrato de la obra básica de Pue-
blo General Belgrano y la obra básica más su ampliación en la ciudad de Concepción 
del Uruguay. 

En ejecución continúan los trabajos proyectados en Victoria, Concordia (un ramal de 
alimentación y tercera estación reguladora de presión), Gilbert, la ampliación de la red 
de gas natural de Villaguay, y la ampliación del 40% de la obra básica para Federal.
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Objetivos y conclusiones

En materia industrial - entendiendo la diversificación de la matriz productiva afectada 
por la innovación, el desarrollo, la incorporación de avances tecnológicos – el sector 
energético debe entender su rol clave a la hora de brindar respuestas a las distintas de-
mandas. El costo energético puede condicionar los accesos de las industrias a distintos 
mercados, afectando de manera directa la competitividad de las mismas. 

Así lo plantean distintos actores de la producción de nuestra provincia, donde en la 
convocatoria de Planificar ER plantearon la revisión de los costos impositivos que tie-
nen las tarifas energéticas. 

Otro tema que se destacó, es la necesidad de incorporar en los diversos niveles edu-
cativos los conocimientos en energías renovables y buenas prácticas para el cuidado 
del recurso, logrando así la eficiencia energética que se proponen las proyecciones a 
futuro.

Se debe contemplar la idea de crear un fondo fiduciario, donde el Estado y los em-
presarios inviertan para la creación de nuevas infraestructuras provinciales, tomando 
como referencia en los proyectos a los distintos especialistas, Colegios y Universida-
des del territorio.

La provincia deberá trabajar en un fondo compensador orientado a las tarifas con res-
pecto a las cooperativas más pequeñas, para apaciguar la brecha existente con los 
grandes prestadores del servicio, permitiendo que los fondos recaudados puedan ser 
destinados al mantenimiento, mejora y expansión de la transformación y distribución 
de energía. 

En cuanto a la obsolescencia de las líneas, la Secretaría de Energía implementó un 
plan a través del Fondo Especial de Desarrollos Eléctricos del Interior (FEDEI) para 
construir las subestaciones nuevas y las estaciones troncales. Debido a la pandemia 
COVID-19 el plan pasó a segundo plano, por lo que se debe recuperar, entendiendo el 
valor a nivel infraestructura que posee en cuanto a la situación actual de la provincia.

Desde la Secretaría de Energía se está evaluando la situación de los subsidios que 
se destinan a los distintos sectores de la producción, cambiando el paradigma de la 
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problemática, quitando de foco el “alivio” sobre el valor y llevándolo a encontrar diver-
sas herramientas que puedan generar un mayor aprovechamiento dentro de la propia 
producción. De esta manera un ejemplo es el caso de los arroceros, a los cuales se 
los puede dotar de paneles fotovoltaicos, que le permitirán un desarrollo aún mayor y 
principalmente sostenible. 

La situación actual en materia de provisión energética nos tiene que obligar a contar 
con un plan de desarrollo sostenible que contemple la proyección de consumo a largo 
plazo con datos fehacientes sobre las últimas décadas junto con el diagnóstico de nu-
dos a lo largo de la provincia, con detalle de zonas según caracterización productiva.

La generación distribuida, la incorporación de cargas nuevas, el almacenamiento de 
energía, la necesidad de disponer de información en tiempo real, el minimizado de 
cortes, todo esto a través de sistemas inteligentes de auto reposición impactarán en 
gran manera al sistema de distribución de energía. Esto se debe realizar en el marco 
de un desarrollo socioeconómico que redistribuya las posibilidades que tienen todos 
los habitantes del país.
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7.1. Situación y descripción del sistema 
de telecomunicaciones en el territorio 
de la provincia de Entre Ríos.
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y proyectada.
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7.5. Artículo: Destrabar el presente 
para viabilizar el futuro. 
Ing. Fernando Arraigada

CAPÍTULO

TELECOMUNICACIONES



Situación y descripción del sistema 
de telecomunicaciones en el territorio 
de la provincia de Entre Ríos

En la actualidad nos encontramos inmersos en una nueva era de la transformación di-
gital, potenciada por la reciente pandemia COVID-19, que tiene como aspecto fuerte la 
interpelación del mundo físico con el mundo digital. El internet de las cosas (IoT como 
se lo conoce en inglés por “internet of things”) es una clara muestra de esta nueva era, 
en la que distintas tecnologías conectan con elementos físicos equipados con compo-
nentes electrónicos, provistos de software que capturan, filtran, evalúan e intercam-
bian datos entre ellos. Lo que genera esta interacción es un flujo de información para 
la toma de decisiones mediante el uso de aplicaciones funcionando en segundo plano.

La mayor conectividad de máquinas, objetos y personas posibilita generar más cono-
cimiento del entorno en el que se desenvuelven, encontrar nuevas relaciones y tomar 
decisiones mejor fundamentadas a partir del conocimiento adquirido.

Combinar el uso intensivo de información digital con tecnologías de automatización en 
inteligencia artificial permitirá avanzar en  la integración del mundo físico con el digital, 
migrando hacia una economía más compleja, que permita evolucionar en la generación 
de información y las nuevas posibilidades de creación de valor.

Los datos masivos analizados de dispositivos del IoT permiten un diagnóstico y com-
prensión preciso del entorno y sus coexistencias. Esto reduce las restricciones en la 
identificación de necesidades, permitiendo la implementación de nuevos modelos de 
negocios acompañados de innovaciones en los procesos operativos. Por otro lado, la 
competitividad que ofrece la generación de información a tiempo real junto con su aná-
lisis, sumando los procesos de automatización y optimización favorecen la reducción 
de costos, generando mejoras en la productividad.

La Internet de las cosas no solo se explica como objetos interconectados, mediante 
esta tecnología se generan datos que se reincorporan al proceso operacional o de pro-
ducción incorporando mejoras en la toma de decisiones. 

Si hacemos una retrospectiva a 200, 300, 500 años podemos reconocer que en la so-
ciedad los datos y la información han ido tomando cada vez mayor relevancia, alcan-

7.1

PL
A

N
IF

IC
A

R:
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
br

a 
Pú

bl
ic

a 
| C

ap
ítu

lo
 E

nt
re

 R
ío

s

/ pág. 157



zando o superando en importancia a los bienes materiales o la energía. En los últimas 
décadas es la información la que ha tomado mayor relevancia, tanto es así que se suele 
llamar a los datos “el petróleo del futuro”. Entonces cuando hablamos de TIC’s esta-
mos hablando de esto, tecnologías de la información y la comunicación. Esa informa-
ción que hoy es clave, se genera, se procesa, se transporta. Las redes de comunicacio-
nes son entonces el transporte de los datos y la información, que además se almacena, 
se procesa y finalmente se consume.

7.1.1. Situación actual en Argentina

En nuestro país, 87 de cada 100 personas utilizan internet y 88 de cada 100 usan te-
léfono celular. En menor medida aparece el uso de computadora: solo 42 de cada 100. 
En términos comparativos, respecto del mismo período al año 2020, a nivel país se 
registra un incremento en el uso de todas las tecnologías: un aumento de 1,7 p.p. para 
internet; de 1,4 p.p. para computadoras; y de 0,2 p.p. para celulares.

En materia de la región, se observan diferencias en cuanto al uso de estas tecnolo-
gías. La región Patagonia encabeza el conjunto de regiones que, promediando, mues-
tran mayor utilización de telefonía celular (92,0%), computadora (45,6%) e internet 
(92,0%). En las 5 regiones restantes, la utilización de internet es muy similar, con pro-
medios entre el 85 y 88% en ellas. La región Noroeste es la que registra menor uso de 
computadora (36,8%), con una diferencia de más de 5 p.p. por debajo del promedio a 
nivel nacional (42,3%).

La utilización de internet se encuentra extendida en la población urbana de las regio-
nes, ya que, en promedio, 87 de cada 100 personas utilizaron internet en el último  
trimestre del 2021. Los principales aglomerados del sur del país, la CABA, Rio Cuarto y 
La Rioja son los centros urbanos de mayor uso, por encima del 92%. Los aglomerados 
de menor incidencia en el uso de internet son Gran Rosario (80,0%), Gran Santa Fe 
(80,4%) y Jujuy-Palpalá (81,8%). Existe un mayor uso de internet por parte de la po-
blación en aglomerados de menos de 500.000 habitantes, con respecto a los de mayor 
tamaño (0,6 p.p. de diferencia). 

El uso de computadora queda relegado en relación con las otras tecnologías estu-
diadas. El promedio en el total urbano es del 42,3% (1,4 p.p. más que en el mismo 
período del año anterior). Los casos de menor utilización se registran en Concordia 
(23,7%) y Posadas (24,7%); y los mayores, en los aglomerados de Río Cuarto (66,4%), 
Ushuaia-Río Grande (65,5%) y CABA (61,6%).

La telefonía celular es la tecnología con mayor uso: 88 de cada 100 habitantes cuentan 
con teléfono móvil (el 88,1% de la población de los aglomerados, 0,2 p.p. más que en 
el mismo período del año anterior). Las concentraciones urbanas con mayor penetra-
ción en el uso de telefonía móvil son Río Gallegos, Río Cuarto y CABA, donde más del 
94% de la población la utiliza. Existe menor incidencia en Concordia y Santiago del 
Estero-La Banda; sin embargo, más del 82% de la población lo utiliza.
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Con respecto al avance del 5G a nivel mundial y las tendencias de los suscriptores en 
Argentina se muestran los siguientes datos en relación a la penetración de internet 
móvil, de suscriptores y smartphones que comienzan desde el 2020 y estiman cifras 
hacia el año 2025.

Cuadro de situación regional

Con respecto a la infraestructura desplegada, Argentina cuenta con una buena posi-
ción regional a nivel telefonía móvil y encabeza la lista de usuarios de internet. A con-
tinuación se visualiza la penetración de la telefonía móvil y de usuarios de internet, en 
comparación con los principales países de la región por cada 100 habitantes.
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7.1.2. Las TIC’s en Entre Ríos

Entre Ríos se posiciona como la quinta provincia en total de penetración de servicios 
de TIC’s, aunque en una gran brecha con respecto a las cuatro provincias que se en-
cuentran por encima (Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y la Capital Federal).

Los datos disponibles en el ENACOM corresponden al tercer trimestre del año 2021 e 
indican para los distintos tipos de conectividad de internet los siguientes valores:

Debajo se efectúa un análisis de la cobertura en cada región de la provincia

7.1.3. Datos de penetración de banda ancha, telefonía fija 
y telefonía celular
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TIC’s, operadores y desarrollo 

Dentro de las convocatorias de Planificar, más precisamente en el taller referido a Tele-
comunicaciones, la Ing. Marina Rosso Siverino realizó un resumen detallado del proce-
so histórico de las TIC’s en Argentina desde los años ’90, junto al movimiento realizado 
por los grandes operadores  que brindan servicios en el país.

En Argentina existe un ecosistema de empresas Pymes, microPymes, empresas me-
dianas y grandes como para afrontar desafíos de expansión sin la necesidad del Estad 
de manera permanente.

La transformación de las telecomunicaciones en Argentina comenzó en forma positiva 
con la privatización en los años 90, y dio su salto en el año 2000 con la desregulación 
de las licencias del mercado, esto se tradujo en que, más allá de las dos empresas 
incumbentes herederas ENTEL en cuanto a los activos y el personal - en ese momento 
Telecom Argentina con sus socios Telecom Italia y France Telecom, y por el lado de 
Telefónica con Telefónica de España - la apertura generó gran cantidad de empresas 
además de las cooperativas telefónicas y de las cooperativas eléctricas que se suma-
ron a este ecosistema. Las cooperativas telefónicas se crearon antes de la privatiza-
ción de ENTEL, por su incapacidad de brindar servicio telefónico aún en las zonas más 
céntricas. Debieron intervenir entonces las cooperativas, asociaciones de vecinos que 
se agruparon para dar respuesta a sus necesidades de infraestructura. En Entre Ríos 
la situación fue distinta, no estaba ENTEL, sino la Compañía Argentina de Telecomuni-
caciones (CAT) propiedad de la empresa sueca Ericsson y que daba servicios además 
de en Entre Ríos, en Salta y Tucumán. Por eso en la provincia no existen prácticamente 
cooperativas telefónicas, y las cooperativas que brindan servicios TIC en general eran 
eléctricas en su origen.

¿Y que motivación tuvieron las cooperativas eléctricas para brindar  servicios TIC? En 
alguno de las tantos congelamientos de tarifas de nuestro país las cooperativas eléc-
tricas vieron que su fuente de ingresos que era la energía eléctrica se vería mermada. 
Entonces viendo la necesidad que tenían los vecinos de tener conectividad, es que 
las empresas de energía vuelcan inversiones en infraestructura TIC para abarcar una 
demanda que no se encontraba satisfecha hasta el momento. 

Las grandes empresas prestadoras de servicios se localizaron en las urbes, atendiendo 
así a las zonas de mayor demanda. Es importante en este punto diferenciar el concepto 

7.2

de penetración del de cobertura. En términos de cobertura se puede decir que Argenti-
na en 4G tiene más del 90% de cobertura, cerca del 94%, pero en muchas localidades 
de Entre Ríos no existe todavía 4G, así como tampoco en ciertas regiones en la provin-
cia de Buenos Aires, donde se hacen decenas de kilómetros sin cobertura 4G. Estas 
diferencias quedan ocultas cuando se hace mención a promedios pero la densidad de 
potenciales clientes es muy importante para que un plan de negocio de una amplia-
ción resulte exitoso. Muchas veces las empresas grandes van a los lugares donde hay 
densidad de población y por eso hoy las telecomunicaciones en muchos pueblos son 
llevadas por cooperativas o Pymes locales.

En el año 2010 se comenzó a evaluar proyectos de inclusividad y conectividad digital 
(como el proyecto de una computadora por niño, concepto nacido en el MIT), sumado 
a esto el gobierno realizó un relevamiento de inversiones realizadas y se encontró que 
todas las grandes inversiones que se hicieron fueron ejecutadas en los ’90, grandes 
inversiones en tecnología, en recursos humanos. Las empresas TELCO son las que ma-
yor cantidad de impuestos pagan, las que más contribuyen a las arcas del gobierno y 
mayor capacitación tienen. Toda esta explosión que hubo hasta el 2001 se detuvo con 
la crisis, se acabaron las grandes inversiones. 

En el 2010 cuando se empezaron a pensar desde el gobierno planes como el Conectar 
Igualdad se consultó en ese momento a las tres empresas más grandes que había 
del sector: Telecom Argentina, Telefónica y Claro. Por otro lado el mapa de fibras óp-
ticas del país seguía siendo el mismo que en el año 2000, con lo cual se creó el plan 
conocido como Argentina Conectada y luego se le dio el rol de desarrollar una red de 
transporte a ARSAT, que hasta entonces era la empresa satelital creada para ocupar 
una posición satelital. Haciendo un paréntesis, respecto a la cuestión satelital, las po-
siciones satelitales, al igual que el espectro, se asignan a nivel mundial, y si un país no 
utiliza una asignación se asigna a otro país, por esa razón Argentina ocupó esa órbita. 
Luego de eso el Ministerio de Planificación expandió las funciones de ARSAT para crear 
una red de transporte de datos e Internet. Inicialmente el despliegue ARSAT buscaba 
llegar a aquellos lugares donde no hubiera presencia de otras compañías mientras que 
en otros lugares se buscaría compartir infraestructuras, algo muy utilizado en el mundo 
y muy utilizado por los privados en su forma de intercambios de fibra óptica.

Sin embargo y a poco de andar, mayormente por cuestiones políticas, se fueron dando 
superposiciones de tendidos de fibra óptica entre ARSAT y empresas privadas. Al día 
de hoy existe un mapa donde, por ejemplo, se encuentra un amplio espectro de co-
nectividad Buenos Aires – Córdoba, Buenos Aires - Rosario y disminuye drásticamente 
hacia la provincia de Entre Ríos, a la provincia de Tucumán, a la provincia de Salta, 
Formosa, Chaco, etcétera. Ante este panorama, en el año 2010 se entendió que ARSAT 
iba a funcionar como una red troncal, con un posicionamiento comercial como provee-
dor mayorista, es decir, una red carrier de carriers. Cuando se observaba en detalle el 
ámbito provincial, igual que pasa en la energía eléctrica, se encontraba que estaban las 
redes del sistema interconectado, las de alta tensión, pero faltaban las redes de media 
tensión - redes que vinculan las distintas localidades dentro una provincia -  entonces 
ahí surgió en algunas provincias – entre las primeras estuvieron Chaco y Formosa - la 
necesidad de crear o insertar dentro de alguna empresa - como es en el caso de Entre 
Ríos dentro de la empresa eléctrica provincial - un área de telecomunicaciones para 
que, apalancándose en la infraestructura que hoy ya tienen (que es la infraestructura 
de los tendidos eléctricos) tender fibra óptica para llevar conectividad a un gran abani-
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co localidades donde en lo posible no estuvieran las empresas privadas.

Entonces coexisten SAPEM (sociedad de capital mixto), SE (sociedad del estado) y SA 
(sociedad anónima). En el caso de ARSAT es una sociedad anónima integrada por dis-
tintos ministerios, en el caso de ENERSA es una sociedad del estado de Entre Ríos, en 
el caso de REFSA es una sociedad anónima también del estado de Formosa, y de modo 
similar ocurre en La Rioja y en San Luis.

El caso de Entre Ríos y ENERSA es un caso más reciente con algunas obras ejecutadas 
y muchos planes por delante. En cuanto al financiamiento, se basa mucho en fondos 
del Estado. El producto que comercializan, como ya se dijo, es capacidad mayorista 
para pequeños proveedores de Internet, con la particularidad de que en general el pre-
cio viene determinado por el mercado, no hay posibilidad de innovar en el precio, está 
condicionado por la competencia, que está presente en muchos lugares entre ARSAT y 
empresas privadas. Pero siempre debe tenerse en cuenta que el rol de estas empresas 
estatales es el de llevar conectividad donde no la va a llevar nadie, además de negociar 
el ancho de banda mayorista y después vendérselo a las Pymes para que ellas brinden 
el servicio de última milla, es decir el negocio de brindar conectividad a las personas 
y a las empresas.

Argentina es un caso prácticamente único por la cantidad de empresas estatales y de 
cooperativas y la cantidad de actores en las telecomunicaciones, no se da ni siquiera 
en el resto de Latinoamérica.

En cuanto a la integración e interacción con otras infraestructuras, las TIC resultan 
un factor transversal, y que debe estar siempre presente. Imaginemos por ejemplo 
una obra de distribución  de agua. Es necesario prever la instalación de medidores, 
y la tecnología actual permite disponer de medidores domiciliarios que pueden estar 
que tener conectados a una red IoT que a su vez va a llevar las lecturas a un centro de 
cómputos, desde donde se van a hacer las facturas, pero también se podría conocer 
mediante caudalímetro una posible fuga de agua por la rotura de un caño de manera 
instantánea. Teniendo en cuenta que en Argentina se pierde el 50% del recurso agua, 
es entonces vital al diseñar una red de distribución incorporar tecnología para detec-
tar fallos en la red de agua en tiempo real y no generar aún más pérdidas. El decreto 
798 del año 2016 establece que en cualquier obra civil de envergadura donde haya 
fondos del Estado las empresas constructoras deben contemplar la infraestructura de 
telecomunicaciones, es decir que deben de tener en cuenta que, por ejemplo, cuando 
se va a realizar una ruta se deben instalar ductos para que en un futuro haya tendidos 
de fibra óptica, y también ocurre para los tendidos de cañerías de gas, en los pluviales 
( también en las líneas eléctricas desde el año 2000 hay un hilo de guarda), en los 
diques, porque esto permitirá, primero, sensorizar las propias mediciones que haya 
que realizar sobre la ruta, la contaminación ambiental, el tránsito, entre otras  cosas, 
y además toda esa capacidad ociosa que quede se puede rentabilizar en el mercado.

El sector TIC a nivel mundial contribuyó al año 2020 con un 6,5% al PIB, con lo cual 
cualquier inversión que se haga para desarrollar las TIC’s son inversiones que se 
apalancan y van directamente a aumentar el PIB de la población. En países como el 
nuestro donde el PIB es tan bajo es sumamente importante observar estas tendencias 
mundiales. 

¿Qué fuentes de financiamiento tienen las empresas en el mercado? Obviamente el 
fondo propio (el que se haga con los socios de la empresa), los fondos de aporte al 
servicio universal, hoy cualquier empresa que tenga licencia de telecomunicaciones en 
Argentina (salvo las de televisión) y que venda debe aportar el 1% de sus ventas brutas 
a este fondo, con lo cual el Estado recauda en forma mensual millones de pesos. Existe 
una apertura de estos fondos que se crearon en el año 2000 con la desregularización 
de las telecomunicaciones pero recién se empezaron a usar en el año 2016 y al día de 
hoy están vigentes: fuentes de financiamiento para cualquier Pyme TIC, se canalizan 
como aportes no reembolsables, el estado da el dinero y no se devuelve, para hacer 
obras de infraestructura. Se dan aportes para el 80% de la obra exceptuando lo que es 
mano de obra e impuestos.

/ pág. 168

CA
PÍ

TU
LO

 0
7 

 / 
 

TE
LE

C
O

M
U

N
IC

AC
IO

N
ES

PL
A

N
IF

IC
A

R:
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
br

a 
Pú

bl
ic

a 
| C

ap
ítu

lo
 E

nt
re

 R
ío

s

/ pág. 169



Inversión provincial en desarrollo 
y proyectada

7.3.1. Plan provincial de telecomunicaciones 
“Entre Ríos conectada”

Entre Ríos Conectada tiene como objetivos promover la igualdad y el acceso universal, 
asequible y de calidad a las TIC’s en la provincia, contribuir al desarrollo integral de 
las personas y sus comunidades haciendo referencia a la inclusión digital, clave para 
el desarrollo socio-económico y cultural. Destaca la ampliación de la cobertura en te-
lefonía móvil en territorios y rutas provinciales, trabajando en conjunto con ARSAT y el 
Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM). Desde la Secretaría de Modernización 
se implementan programas de inclusión digital y acceso a las TIC en localidades con 
baja penetración de servicios, como lo son los programas Pueblos Conectados y el wifi 
público en pequeñas localidades y juntas de gobierno.

Entre Ríos Conectada en cifras

■  Cantidad de kilómetros de fibra óptica: 3.600 entre lo desplegado por Arsat y 
ENERSA.
■  Cantidad de instituciones públicas que integran el acuerdo de conectividad: 661 
(502 instituciones educativas, 61 de salud y 98 de seguridad).
■  Cantidad de Pueblos y Barrios Conectados: 22
■  Cantidad de espacios de wifi público y gratuito: 54.

Al presente, en la provincia existen 122 nodos operativos de la Red Federal de Fibra 
Óptica (ARSAT) de los 132 nodos proyectados, los cuales cuentan con gestiones para 
culminar el tendido. ENERSA continúa desarrollando líneas de fibra óptica, a través de 
diferentes programas nacionales/provinciales de financiamiento, en puertos, parques 
industriales, centros de salud, hospitales, centros educativos y entes gubernamenta-
les. 

ENERSA brinda servicio de Internet de banda ancha (Paraná, San José de Feliciano, 
Concepción del Uruguay, Ibicuy, y Ceibas). Al momento Entre Ríos cuenta con 3.600 
km de fibra óptica desplegados, de los cuales 2.500 pertenecen a la Red Federal de 
Fibra Óptica y 1.100 a la red provincial de ENERSA.

7.3
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7.3.2. Plan provincial de inclusión digital “pueblos conectados”

El programa tiene como objetivo brindar conectividad, acceso a las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC’s) y a través de ellas la realización de actividades 
culturales y recreativas para la población de Entre Ríos.

Se busca promover la inclusión digital en la provincia, brindando equipos e infraes-
tructura de TIC’s tales como microcines, salas de usos múltiples y disponibilidad de 
conexión inalámbrica a Internet, en articulación con los gobiernos locales y/u organi-
zaciones civiles o sociales, quienes cuentan con espacios públicos para la instalación 
y utilización.

Cuenta ya con 22 espacios en el territorio provincial (18 en localidades y 4 barrios) 
que ofrecen conectividad inalámbrica a Internet y equipamiento tecnológico para el 
desarrollo de actividades educativas y culturales destinadas a la comunidad en es-
pacios públicos, puestos a disposición para el programa por los gobiernos locales y/u 
organizaciones de la sociedad civil.

Objetivos y conclusiones

Las tecnologías de la información y las comunicaciones, denominadas TIC, atraviesan 
un período de rápidas transformaciones con un alto impacto para la sociedad en sus 
diferentes dominios, que indudablemente se vio acelerado por la pandemia, pero sin 
verse modificado el rumbo que traía previamente. Una analogía útil para reflexionar 
acerca de las telecomunicaciones, puede hacerse con las vías de comunicación te-
rrestres y aéreas, que resultan centrales al movimiento y transporte de mercaderías y 
personas – es decir, al movimiento de lo material -, mientras que las telecomunicacio-
nes lo son respecto al movimiento de información. Y también está claro que la infor-
mación es un insumo que está tendiendo a ser tanto o más importante que lo material 
para el funcionamiento y desarrollo de nuestra sociedad. Continuando con la analogía 
planteada entre transporte de materia e información, así como para las mercaderías y 
personas es necesario prever – además de las vías de comunicación – lugares de al-
macenamiento e intercambio y transbordo, para la información debe tenerse en cuenta 
que debe ser almacenada y procesada, siendo estos sitios los denominados centros 
de cómputo o con la terminología actual datacenters, o el concepto algo más difuso 
de “nube”. 

Por eso al pensar en infraestructura de telecomunicaciones tendremos que pensar en 
sus elementos constitutivos, que son los datacenters por un lado, y las redes de trans-
porte y distribución, por el otro, siendo las redes de transporte aquellas que recorren 
el territorio uniendo diferentes localidades y las redes de distribución las que permiten 
conectar a cada hogar o individuo con el resto de las redes, ya sea en forma inalámbrica 
o mediante cables. En la provincia de Entre Ríos el mayor déficit está, desde el punto 
de vista de la cobertura de servicios de telecomunicaciones, en alcanzar una porción 
minoritaria de la población, pero importante para lograr la igualdad de oportunidades, 
que se ubican especialmente en algunas zonas del centro norte provincial y en el sur en 
la zona del delta y además en las zonas rurales de toda la provincia. 

Esto no es muy diferente al resto de las provincias argentinas, aunque Entre Ríos pre-
senta algunas particularidades en su demografía, ya que analizando los departamen-
tos más poblados, Paraná, Concordia, Gualeguaychú y Concepción del Uruguay, se evi-
dencia una cierta dispersión geográfica de la población, en el sentido que no existe una 
excesiva. concentración en la capital provincial. Además, estos cuatro departamentos, 
que aglutinan algo menos del 60% de la población, no están concentrados en una sola 
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región, sino que están dispersos por todo el territorio, uno sobre el rio Paraná, y los 
otros en la costa del río Uruguay, divididos casi en partes iguales. Continuando con el 
análisis sobre el resto de los departamentos más poblados, se puede observar que el 
90% de la población está esparcida en 12 de los 17 departamentos. Esta distribución 
es considerada virtuosa, en el sentido que permite una satisfacción de las necesidades 
sociales y una actividad económica más armónica.

La otra dimensión del desarrollo de la infraestructura es la velocidad de conexión de 
datos, ya sea fija o móvil. La disponibilidad de conexión, pero a baja velocidad, es un 
déficit que puede ocurrir en muchas localidades medianas y pequeñas, pero también 
en determinadas zonas o barrios de las principales ciudades. Para mejorar en este 
aspecto es necesaria la modernización y actualización de las redes de acceso fijas y 
móviles. Además de brindar cobertura en zonas de baja densidad poblacional, es ne-
cesario tener cobertura en los principales corredores viales. Las zonas con menor co-
bertura están hacia el noreste del departamento Villaguay y en el departamento Islas 
del Ibicuy y sus vecinos Gualeguay y Victoria, en las zonas del delta. Adicionalmente, 
es notoria la deficiencia en cobertura de redes móviles en algunos tramos de las cone-
xiones viales Rosario – Victoria y Zárate – Brazo Largo. Para sacar estas conclusiones, 
resulta útil, además de la información que puede obtenerse a través de ENACOM o 
delas operadoras de telecomunicaciones, el uso de la herramienta Opensignal que, 
mediante un mecanismo colaborativo, recopila mediciones de los dispositivos celu-
lares de cualquier operadora, de usuarios que acceden a compartir esta información. 
Respecto a las redes de acceso fijas y a las redes de transporte, ambas tienen como 
principal insumo a los tendidos de fibra óptica. Desde hace 15 años, el estado nacional 
a través de ARSAT y más recientemente, el estado provincial, han puesto mucho énfa-
sis en el tendido de fibra óptica extendida en el territorio, uniendo localidades. Sin em-
bargo, debe tenerse en cuenta la importancia de la red de acceso, para que cada hogar, 
comercio, industria u organismo pueda acceder efectivamente a esa conectividad. Esta 
situación no es privativa de las telecomunicaciones, sino que ocurre del mismo modo 
para las redes eléctricas, de gas o de agua. Para comparar la complejidad y costos en-
tre tendidos de fibra óptica de transporte y de acceso, es interesante hacer la siguiente 
comparación: La ciudad de Paraná, por ejemplo, tiene alrededor de 10.000 cuadras.

Si supusiéramos que cada una tiene 100 m, cubrir íntegramente la ciudad accediendo 
a todos los domicilios involucra el tendido de 1.000 km de fibra óptica y 2.000 km si 
deseáramos hacer un tendido independiente por cada vereda. Esto es más del doble (o
el cuádruple) de la distancia entre Paraná y Buenos Aires. Adicionalmente, los tendidos 
subterráneos urbanos resultan mucho más complejos de realizar y por lo tanto más 
costosos. De acuerdo a las estadísticas que recopila el ENACOM, existen en la provincia 
de Entre Ríos 139 localidades con alguna forma de conexión a Internet, pero en 53 de 
ellas no se cuenta con disponibilidad de Internet Fija, ya sea por ADSL, cablemódem 
o fibra óptica, sino que cuentan con al menos un proveedor de servicio de Internet 
inalámbrico. Las restantes localidades o parajes solo pueden acceder a Internet me-
diante servicios satelitales, que es lo que también está disponible en todo el resto del 
territorio, ya sea en zonas urbanas o rurales. Sin embargo, la conectividad satelital es 
de bajo ancho de banda, y relativamente alto precio. Analizando a estas 53 localida-
des sin servicios de internet mediante cable, existen unos 2300 usuarios de internet 
inalámbrico. La más grande es Conscripto Bernardi, con 1500 habitantes. Continuando 
con las suposiciones, estimando unos 500 habitantes como promedio por cada una de 
las mencionadas 53 localidades, podemos suponer unos 25.000 habitantes. Estiman-

do un promedio para una localidad de casas bajas de 150 habitantes por manzana, se 
debería dar servicio mediante tendidos de fibra óptica a 150 manzanas. Es decir que 
son aproximadamente 60 km de tendidos de fibra óptica urbana.

El Ente Nacional de Comunicaciones, consciente de esta necesidad de construcción de 
redes de acceso, ha lanzado convocatorias para aportes no rembolsables. Se orientan 
a Licenciatarios de Servicios TIC que cuenten con registro de valor agregado –acceso 
a Internet- que presten servicios en localidades menores a 10.000 habitantes y pro-
yecten mejorar y/o ampliar su infraestructura desplegada y la prestación de servicio 
en dichas localidades y extenderlas a zonas sin cobertura de la misma. Los Proyectos 
seleccionados reciben un porcentaje de las Inversiones financiables del mismo bajo 
la modalidad de Aportes No Reembolsables (ANR). ¿Cómo compatibilizar y más aún, 
potenciar estas iniciativas desde el estado provincial, municipal o comunal, sin super-
posición ni contradicciones? Hay que tener en cuenta que estos ANR están orientados 
solamente a cubrir parte de la inversión. El otro factor importante para hacer viable la 
oferta de servicios es aumentar la demanda y contribuir a que el privado que decide 
llevar adelante la iniciativa tenga mayores posibilidades de que su negocio perdure en 
el tiempo. En este sentido, pueden diseñarse planes orientados a desgravar impositi-
vamente esos emprendimientos, en el plano provincial o local, de manera total o par-
cial, y por tiempo predefinido o hasta alcanzar alguna meta. Por el lado de los usuarios 
y apuntando a estimular la demanda, son viables las iniciativas que en primer lugar 
hagan más accesible económicamente el servicio a quienes realmente no puedan pa-
garlo. Nuevamente en este caso deben ponerse en juego subsidios o algún tipo de des-
gravación indirecta. También, y ya enfocando en el incentivo por el lado del interés y la 
utilidad, son válidos programas de capacitación, los talleres de uso, de modo que los 
posibles usuarios encuentren la utilidad que pueden obtener para la realización de trá-
mites, para educación suya o de sus hijos, para el entretenimiento y la comunicación.
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Pensar en las telecomunicaciones, en la informática 
o en las TIC, en general, nos moviliza a pensar en el 
futuro, en la tecnología y los cambios que esta trae 
aparejado, en el indudable impacto que tiene, ha 
tenido y tendrá sobre nuestras actividades sociales, 
económicas, educativas.

Sin embargo, al pensar en el desarrollo de las co-
municaciones en el país, estamos obligados a de-
tenernos en el presente, dado que la coyuntura ac-
tual - y no nos referimos al contexto económico, o 
social, sino a la coyuntura específica del sector - ha 
generado un clima de incertidumbre y parálisis que 
conspira con el dinamismo que debería tener una 
actividad donde al igual que en la mayoría de los paí-
ses del mundo es el sector privado, el que moviliza 
las inversiones y acerca a la mayoría de la población 
argentina la innovación y las mejoras de cobertura y 
capacidad en las telecomunicaciones.

Casi en el pico de la primera ola de la pandemia, 
en agosto de 2020, toda la industria de las teleco-
municaciones fue sorprendida por el DNU 690, que 
establecía que las prestaciones de Internet, telefo-
nía fija y móvil, y de la televisión paga se constituían 
en servicio público y, que cualquier modificación en 
los precios en estos servicios debía ser previamente 
autorizado por la autoridad regulatoria, es decir, el 
ENACOM.

Esta medida, llenó de desconcierto al sector y en 

breve lapso recogió un rechazo casi unánime por 
parte de todos los licenciatarios de servicios TIC, 
empresas privadas y cooperativas, grandes y pe-
queñas, nacionales o extranjeras. En poco tiempo 
algunos de estos actores, a título individual o a tra-
vés de distintas cámaras que los representan, eli-
gieron el camino judicial y fueron beneficiados por 
medidas cautelares.

Desde el comienzo, resultó evidente que el me-
canismo de autorización de aumentos de precios 
llevaría a un retraso en los ingresos que a su vez 
impactaría en la inversión. Es razonable que esto 
ocurra ya que en una situación donde los ingresos 
no cubren completamente los costos, las empresas 
fijan como prioridad solventar la operación, llevando 
a que se resienta la inversión. Y las medidas caute-
lares no tienen efecto positivo sobre la inversión ya 
que ésta necesita previsibilidad y viabilidad a largo 
plazo. Esto no se logra con cautelares, que son me-
didas transitorias hasta que se resuelva el conflicto 
de fondo, sino con medidas definitivas.

Analizando luego de dos años de vigencia y en pers-
pectiva las deficiencias del DNU, consideramos 
que existió un descalce entre las razones para su 
promulgación, las medidas adoptadas y sus conse-
cuencias. Desde el gobierno siempre se argumentó 
que el DNU fue motivado por la pandemia y su im-
pacto. Sin embargo, el error de base fue que para 
un problema transitorio - la pandemia - se aplicara 

7.5. Destrabar el presente para 
viabilizar el futuro

Ing. Fernando Arraigada

una solución permanente - el control de precios por 
tiempo indefinido. Y si éste DNU no fue tan dañino 
para el sector fue justamente gracias a la judicializa-
ción a la que llevó. No obstante, no debería haberse 
llegado a esta instancia, sino a un acuerdo a través 
de una negociación constructiva.

En definitiva, es inteligente tomar como punto de 
partida que tanto prestadores como gobierno tienen 
los mismos objetivos, aún cuando las motivaciones 
puedan ser distintas: una mejor y más extensa co-
nectividad. Resta consensuar cuales son los me-
jores medios para alcanzarlos, pero tenemos por 
delante desafíos trascendentes para el país y su 
gente: la universalización de la fibra al hogar, la mi-
gración de las redes móviles a 5G, la adopción de 
Internet de las Cosas (IoT) para la industria y para 
cualquier actividad que requiera beneficiarse de la 
sensorización, digitalización y automatización de los 
procesos del mundo real, el aprovechamiento de las 
ingentes masas de datos e información generadas, 
para tomar más y mejores decisiones – basadas en 
datos – aprovechando la Inteligencia Artificial y las 
tecnologías de Big Data. Con todo esto, podremos 
modernizar la industria y los servicios, hacerlos más 
competitivos, fortalecer nuestras ventajas compe-
titivas como la industria agroalimentaria, las indus-
trias mineras y energéticas, e inclusive el turismo. 
Todo esto sin olvidar el propio sector de la economía 
del conocimiento, con su capacidad de exportación 
de servicios. En suma, se puede lograr el objetivo de 
tener más y mejor trabajo, educación y salud, siem-
pre que se acompañe este proceso con las políticas 
correctas, para que las oportunidades lleguen a toda 
la población y en cualquier región del país.
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Inversión en infraestructura. 
Situación nacional

Inversión en infraestructura

La coyuntura actual, tanto a nivel mundial como nacional, covid-19, cambio climático, 
crisis ucraniana, recesión, a puesto en jaque la calidad de la infraestructura tanto eco-
nómica como social; hoy dicha situación fundamentalmente remarcada por los orga-
nismos de cooperación y desarrollo, es la complejidad que se está dando para alcanzar 
y lograr metas de desarrollo sostenible por parte de los países emergentes a través de 
los procesos virtuosos de inversión en infraestructura que permita lograr un crecimien-
to económico que nos brinde un desarrollo en todos sus niveles. 

Hoy, nadie discute que una adecuada dotación de infraestructura genera integración 
social y territorial, mejorando la calidad de vida y la inclusión de la gente, en especial 
cuando los servicios y redes de infraestructura reducen los costos de movilidad y au-
mentando la conectividad 

La inversión en infraestructura impacta en el crecimiento, mejorando la productividad 
de la economía, permitiendo disminuir los costos de la misma, ayudando a diversificar 
la estructura productiva, y generando empleo, tanto para la provisión como la deman-
da de los bienes y servicios utilizados. La falta de la misma provoca los efectos contra-
rios, por eso la inversión en infraestructura económica y social permite el crecimiento 
económico y brinda herramientas para lograr un desarrollo sustentable.

Los organismos multilaterales, que vienen estudiando el estado de los requerimientos 
de infraestructura en América Latina, determinan que los países que la componen de-
berían invertir en promedio un 5% del PIB por un largo período de tiempo para cerrar la 
brecha de infraestructura existente que se manifiesta según distintas investigaciones, 
las cuales no incluyen los gastos de mantenimiento para sostener la infraestructura 
existente. De todas formas, no hay una especificidad sobre cuáles son los niveles de 
inversión en infraestructura necesarios para consolidar un sendero de crecimiento 
económico sostenido. Argentina tendría que por lo menos duplicar su inversión pública 
para cerrar la brecha de disponibilidad de infraestructura en cantidad y calidad sufi-
ciente según estudios de la CEPAL (Comisión Económica para América Latina), obvia-
mente sobre un escenario macroeconomicamente ordenado y de mayor previsibilidad.
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Es necesario remarcar, que la determinación de las necesidades de inversión en in-
fraestructura y su asignación sectorial deberían ser el resultado de un proceso de pla-
nificación estratégica realista y sostenible en el tiempo con los recursos fiscales dispo-
nibles y la capacidad de inversión de cada uno de estos países. 

Situación nacional

La inversión pública de la Administración Nacional consiste en la aplicación de recur-
sos que permitan incrementar los bienes, como las actividades que desarrolle el sector 
público nacional, en términos de multiplicar la producción de bienes y servicios de 
este sector. La misma, según registra la Dirección Nacional de Inversión Pública, en 
el período 2016 - 2019 tuvo una caída real del 62%, al pasar del 2,8% del PIB en el 
año 2015 al 1,1% del PIB en el año 2019, disminuyendo a la vez la participación en la 
demanda agregada, siendo del 20,1% del PIB en el 2015 y alcanzando el menor valor 
de la década en el 2019, llegando al 17,2%. La inversión pública se incrementó en 
2020, a pesar de la pandemia del COVID-19, 7,1% en términos reales respecto al año 
anterior, dándose la misma tendencia de crecimiento en el primer trimestre del 2021.
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La inversión nacional muestra como tendencia general para las últimas dos décadas 
un aumento de la participación de la inversión en infraestructura económica y una 
baja en la incidencia de la inversión en infraestructura social, con mayores niveles de 
inversión pública y baja de la inversión privada, determinado por los problemas de 
competitividad y un contexto de deterioro de las principales variables económicas y 
financieras de nuestro país.

Se observa un aumento de la participación de la inversión en Infraestructura económi-
ca (energía y transporte, fundamentalmente) y una disminución de la incidencia de la 
inversión en infraestructura social (salud, educación y agua y saneamiento) 

La fuente de financiamiento refleja el origen de los fondos destinados a la realización 
de inversiones. Durante estas últimas décadas, las fuentes de financiamiento de la 
inversión pública de la Administración Nacional muestran una tendencia al aumento 
de la participación de la fuente “Tesoro Nacional”, la cual por ejemplo pasa de repre-
sentar el 25% en el 2003 al 52% en 2019.

La participación de esta fuente crece año a año, excepto en el ejercicio 2018 donde se 
observa una caída muy importante, pasando de representar el 69% en 2017 al 4% en 
el 2018, para luego recuperar su participación mayoritaria respecto al total de fuentes 
(internas y externas) en el 2019.

En el Proyecto de Ley de Presupuesto 2022 los fondos provienen mayoritariamente 
de Fuentes Internas (76% del total), siendo el 67,3% el Tesoro Nacional y el 27,2% el 
Crédito Interno.
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En la comparación contra la estimación de cierre 2021, se destaca una creciente parti-
cipación de la fuente de financiamiento externa (partiendo de 17% en 2021).

En lo relativo a la inversión por ubicación geográfica, una parte importante se con-
centran en iniciativas Nacionales e Interprovinciales, principalmente para atender las 
erogaciones de empresas públicas de Transporte, Agua Potable y Saneamiento y ac-
ciones de Vivienda (iniciativa Casa Propia y Fondo Fiduciario PROCREAR). A su vez, se 
destacan obras energéticas y ferroviarias.

Para tornar al país más competitivo, Argentina necesita seguir aumentando los niveles 
de inversión en infraestructura, profundizando en ciertos sectores estratégicos, como 
lo son los puertos y vías navegables, la energía, y las telecomunicaciones, con el obje-
tivo de poder reducir los costos energéticos y logísticos de nuestra economía.
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Inversión en infraestructura provincial

Situación provincial

En los distintos estados provinciales, la estructura de inversión pública en infraestruc-
tura se compone esencialmente por la inversión directa y transferencias de capital que 
realiza el Estado Nacional a las jurisdicciones provinciales, los gastos de capital y obra 
pública que ejecuta cada gobierno provincial y las inversiones de los municipios de 
cada una de ellas, la misma muestra un alto grado de heterogeneidad en términos de 
asignación territorial o por población de cada distrito en lo que respecta a la inversión 
pública nacional.

En sociedades como la nuestra, la inversión en infraestructura es usualmente una 
carta de negociación entre las autoridades comunales, provinciales y nacionales. Las 
decisiones no se limitan a los méritos técnicos de los proyecto; sino que forman parte 
de la negociación política, donde también los actores que se benefician o perjudican 
pueden ejercer gran influencia, y en más de una oportunidad, son sobreestimadas las 
demandas y se subestiman los costos.

En la provincia de Entre Ríos, según la ejecución presupuestaria de los últimos 12 años, 
la obra pública ha tenido un proceso de reducción paulatina y continua, alcanzando ni-
veles relativamente bajos comparativamente con años anteriores, tal cual lo demues-
tra el trabajo de la Cámara Argentina de la Construcción delegación Entre Ríos, el cual 
analiza los presupuestos y ejecuciones de la obra pública y vivienda entre los períodos 
2009 - 2021, del cual se detallan los siguientes gráficos.
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CA Se destaca que el porcentaje de ejecución de lo presupuestado ronda el 35% en pro-

medio, que junto a la ejecución en viviendas, las únicas subejecuciones significativas 
que manifiesta el presupuesto provincial en estos períodos analizados entre el 2009 
y el 2021. 

En el análisis que desarrolló la CAMARCO delegación Entre Ríos de los últimos presu-
puestos ejecutados -2019, 2020, 2021 – según el tipo de obra realizada, se determina 
que el 61% es para reparación y mantenimiento, un 10% es para ampliaciones y remo-
delaciones y el 29% restante es obra nueva. 

Lo cual los lleva a concluir que el estado provincial no está efectuando un nivel ade-
cuado de inversión en infraestructura, tanto para mantener la existente como para 
desarrollar nuevas. El nivel de la inversión provincial entre un 18 y un 20% del presu-
puesto en bienes de capital y obra pública es lo que se propone en concepto de buenas 
prácticas, para saldar la brecha en infraestructura y permitir un desarrollo sostenido a 
escala provincial dentro de un marco de inversión del 5 al 6% del PBI nacional durante 
un plazo de una década de gestión continua.

PL
A

N
IF

IC
A

R:
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
br

a 
Pú

bl
ic

a 
| C

ap
ítu

lo
 E

nt
re

 R
ío

s

/ pág. 187/ pág. 186



Aquellos actores de la economía, públicos y/o pri-
vados,  que llevan a cabo obras y/o proyectos de 
infraestructura en territorios Municipales o Provin-
ciales, que por su envergadura, volumen o condi-
ciones,  no logran financiarlos con recursos propios, 
requieren la formación de estructuras de capital dis-
tintas, contando en el Mercado de Capitales (MDC) 
con un conjunto de herramientas de diferente tipo, 
que posibilitan concretar dicho financiamiento, ya 
sea mediante la emisión de deuda, la negociación 
de flujos o activos generados en el proceso de inver-
sión o eventualmente recurriendo a estructuras de 
capital no societarias,  que posibilitan el acceso de 
“partners” a mediano y largo plazo con participación 
en las utilidades y/o rentabilidad del proyecto.

El MDC es el ámbito natural donde obtener los ca-
pitales necesarios para este tipo de emprendimien-
tos, pues es donde confluyen unidades superavita-
rias de fondos con aquellos sectores que necesitan 
financiarse, vinculándose mediante el intercambio 
de títulos valores emitidos, por quienes necesitan 
fondos para aplicarlos a proyectos, con aquellos ac-
tores que tienen excedentes y que desean obtener 
por su aplicación una rentabilidad, según condicio-
nes de riesgo y  liquidez, en un ámbito que prioriza la 
transparencia y la confianza.

La Ley 26.831 es la que otorga el marco jurídico al 

MDC argentino, regulando los actores que intervie-
nen y los valores negociables comprendidos.  La 
Comisión Nacional de Valores (CNV) es el organis-
mo de regulación, aplicación y contralor del mismo 
y particularmente del Sistema Bursátil Argentino 
(SBA), conformado por múltiples sujetos y agentes 
con características y funcionalidad jurídica/econó-
mica diferentes y complementarias. La CNV es al 
Mercado de Capitales lo que el Banco Central de la 
República Argentina BCRA es a los Bancos en as-
pectos de funcionamiento y supervisión.

La forma en que se encuentra estructurado el eco-
sistema de nuestro MDC, los actores que intervie-
nen, la diversidad de características o condiciones 
que pueden reunir los instrumentos que se nego-
cian, otorgan al financiamiento a través de este, ca-
racterísticas que lo diferencian del tradicional mer-
cado bancario.

A diferencia del mercado bancario, la financiación se 
lleva a cabo sin intermediación y no existen líneas 
predeterminadas, sino que se construyen indivi-
dualmente atento las condiciones del proyecto, los 
periodos de inversión y los flujos de repago.

El sistema financiero bancario se caracteriza por 
captar fondos y luego prestarlos, siendo la enti-
dad financiera intermediaria la encargada de fijar 

8.3. Financiamiento de la 
inversión en infraestructura a 

través del Mercado de Capitales
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las condiciones de plazo, moneda, ponderación de 
riesgos, garantías y tasa a la que otorga los présta-
mos, evaluando normalmente más al sujeto que al 
emprendimiento. Es decir, que se mira más el track 
record y la responsabilidad patrimonial, que el flujo 
o el proyecto.

En el MDC el sujeto activo de la obra de infraestruc-
tura, puede aislar el proyecto, acotando los riesgos 
al mismo y calificando su capacidad técnica ope-
rativa para llevar adelante el mismo, teniendo una 
diversidad de instrumentos y activos negociables 
que habilitan a la customización de los procesos 
de financiamiento a través del relevamiento de las 
características del proyecto, sus flujos de fondos 
futuros, moneda, rendimientos, plazo y las condi-
ciones de repago. Si bien gran parte de los valores 
negociables para acceder a oferta publica requieren 
calificación de riesgo por un tercero especializado, 
el inversor es quien analizará los mismos, siendo la 
oferta y la demanda de fondos las que pujarán por la 
tasa de cada instrumento que se negocia.

Esta característica elimina el encaje de fondos y el 
spread entre las tasas activas y pasivas que natu-
ralmente surge de la actividad bancaria, y además 
evita los descalces de monedas, plazos y tasas en-
tre los flujos propios del proyecto y las condiciones 
del financiamiento, existiendo innumerables meca-
nismos para mitigar el riesgo, mediante la toma de 
colaterales para diversificar el mismo.

De esta manera el Mercado de Capitales posibilita 
oportunidades de financiamiento que amplían el 
abanico de opciones para aquellos sectores que 
llevan adelante obras de infraestructura agregando 
valor al Mercado Financiero.

Una nueva mirada federal y la adaptación de 
estructuras vigentes al financiamiento de la 
infraestructura.

La CNV, viene llevando adelante un plan de fede-

ralización del mercado de capitales, el cual incluye 
reformas para ampliar el mercado con nuevos pro-
ductos que generen financiamiento hacia la econo-
mía real, que promuevan la actividad productiva y 
los desarrollos locales. 

En este marco, y en relación a la falta de financia-
miento para obras de infraestructura pública, la CNV 
ha regulado una serie de regímenes tendientes a 
brindar las herramientas necesarias que permitan 
el acceso al financiamiento a través del MDC para 
el desarrollo de proyectos de dichas obras, a nivel 
nacional, provincial y municipal. En función de ello, 
en estas reglamentaciones emanadas del órga-
no regulador (RG 852/2020 - RG 865/2020 - RG 
897/2021) se propone la adaptación de los vehí-
culos de inversión colectiva existentes en el ámbito 
de la oferta pública, con el objeto de posibilitar el 
acceso al financiamiento mediante productos con 
características específicas, aunando dicha demanda 
de financiamiento con la oferta de nuevas alterna-
tivas de inversión. Por medio de estos vehículos de 
inversión colectiva, se pretende complementar re-
cursos públicos y privados, en lo que se denomina 
una solución mixta de financiamiento, permitiendo 
que los inversores domésticos logren estar posicio-
nados en un instrumento financiero de calidad y, a la 
vez, movilizar capitales hacia fines prioritarios para 
el desarrollo económico como es la infraestructura 
pública.

Estos vehículos son específicamente los Fondos 
Comunes de Inversión cerrados (FCIC) y Fidei-
comisos Financieros (FF) cuyo objeto sea directa 
o indirectamente el financiamiento, inversión y/o 
desarrollo de obras de infraestructura pública, en-
tendiendo por estas a los proyectos de obra pública 
de ingeniería, de arquitectura, de construcción, me-
joras, mantenimiento, suministro de equipamiento 
o explotación de bienes destinados al uso público, 
los cuales podrán ser de carácter urbano, vial, trans-
porte, logística, puertos, ferroviario, infraestructura 
eléctrica, de salud, educativa, penitenciaria, aguas 
sanitarias y cloacas, entre otros. 
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Algunas de las disposiciones especiales aplicables 
tanto para los FCIC como a los FF, son:

■  La denominación de los FCIC y de los FF deberá 
incluir el término “infraestructura pública”.

■ La obra pública deberá encontrarse debidamente 
licitada y adjudicada.

■ Se considerará patrocinador de la obra el ente es-
tatal que licite y contrate la obra de infraestructura 
en su jurisdicción.

■ Cuando se prevea el desarrollo de una obra se de-
berá identificar a la sociedad que actúe como con-
tratista de esta (Contratista: entidad contratada por 
el Patrocinador a los fines de la ejecución de la obra 
de Infraestructura Pública) y debe incluirse informa-
ción detallada en relación con esta en una sección 
especial del prospecto o suplemento de prospecto. 
Asimismo, en pos de la seguridad de los inversores, 
se deberá designar a un auditor de proyectos que 
será un profesional técnico independiente que ten-
drá a su cargo la realización de informes trimestra-
les relativos al avance de la obra, los cuales deberán 
ser publicados en la autopista de la información fi-
nanciera de la CNV.

■ Podrán incorporar entre sus activos subyacen-
tes elegibles, instrumentos de financiamiento que 
puedan emitir el Patrocinador, el Contratista o un 
tercero, en cuyo caso el pago esté garantizado por 
los flujos de fondos del proyecto de Infraestructu-
ra Pública o por un flujo de afectación específico, 
como, por ejemplo, certificados de obra pública, 
valores representativos de deuda fiduciaria, valores 
negociables o cualquier otro instrumento de reco-
nocimiento de derechos de cobro, tributo o cargo 
especifico, entre otros.

■ Los valores negociables que emitan los FF y los 
FCIC solo podrán ser adquiridos por inversores ca-
lificados.

■ En cuanto al régimen especial de FF para el De-
sarrollo de Infraestructura Pública, se establece la 
posibilidad de (i) constituirse como “fondos de in-
versión directa” y (ii) emitir valores fiduciarios en 
tramos, de modo tal de adecuar los mecanismos de 
captación de fondos a las características particula-
res de este tipo de estructura fiduciaria, en función 
de los avances de obra, sujeto al análisis de la CNV 
y al cumplimiento de ciertos requisitos adicionales.

Como corolario podremos agregar que el MDC ar-
gentino cuenta con estructura, instrumentos e in-
fraestructura necesaria y suficiente para canalizar 
el ahorro interno a las pequeñas y grandes obras de 
infraestructura Municipales, Provinciales y Naciona-
les. La existencia de inversores institucionales, con 
apetito de riesgos en instrumentos bien estructu-
rados sobre esquemas de seguridad, rentabilidad, 
liquidez y solvencia, calificados independientemen-
te, pueden acompañar, en plazos y monedas, los 
procesos de inversión, funcionamiento y repago de 
los proyectos de estas características, atento sus 
condiciones de ser fondos con visión de mediano y 
largo plazo, donde en parte se ven beneficiados ma-
croeconómicamente por el desarrollo de los proyec-
tos de desarrollo local, al ser parte del ecosistema 
territorial.

El Financiamiento individual 
para las Pymes

En el MDC las empresas cuentan con una amplia 
gama de instrumentos para canalizar necesidades 
de financiación propias de su giro comercial desde 
el capital de trabajo, a través de instrumentos de 
corto plazo, hasta la inversión productiva con ins-
trumentos de más largo plazo. Para ello, los títulos 
valores podrán negociarse en distintos segmentos 
de mercado, acorde a las garantías que el vendedor 
acredite. Pueden negociarse en segmentos No Ga-
rantizados, en los que el inversor evaluará el riesgo 
del emisor; en seg mentos de mercado, acorde a las 
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garantías que el vendedor acredite. Pueden nego-
ciarse en segmentos No Garantizados, en los que el 
inversor evaluará el riesgo del emisor; en segmentos 
Garantizados con Activos financieros; e incluso, las 
Pequeñas y Medianas empresas tienen la posibi-
lidad de garantizar valores negociables con el aval 
de Sociedades de Garantía Recíproca o Fondos de 
Riesgo, mejorando las condiciones de crédito a las 
que acceden.

Así, las empresas podrán, descontar cheques de 
pago diferido o echeqs, propios y/o de terceros; 
ofrecer para la venta Facturas de Crédito Elec-
trónicas MiPyme, que hayan sido aceptadas por la 
gran empresa; emitir pagarés bursátiles por plazos 
entre los seis meses y tres años, tanto en pesos 
como en dólar linked, o emitir obligaciones nego-
ciables pyme CNV que son un instrumento de deuda 
a largo plazo (hasta cinco años) con un trámite total-
mente digital en CNV que favorece la federalización 
del financiamiento, con el requisito de calificar como 
Pyme CNV y contar con aval de una o varias SGR y/o 
Fondo Público. Los integrantes de cadenas de valor 
estables y con instrumentos de vinculación firmes 
pueden también pensar en Fideicomisos Financie-
ros donde buscar financiamiento en forma colectiva 
con la Cadena.

En la Bolsa de Comercio de Entre Ríos, contamos 
con la estructura y los recursos, para acompañar a 
las Pymes y proyectos Entrerrianos, en la búsqueda 
del financiamiento optimo, para promover la Inver-
sión en la Provincia, sumamente necesaria para me-
jorar la calidad de vida y oportunidades productivas, 
generar empleo y mediante la dinamización de la 
economía, construir riqueza y capital humano.
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9.1. Artículo: Entre Ríos entre Arroyos (EReA). 
Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios 
de Entre Ríos

9.2 Artículo: Parques Industriales. Desafío provincial. 
Unión Industrial de Entre Ríos

9.3 Artículo: Planificación y Ordenamiento Territorial. 
Instituto de Estudios Territoriales Colegio de 
Arquitectos de la Provincia de Entre Ríos

CAPÍTULO

PROPUESTAS PARA 
LA PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL
ENTRERRIANA



Planificar la actividad humana a partir de las mi-
cro-cuencas

“Todas las micro-cuencas tienen un cauce de agua: 
¿qué vamos a hacer: las vamos a entubar, trans-
formar en cloacas, en desagües, en basurales o las 
vamos a poner en valor? Podemos respetarnos entre 
todos, podemos generar espacio público, verde y de 
calidad, con servicios ecosistémicos, un espacio de 
construcción social. Eso depende de nosotros”.

La intención es que la reflexión oficie como dispa-
rador para adentrarnos en el proyecto Entre Ríos 
entre Arroyos (EReA) que el Colegio de Corredores 
Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos impulsa desde 
el año 2015.

La Constitución de Entre Ríos, modificada en el año 
2008, establece en el artículo 22 que “Todos los ha-
bitantes gozan del derecho a vivir en un ambiente 
sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, 
donde las actividades sean compatibles con el de-
sarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida 
y satisfacer las necesidades presentes, sin com-
prometer la de las generaciones futuras. Tienen el 
deber de preservarlo y mejorarlo, como patrimonio 
común”.

El precepto sin dudas refiere a un nuevo paradigma 
que incluye el aspecto económico pero lo supera, 
admitiendo el error que implica pensar que los re-

cursos naturales son infinitos. 

En línea con ese nuevo paradigma, el Centro de Es-
tudios Inmobiliarios ha generado “Entre Ríos entre 
Arroyos”, un modelo de ordenamiento y desarrollo 
territorial sustentable pensado en y para Entre Ríos. 

El nombre responde a la particular geografía provin-
cial, ya que además de estar entre ríos, tiene más 
de 7.700 arroyos. Los objetivos del modelo son: 
aumentar la calidad de vida de los entrerrianos, ge-
nerar equidad territorial y desarrollar las economías 
regionales insertas en la economía global.

Constituye una herramienta imprescindible para la 
planificación, pero además es consecuencia de un 
trabajo planificado. Así, es acertado señalar que el 
concepto “planificar” lo atraviesa: estuvo presente 
en su génesis y conforma un insumo para la toma 
de decisiones. 

Tiene su origen en el año 2015 y surge del estudio 
de las normativas, de la observación de la realidad y 
de instancias de participación ciudadana. 

En concreto, metodológicamente el estudio tuvo 
tres líneas: empírica, observación y teórica. En la 
empírica se interactuó con los habitantes del territo-
rio. Mediante la observación se recorrió el territorio 
y se estudiaron algunos conflictos socio-territoriales 
por la falta de ordenamiento ambiental sustentable 

9.1. Entre Ríos 
Entre Arroyos
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en la provincia, así como también los diversos inte-
reses de las partes del conflicto. Y en la línea teóri-
ca, se analizó el marco normativo vigente y material 
de estudio relacionado

UN PROCESO. EReA tiene como antecedente un ci-
clo de conferencias interdisciplinarias que constó de 
tres convocatorias al cabo de las cuales se realizó el 
“Primer Encuentro por Paraná” en el que participa-
ron diversas instituciones. Consecuentemente, obe-
dece a un proceso planificado que recoge miradas 
multisectoriales desde su mismo inicio. 

Entre Ríos entre Arroyos dio lugar también a un pro-
yecto de ley que, en 2017, tuvo media sanción en 
la Cámara de Diputados de la provincia. La iniciati-
va contenía tres grandes ejes: reconocer las micro-
cuencas de los arroyos como unidades territoriales 
indivisibles al momento de planificar la actividad 
humana; crear información territorial para optimizar 
la toma de decisiones y educación ambiental ya que 
no se puede cuidar lo que no se conoce.

En definitiva con la ley se proponía un modelo de 
trabajo participativo y territorial.

El modelo EReA fue conocido en distintos escena-
rios: en los encuentros “Arroyos Vivos” en el Parque 
Berduc y en el Paseo Jardín; en el Foro Sustentable 
que tuvo lugar en la ciudad de Rosario en 2017; en 
la convocatoria a la Red EeA en Paraná, entre otros. 
Asimismo, dio lugar a actividades con la Regional 
Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, con 
el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA) y con la Universidad Nacional de Entre Ríos 
(UNER).

Alcances

“Entre Ríos entre Arroyos” es planificación porque 
establece metas y propone medios para alcanzarlas. 
Es una propuesta de gestión, ya que procura esta-
blecer un orden del territorio para poder optimizar 
de modo sustentable el uso de los recursos natu-

rales, los cuales son finitos y comunes a todos los 
entrerrianos, en particular el suelo, por eso es nece-
sario definir reglas de juego claras. 

Tanto la planificación como las reglas de juego de-
ben reconocer los recursos naturales como una ven-
taja competitiva, dado que suelo fértil y agua dulce 
son recursos escasos a nivel mundial, y abundantes 
en nuestra provincia. La propuesta es incluir la geo-
grafía al momento de planificar la actividad humana 
tomando a las micro-cuencas como las unidades de 
planificación operativa de la antropización. Partien-
do de esta unidad territorial se incluye un manejo in-
tegral de los recursos naturales que se encuentran 
en la cuenca –definiendo criterios de ocupación del 
territorio y de uso del recurso hídrico disponible–, 
desde un enfoque social, económico, ordenado y 
transversal.

En general, estas unidades territoriales presentan 
un comportamiento similar, razón por la cual es po-
sible establecer los principios rectores de interven-
ción territorial. El objetivo es establecer los usos de 
suelo acordes al suelo. Las unidades de gestión te-
rritorial propuestas son las microrregiones. El marco 
normativo del modelo es la Nueva Constitución de 
Entre Ríos y la Ley de Ambiente Nacional, alineán-
dose además a los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la ONU. El instrumento para plasmar la 
planificación es la normativa que regula los usos de 
suelo que deben ser legítimos, legitimados y terri-
toriales; y deben buscar dar seguridad jurídica, am-
biental y social. 

Es un modelo sustentable porque se busca el pro-
greso a través de la interacción de los recursos 
naturales con los actores territoriales, teniendo en 
cuenta las tres variables de la sustentabilidad: eco-
nomía, ambiente y sociedad, que a la vez sirven para 
medir la calidad de vida de los habitantes, y ninguna 
de ellas puede crecer en detrimento de la otra.

El suelo y el agua son los cimientos de toda actividad 
humana: económica, productiva, recreativa, solo 
por nombrar algunas. El territorio entrerriano es una 
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matriz compleja, dinámica, y única a nivel nacional. 
La realidad geográfica nos permite tener una visión 
sistémica de cuencas y micro-cuencas que Entre 
Ríos entre Arroyos propone se visualicen y se tomen 
como la matriz a intervenir en la estrategia de desa-
rrollo provincial. 

El modelo propone un plan para cambiar del para-
digma actual a uno sustentable; introduce al territo-
rio en la planificación de la actividad humana como 
un cambio positivo, propone la modificación de las 
normas como un cambio efectivo e introduce los 
valores ambientales en los códigos de valores del 
marco político.

“Entre Ríos entre Arroyos” es una ‘guía para la pla-
nificación sustentable del territorio’, porque la sus-
tentabilidad se establece en el corazón del modelo, 
con su unidad de planificación operativa de la acti-
vidad humana, que son las micro-cuencas. A su vez 
la cuenca es la ‘unidad de paisaje territorial ideal 
para analizar el suelo, el agua y sus interacciones’. 
Además, tiene horizontes de largo plazo y una toma 
de decisiones en forma integrada más que sectorial-
mente.

Se plantea bajo la teoría sistémica y entiende al 
ambiente de un modo amplio, dinámico y transver-
sal a todas las actividades humanas. Es un modelo 
porque tiene objetivos, una visión y misión de largo 
plazo, una unidad de planificación.

Conclusión 

Las normas de uso de suelo de la provincia de Entre 
Ríos se sustentan en un modelo de planificación que 
no reconoce la particular geografía de la provincia. 
Esto se puede ver en los arroyos urbanos de Para-
ná, La Paz, Villaguay, Concordia, Concepción del 
Uruguay, Gualeguaychú, entre otros, que se han 
transformado en basurales o cloacas a cielo abierto. 
También, en la aparición de islas habitacionales, que 
nacen del cambio de uso de suelo rural a urbano, y 
no generan ciudad porque no tienen ni servicios ni 

equipamientos urbanos.

Como se ha señalado, Entre Ríos entre Arroyos bus-
ca incluir al territorio con todo lo que hay en él al 
momento de ordenarlo ambientalmente y planificar 
su desarrollo. Es un cambio de paradigma hacia la 
sustentabilidad a partir de los objetivos ya marcados 
en la Constitución de Entre Ríos, la Ley de Ambiente 
nacional y los ODS. No es ni más ni menos que una 
propuesta que toma estos objetivos ya establecidos, 
los baja a territorio y propone como alcanzarlos.

Propone orientar el proceso de producción econó-
mica y social del territorio, mediante la aplicación 
de medidas que tienen por finalidad la mejora de la 
calidad de vida de la población, así como también el 
uso y aprovechamiento ambientalmente sustenta-
ble y democrático de los recursos naturales y cultu-
rales. Es por ello que, desde 2015, sostenemos que 
debe ser Política Pública.

/ pág. 196

CAPÍTULO 09  /  PROPUESTAS PARA 
LA PLANIfICACIÓN TERRITORIAL
ENTRERRIANA

Colegio de Corredores Públicos 
Inmobiliarios de Entre Ríos 

El sector industrial es uno de los sectores econó-
micos de mayor importancia para cualquier país o 
región. Es el eje impulsor del sistema productivo, en 
un proceso que combina la generación de valor, em-
pleo e innovación, a través de los encadenamientos 
productivos en vínculo con la producción primaria y 
que demandan trabajo, servicios e insumos. El desa-
rrollo de actividades industriales a lo largo de todo el 
territorio provincial fomenta el empleo de calidad, la 
acumulación de capital y los encadenamientos eco-
nómicos, lo cual estimula también el arraigo local, la 
permanencia en el territorio y el desarrollo de una 
mejor calidad de vida de sus habitantes.

En los últimos 20 años la provincia transitó una ex-
pansión de sus niveles productivos e industriales. 
El sector manufacturero incrementó en ese período 
su importancia para la economía provincial, lo cual 
generó mayores niveles de empleo, más plantas y 
firmas, además de mayores cantidades exportadas. 
De todos modos, este proceso se ha estancado hace 
ya algunos años, situación que derivó en un man-
tenimiento de los niveles logrados anteriormente, 
pero en constante desafío tanto coyunturales como 
estructurales. Esta situación pone en foco las con-
diciones estructurales que permitan la estabilidad y 
continuidad de la expansión industrial en la provin-
cia, y las necesidades de políticas de fomento.

En este marco, es importante destacar que la com-
petitividad del sector industrial se determina en 

distintos niveles, tanto desde las grandes variables 
macroeconómicas hasta las rutinas y políticas hacia 
el interior de las empresas. En este sentido, los Par-
ques y Áreas Industriales se posicionan como una 
herramienta fundamental para el desarrollo compe-
titivo de la actividad manufacturera al representar 
una gran cantidad de ventajas, tales como contar 
con infraestructura pertinente y adecuada para la 
producción, otorgar espacios priorizados para las 
plantas industriales, aglomerar a los actores, posibi-
litar economías de escala y de aglomeración, entre 
otras.

A nivel provincial, los Parques y Áreas Industriales 
se posicionan como una de las principales herra-
mientas de desarrollo productivo para cada locali-
dad, tanto en miras de impulsar las inversiones, así 
como organizar el uso del suelo y la radicación de 
plantas en espacios privilegiados para tales fines. 
Esto ha permitido que Entre Ríos hoy sea una de las 
provincias con mayor superficie abarcada por par-
ques o áreas industriales, en conjunto con Buenos 
Aires y Mendoza. Ello responde principalmente a 
una importante cantidad de proyectos o superfi-
cies enmarcadas en dichas figuras, contando con 
alrededor de 30 parques, áreas o proyectos en ese 
sentido. Actualmente, en dichos espacios vigentes 
se encuentran radicados alrededor del 22% de los 
establecimientos industriales registrados, que in-
cluso en conjunto implican el 30% del empleo total 
del sector al concentrar principalmente plantas in-

9.2. Parques Industriales. 
Desafío provincial

Unión Industrial de Entre Ríos
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dustriales de tamaño medio y grande.

Potencialidades

Pensar a los Parques y Áreas Industriales como ejes 
articuladores de la política productiva de la provincia 
resulta clave para poner en valor sus capacidades y 
potencialidades para impulsar la competitividad 
de las industrias allí radicadas. En este sentido, los 
mismos deberían ser capaces de brindar servicios 
eficientes y pertinentes para la producción, que 
permitan inversiones y economías de escala y de 
aglomeración, además de que ordenen y coordinen 
la producción en relación con el resto de las activi-
dades de cada ciudad y su población.

Esta particularidad presenta, asimismo, situacio-
nes muy disímiles. Entre estos parques y áreas se 
encuentran algunos con varias décadas de trayec-
toria, ocupados plenamente, con infraestructura 
desarrollada, industrias maduras. Al mismo tiempo, 
también existen otros nuevos proyectos, los cuales 
suelen contar con pocos establecimientos y grandes 
necesidades de infraestructura básica.

Los parques y áreas industriales requieren de diver-
sos tipos de infraestructura y servicios fundamen-
tales para la actividad productiva. Desde tendidos 
eléctricos y gas propios para las industrias, disposi-
ción y tratamiento de residuos y efluentes, caminos 
propios para la movilización de camiones, hasta es-
pecificidades tales como salas de uso común, esta-
ciones de emergencia, básculas, cercos perimetra-
les y servicios de seguridad, entre otros.

En nuestra provincia, la provisión de energía eléctri-
ca y de agua potable son los únicos servicios que se 
encuentran disponibles en la mayoría de los Parques 
y Áreas, mientras que otros servicios fundamentales, 
tales como el gas natural o el tratamiento de efluen-
tes solo están disponibles en alrededor de la mitad 
de estos. En cuanto a los caminos e infraestructura 
vial priman las calles afirmadas, con poca presencia 
de calles asfaltadas y dársenas de accesos y cabi-

nas de control, así como poca presencia de servicios 
complementarios como tanques de agua, desagües 
o cercos perimetrales. Por último, la conectividad de 
los mismos también es parcial, alcanzando a poco 
más de la mitad el acceso a internet, servicio funda-
mental para el agregado de valor y el desarrollo de 
la industria 4.0.

Desafíos

En este marco, los Parques y Áreas Industriales 
muestran distintos desafíos. Aquellos más antiguos, 
por lo general radicados en las ciudades más gran-
des, ya cuentan con la mayoría de los servicios bá-
sicos, y algunos de ellos con servicios complemen-
tarios de calidad. Sus principales desafíos suelen 
estar asociados a la falta de disponibilidad de nue-
vos predios, algunos de ellos están emplazados en 
lugares donde la ciudad se ha expandido, y genera 
tensiones en su ubicación. También enfrentan ten-
siones entre el crecimiento de los establecimientos 
allí radicados y el alcance de los servicios básicos, 
disposición y tratamiento de efluentes, falta de pla-
nificación y deterioro de la infraestructura.

En tanto, los parques y áreas más recientes encuen-
tran sus principales desafíos en la necesidad de 
brindar servicios básicos que requieren de grandes 
inversiones en infraestructura, la atracción de inver-
siones y radicación de plantas que permitan el cre-
cimiento de estos parques, y la regularización de sus 
proyectos y el acceso a financiamiento.

En ambos casos, las normativas que los regulan 
cuentan con más de 30 años de antigüedad y se for-
mularon bajo la mirada de un sector industrial que 
ha cambiado radicalmente. Es necesario contar con 
una actualización normativa que abarque las nuevas 
particularidades del sector, entendiendo a la indus-
tria vinculada con actividades tecnológicas e inno-
vativas, la posibilidad de desarrollar parques orien-
tados a determinados tipos de producción, brindar 
acceso a pequeños emprendimientos a modo de 
incubadoras, entre otros desafíos.  
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En los últimos dos años, hemos vivido momentos di-
fíciles durante el surgimiento de la pandemia y pos-
terior restablecimiento de las actividades cotidianas 
que fueron reducidas o suspendidas en su totalidad. 
Nuestras ciudades se tornaron vacías, los campos y 
espacios de reunión ya no contaban con la actividad 
de los seres humanos y los edificios eran testigos de 
quietud y silencio. Contrariamente, la naturaleza y 
biodiversidad continuaron e incluso reestablecieron 
su rumbo sin detenerse, mostrándonos que somos 
realmente prescindibles para lograr su esplendor, 
conduciendo en muchos casos a un notable mejo-
ramiento de los espacios verdes y una reducción de 
la contaminación de los recursos naturales. El na-
tural ordenamiento nos hace notar que, en muchos 
casos, el desacople entre planificación urbana y 
desarrollo natural es un factor clave que conduce a 
la crisis ambiental. La falta de planificación y el or-
denamiento de nuestras ciudades requieren de una 
apremiante atención y la incorporación de nuevas y 
adecuadas decisiones, para lograr el desarrollo so-
cio-económico en armonía con los recursos natura-
les.    

Desde nuestro ámbito de trabajo, el de la Arqui-
tectura y Urbanismo, consideramos fundamental 
repensar las ciudades de Paraná y otras de la pro-
vincia de Entre Ríos, contemplando las diversidades 
y riquezas del territorio, la geografía, sus cuencas 
hidrográficas, su infraestructura, su vivienda, edu-
cación, salud, producción, y el impacto ambiental 

que genera cada cambio implantado sin previa pla-
nificación.

El Instituto de Estudios Territoriales (IET) del Cole-
gio de Arquitectos de Entre Ríos REG.ONO considera 
pertinente que se trate, se sancione y se implemen-
te una ley tendiente a la creación de un sistema per-
manente de planificación y gestión del ordenamien-
to territorial en nuestra provincia.   

Es pertinente por lo tanto recordar que todavía tie-
nen estado parlamentario dos proyectos de ley en 
tal sentido, presentados en la Cámara de Diputados 
en 2018 (Expediente 22965 y 23260). Por otro lado, 
es auspicioso que, a estas iniciativas parlamenta-
rias, provenientes tanto de legisladores de la opo-
sición como del Poder Ejecutivo Provincial, se les 
sume la voluntad expresa del gobierno nacional de 
colaborar en la sanción de normas provinciales de 
ordenamiento territorial, tal como queda claramen-
te plasmado en las resoluciones 44/2021 del Minis-
terio de Desarrollo Territorial y Hábitat y 2/2021 de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial.  

Estimamos que es menester la participación activa 
y responsable de los diversos sectores de la comu-
nidad involucrados en esta problemática al momen-
to de debatir el contenido de la norma en cuestión, 
en especial de los profesionales de la arquitectura, 
ingeniería, transporte especializados y con compe-
tencias en la planificación territorial y el diseño del 

9.3. Planificación y 
Ordenamiento Territorial

CAPER - Instituto de Estudios 
Territoriales – IET ONO
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hábitat en sus diversas escalas. 

Carecer de un sistema normativo que brinde a la 
administración provincial y a los gobiernos locales 
herramientas eficientes para planificar y gestionar el 
territorio genera numerosos problemas complejos y 
dinámicos, que inciden en la pérdida de oportunida-
des de desarrollo económico y en la generación de 
déficits socio habitacionales y ambientales, reper-
cutiendo de manera negativa en las condiciones de 
vida de los entrerrianos. Sumado a esto las tenden-
cias actuales de urbanización en nuestro país acen-
túan las desigualdades sociales, económicas y terri-
toriales. Estas tendencias dan cuenta de un sistema 
administrativo fragmentado, con ausencia de ins-
trumentos jurídicos y de gestión integrales que no 
ha permitido a los gobiernos de los distintos niveles 
lograr la coordinación y articulación para gestionar 
y planificar el territorio. La escasez de instrumentos 
que regulan el mercado de suelo urbano, junto con 
instrumentos de gestión local ineficientes e institu-
ciones debilitadas, han favorecido el desarrollo de 
ciudades desiguales, con infraestructura insuficien-
te, socialmente excluyentes, espacialmente segre-
gadas y ambientalmente insostenibles; denotando 
la ausencia del estado como ente planificador. 

Consideramos que el Poder Ejecutivo y Legislativo 
deberían convocar con amplitud a participar en un 
proceso que permita debatir para encontrar acuer-
dos en torno a este tema, y a plasmar tales acuerdos 
en la sanción de normas, en la implementación de 
instrumentos concretos en plazos razonables y que 
trasciendan los periodos políticos. Una participación 
multidisciplinaria de colaboración en el proceso per-
mitirá legitimar la norma a implementar, a la vez que 
podrán dotarla del rigor técnico y metodológico que 
se requiere en el diseño de instrumentos de esta na-
turaleza.

El tiempo es efímero, el contexto cambia, las ciuda-
des crecen, se expanden y transforman. Paraná, no 
es la excepción, densamente poblada en el centro/
microcentro y menos densa o difusa en el sector del 
gran Paraná (Oro Verde-San Benito-Colonia Avella-

neda). Este crecimiento demográfico, difuso y no 
planificado trae aparejados diversas problemáticas 
que no se pueden afrontar con normativas caducas 
o desactualizadas.

A estas problemáticas se suma la falta de comuni-
cación de los colegios, privados y entidades de la 
construcción, con el ente municipal y ejecutor, esto 
entorpece la resolución y análisis de diversos temas 
y cuestiones que competen a toda la sociedad como 
la construcción, movilidad, accesibilidad, sostenibi-
lidad, saneamiento, infraestructura.

Estas son consecuencias de la falta de planificación, 
a pesar de contar con análisis y diagnósticos reali-
zados, la ausencia de comunicación e información 
entre los entes que regulan los procesos para la 
aprobación de las obras y la carencia de integridad 
de los responsables de construir ciudad. Estos mis-
mos errores fueron cometidos históricamente en 
experiencias urbanísticas previas, no por ausencia 
de planes urbanos, si no por falta de integridad en 
el proceso de gestión e instrumentación jurídica que 
lo hicieran viables y perdurables en el tiempo…y la 
historia se repite.

En conclusión, es imprescindible planificar estra-
tégicamente, teniendo en cuenta distintas etapas 
de análisis como el Procesamiento de datos, rele-
vamiento de los aspectos físicos de las ciudades, el 
estudio del transporte urbano; para luego elaborar 
Informes por áreas: estudios sociales, económicos, 
físicos, administrativo- legales, de Gestión y difu-
sión del Plan con diferentes perspectivas discipli-
nares (economistas, sociólogos, geógrafos, estadis-
tas). El análisis de la región, su Área de influencia y 
las áreas metropolitanas, es prioritario. El carácter 
participativo y multidisciplinar favorecerá la pro-
puesta de recomendaciones y herramientas que se 
corresponderán con las problemáticas de cada área 
específica en nuestra ciudad y región, pero respon-
diendo a su vez a un plan estratégico que abarque el 
territorio provincial. 

Ciudad somos todos, espacios públicos y privados, 
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estéticos o degradados, accesibles e inaccesibles, 
tal vez con más privilegios para algunos que para 
otros. Pero en definitiva es nuestra responsabili-
dad (como ciudadanos) escuchar, analizar, actuar 
y planificar el territorio de manera estratégica, sos-
tenible y organizada que nos represente y asegure 
el bienestar de las nuevas generaciones. 
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Lineamientos para el desarrollo
de la obra pública y la infraestructura 
provincial 

En el presente trabajo se demuestra que la inversión en infraestructura actúa como 
uno de los factores principales en el desarrollo territorial provincial. 

Junto con políticas económicas, sociales y ambientales, el estudio y la aplicación de 
nuevas tecnologías, sumado al capital social, la provincia debe regir una serie de li-
neamientos pensados en aspectos básicos referidos a temas como lo son la mejora de 
condiciones de vida de la población mediante el acceso a los servicios básicos, la pro-
moción de producción mejorando la conectividad de todos los procesos participantes, 
el fomento de la inversión privada generando ventajas en la provincia, la evaluación 
de los territorios que puedan ser afectados por eventos naturales disruptivos para la 
elaboración de proyectos que mitiguen los efectos originados por estos, y la búsqueda 
de la integración internacional que genere acciones tendientes a favorecer el bloque 
regional.

Para lograr que la provincia genere un desarrollo sostenido con vistas a la próxima dé-
cada, que responda a la demanda poblacional, se debe tener en cuenta la distribución 
de la infraestructura existente, así como la calidad y el nivel de concentración. Los tipos 
de aglomerados se definen, básicamente, por la dotación de servicios básicos - agua, 
cloacas, red vial pavimentada, energía - y la oferta de equipamiento hospitalario, edu-
cativo, de ocio y cultural.

En este sentido es que proponemos el siguiente decálogo de lineamientos al momento 
de desarrollar un plan integral provincial, entendiendo que a mayor cobertura y dota-
ción de infraestructura corresponde un territorio más desarrollado, más competitivo y 
una sociedad con mejores servicios.
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En marzo del 2021, ante la convocatoria de CAMAR-
CO delegación Entre Ríos, dimos inicio al proyecto 
“Planificar - Infraestructura y Obra Pública Capí-
tulo Entre Ríos”, el cual nos toca coordinar desde el 
Instituto de Desarrollo Regional -con el apoyo del 
Programa de Infraestructura Regional de la UNR – 
y que en esta etapa inicial se plasmó en la presente 
publicación.

Planificar es un trabajo de relevamiento en térmi-
nos de planificación estratégica de las necesidades 
de infraestructura y de obra pública de la provincia 
de Entre Ríos, tanto en torno a la gestión como al 
financiamiento de la misma. Se desarrolló a través 
de una amplia convocatoria al conjunto de entida-
des, decisores públicos, instituciones y especialis-
tas del entramado productivo y de la construcción 
provincial.

El relevamiento se dio entre abril del 2021 y marzo 
del 2022, en el contexto sanitario que nos impuso la 
pandemia Covid-19, por lo cual los talleres/encuen-
tros se desarrollaron en un formato híbrido (virtual/
presencial), en un total de 8 encuentros donde es-
pecialistas, actores públicos y privados y académi-
cos convocados a los efectos presentaron trabajos 
y aportes, lo cual permitió compilar este material. 
Los encuentros fueron seguidos en forma virtual por 
decenas de participantes en el sitio: https://camar-

coentrerios.org.ar/planificar 

Entre las principales tendencias para abordar la te-
mática en la actualidad, existe un amplio consenso 
de que las obras de infraestructura son bienes in-
termedios que van a producir un servicio a la socie-
dad, los cuales permiten impulsar el desarrollo eco-
nómico y social del área donde se lleven adelante 
las mismas. Las infraestructuras, tanto las de base 
económicas como las sociales, son ejecutadas con 
el objeto de optimizar y homogeneizar el desarrollo 
y la calidad de vida de nuestra sociedad. De ahí la 
importancia de contar con una adecuada inversión 
pública para el desarrollo provincial.

Las redes de infraestructuras tanto de transporte 
como las de telecomunicaciones correctamente de-
sarrolladas resultan indispensables para expandir 
los mercados internos y competir internacionalmen-
te. En el mundo actual, la apertura de nuevos mer-
cados externos demanda a los países a contar con 
una mejor conectividad para acceder a ellos, lo que 
también ocurre con el desarrollo interior del país. 
En este sentido, no sólo es importante la cantidad 
de infraestructura física disponible, sino también su 
calidad, condición que se hace extensiva a la pres-
tación de los servicios que se originan en aquella.

Es de suma importancia en la actualidad contar con 

10.2. Perspectivas y tendencias 
para el desarrollo de la 

infraestructura entrerriana

Prof. Juan Carlos Venesia
Director Instituto de Desarrollo Regional
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marcos institucionales públicos que tiendan a esta-
bilizar y construir variables macroeconómicas que 
nos pongan en un sendero de previsibilidad para 
concretar el desarrollo provincial y nacional. El sis-
tema que impulsamos para Entre Ríos dependerá 
de las mejoras en la infraestructura que permitan y 
faciliten beneficios sociales, ambientales y econó-
micos, entre los cuales se destacarán el fortaleci-
miento de la cohesión social y territorial, el impulso 
del desarrollo y la competitividad económica, el in-
cremento de la calidad y seguridad de las infraes-
tructuras y servicios del transporte, y la contribución 
a la movilidad sostenible.

Un tema no menor es el desafío al que se enfren-
ta actualmente el transporte de cargas en todo el 
ecosistema provincial, donde la estructura vial, la 
implementación de nuevas tecnologías, exige ma-
yor fluidez en la vinculación de los eslabones de la 
cadena productiva desde el suministro hasta el con-
sumo, en el cual las medidas del corto plazo pueden 
intervenir en los flujos de tránsito o la planificación 
del suelo. Tal cual se ha propuesto en el trabajo, 
donde son cruciales los roles de los gobiernos pro-
vincial y nacional para el diseño de estrategias que 
beneficien cuestiones relativas al ambiente, políti-
cas de desarrollo o de infraestructuras, así como la 
participación de los actores de los sectores vincula-
dos a producción para lograr acciones tendientes a 
la eficiencia logística.

Es en los sectores de energía y telecomunicaciones 
donde es fundamental el desarrollo de una pla-
nificación estratégica a lo largo y ancho de toda la 
provincia, entendiendo las características produc-
tivas de cada subregión provincial, comprendiendo 
la necesidad de diversificar la matriz energética y 
cubriendo las necesidades del desarrollo digital de 
cada una de las localidades entrerrianas. 

La vivienda, la infraestructura social y el saneamien-
to son las áreas donde más hay que exigir contar con 
presupuestos adecuados, planes de inversión con-
cretos y con una gestión que evite la superposición 
de actores para eliminar “las brechas” existentes, 

tanto sociales como de los recursos destinados para 
el desarrollo de las mismas. Es en la planificación 
territorial, determinando un uso de suelo adecuado 
y la sustentabilidad de los recursos de las distintas 
cuencas hídricas de la provincia, donde podremos 
concretar planes para el desarrollo territorial de las 
próximas décadas.

Sobre tres tendencias, es donde tenemos que ver 
las nuevas perspectivas para la inversión en in-
fraestructura, la primera, la de la calidad, donde 
los proyectos sean evaluados de manera integral y 
con criterio de eficiencia para lograr su promoción e 
implementación; la segunda, la de la interoperabili-
dad, donde los usuarios de las infraestructuras inte-
ractúen poniendo en común información, procesos, 
actividades y normas; y la tercera, la de la sostenibi-
lidad, donde se provean infraestructuras resilientes, 
adaptadas al cambio climático, que mitiguen emi-
siones de CO2 y operen con eficiencia energética.

Desde estas perspectivas es que impulsamos Plani-
ficar, buscando optimizar al máximo las potenciali-
dades económicas, productivas y sociales de la pro-
vincia, basando el trabajo que presentamos en esta 
publicación en tres ejes fundamentales:

■  Desarrollando la infraestructura física de energía, 
comunicaciones y saneamiento con una visión de 
alianza público-privada a nivel provincial, identifi-
cando los proyectos de infraestructura prioritarios 
para Entre Ríos.

■  Concretando las obras estratégicas de infraes-
tructura de transporte readecuando la matriz pro-
vincial, favoreciendo el desarrollo multimodal en 
términos de conectividades viales, de interconexión 
provinciales, la recuperación y puesta en valor del 
ferrocarril, del sistema de puertos de las Hidrovías 
del Paraná y del Uruguay y del transporte aéreo re-
gional.

■  Avanzando en la integración con la región Centro 
de la Argentina, entendiendo el rol que tiene Entre 
Ríos en la misma en términos de desarrollos de 
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bioeconomías, de interacción logística y territorial 
desde una visión de sustentabilidad integral para 
ser un actor fundamental en el desarrollo nacional.

Sobre esta hoja de ruta, agradeciendo a quienes nos 
invitaron a formar parte en esta etapa inicial de “Pla-
nificar - Infraestructura y Obra Pública Capítulo 
Entre Ríos”, es que nos permitimos visualizar el de-
sarrollo provincial futuro con un franco optimismo.

Octubre 2022.
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